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2 PERIODICO OFICIAL 

GOBIERNO DEL ESTADO DE HIDALGO 
PODER EJECUTIVO 

18 de Junio de 2007. 

GOBIERMaDEL ESTADO 
DE HIDALGO 

MIGUEL ANGEL OSORIO CHONG, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL 
ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO, EN EJERCICIO DE LA FACULTAD 
QUE ME CONFIERE EL ARTICULO 71, FRACCION 1, DE LA CONSTITUCION · 
POLITICADEL ESTADO DE HIDALGO Y 

CONSIDERANDO 

PRIMERO.- Que el Artículo 61 de la Ley de Bienes del Estado, establece que la 
donación de Bienes Muebles propiedad del Estado a las Entidades que atiendan 
servicios sociales, que superen el valor de diez mil días de ·salario mínimo general 
vigente, requerirá autorización del Ejecutivo del Estado. 

SEGUNDO.- Que mediante Decreto Publicado eñ el Periódico Oficial del Estado de 
Hidalgo el 11 de¡ septiembre del año 2006, se creó el Instituto para' la Atención de los 
Adultos Mayores en el Estado de Hidalgo, como un Organismo Público Descentralizado 
con personalidad jurídica y patrimonio propio, que tiene por objeto la atención y cuidado 
de las personas de _la tercera edad, · 

TERCERO.- Que en Oficio DGRMyA-0-1133/07, de fecha 28 de mayo del presente año, 
la Dirección General de Recursos Materiales y Adquisiciones, manifiesta que la. 
Dirección General de Administración de la Secretaría de Desarrollo Social, mediante 
diverso SDS-DN449/07, del día 5 de marzo del actual, solicita la donación de los 
Bienes Muebles descritos en relación que anexa, con valor de$ 4,247,387.00 (Cuatro 
millones, doscientos cuarenta y siete mil, tres cientos ochenta y siete pesos 00/100 ), a 
favor del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores. 

CUARTO.- Que en virtud del contenido de los Considerandos Primero y segundo, es de 
autorizarse al Secretario de Administración.del Ejecutivo del Estado, para donar a favor 
-del Instituto para la Atención de los Adultos Mayores del Estado de Hidalgo, los bienes 
que se refieren en el considerando anterior, que permitan a éste cumplir con su objeto · 
social. · 

Por lo anteriormente expuesto, he tenido a bien expedir el siguiente: 

DECRETO 

1.- Se autoriza al Secretario de Administración del Ejecutivo del Estado, para donar 
gratuitamente a favor del Instituto para la Atención de Adultos Mayores del 
Estado de Hidalgo, los bienes que se encuentran en la relación que forma parte 
del presente Decreto .. 

11.· Sí el donatario diere a los Bienes Muebles que se refieren, un uso diferente al que 
se persigue en su objeto social, sin la previa autorización del Ejecutivo del Estado 
o no Jos utilizare en el término de seis meses, contados a partir de la fecha en 
que entre en vigor el presente~Decreto, dichos bienes se revertirán al donante. 

111.· Publíquese el presente Decreto en el Peñódico Oficial del Estado de Hidalgo. 
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T RA NS l TO R 1 O 

UNICQ .• El presente Decreto entrará en vigor al siguiente día de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

. . . 

D;:ido en la residencia del Poder Ejecutivo del Estado, en la Ciudad de Pachuca de 
Soto, .Hgo., a los 7 días del mes de junio del año dos mil siete. 

EL GOBERNADOR CONSTITUCI 

-
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4 PERIODICO OFICIAL 18 ele Junio de 2007. 

PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO DE HIDALGO. 

ACUERDO A/001/2007 DEL PROCURADOR GENERAL DE JUSTICIA DEL ESTADO 
· DE HIDALGO, POR EL CUAL SE ESTABLECEN LAS DIRECTRICES 

INSTITUCIONALES QUE DEBERAN SEGUIR LOS AGENTES DEL MINISTERIO 
PUBLICO Y DEMAS PERSONAL DE LA PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTADO DE. HIDALGO, PARA LA APLICACION Y OBSERVANCIA DEL 
"MANUAL DE OPERACION EN MATERIA DE VEHICULOS ROBADOS". 

Con fundamento en los Artículos 20 apartado B, 21 de la Constitución Política 'de los 
Estados Unidos Mexicanos; 89, 90 de la Constitución Política para el Estado Libre y 
Soberano de Hidalgo; 3, 4 de la Ley que establece las Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública; 1, 2 fracciones 1, 111 y IX, 5 inciso A, 7 fracción 
V, 11, 12 inciso A fracción 1, 14 fracción VII y 40 de la Ley Orgánica del Ministerio 
Público para el Estado de Hidalgo; 2 fracción 1, 30 fracción XI, 44, 365, 379 y 380 del 
Código de Procedimientos Penales para el Estado de Hidalgo; 46; 47 fracciones 1, XXI 
de la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado de Hidalgo; y 

CONSIDERANDO 

Que el Articulo 21 de la Constitución Política de los Estados Unídos Mexicanos, confiere 
la atribución única del Ministerio Público como órgano-encargado de la persecución de 
los delitos. Que de igual forma el citado precepto Constitucional establece la Seguridad 
Pública como una función a cargo de la Federación, el Distrito Federal, los Estados y 
los Municipios en el ámbito de su respectiva competencia. 

Que por su parte el Artículo 119 párrafo segundo de la Constitución Política para los 
. . 

Estados Unidos Mexicanos, impone la obligación a los Estados y al Distrito Federal de 
realizar la entrega sin demora de indiciados, procesados o sentenciados, así como de 
practicar el aseguramiento y entrega de objetos, instrumentos o productos del delito 
atendiendo los requerimientos que realice la Autoridad de otra Entidad Federativa, que 
estas diligencias se practicarán con intervención de las Procuradurías Generales de · 
Justicia en términos de los Convenios de Colaboración que, al efecto celebren las 
Entidades Federativas. 

Que el Articulo 3 de la Ley General que establece las "Bases de Coordinación del 
Sistema Nacional de Seguridad Pública", señala que la función de Seguridad Pública se 
realizará por el Ministerio Público entre otras Autoridades, con la finalidad de 
salvaguardar la integridad y derechos de las personas; que asimismo el Articulo 4 de la 

· citada Ley faculta a las partes que integran dicho Sistema, para celebrar convenios 
generales y específicos cuando comprendan materias y acciones de Seguridad Pública 
que incidan en diversos ámbitos de su competencia. 

Que el delito de robo cuando se realiza respecto de vehículos, ha adquirido gran 
trascendencia a nivel Nacion.al e Internacional, por ser uno de los delitos más rentables· 
para la delincuencia organizada. 

Que los Lineamientos de este Gobierno en materia de Procuración de Justicia se 
oocuentran plasmados en el Programa Estatal de Procuración de Justicia 2005 - 2011 
en los que se señalan como objetivos organizar y eficientar el ejercicio de Procuración 

·de Justicia y lograr procesos de calidad en el cumplimiento de sus obligaciones. Dentro 
del apartado 4 relativo al eje rector Fortaleza Institucional para la Tutela de Derechos, el 
Plan Estatal de Desarrollo implementó como estrategia para el logro del objetivo ya 
precisado, el fortalecimiento en las tareas de las distintas áreas de la Procuraduría, 
mediante la operación de mecanismos de Coordjnación Institucional. 
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Además, entre las acciones diseñadas para dar cumplimiento al objetivo antes 
mencionado se encuentra la de participar coordinadamente con las Entidades de la 
República y las distintas Dependencias en materia de Procuración de Justicia, para 
combatir la Delincuencia Organizada. 

Por lo que con la finalidad de fortalecer los principios en la Procuración de Justicia y la 
Seguridad Pública, los Procuradores Generales de Justicia de la Zona Centro, Sur 
Sureste y Centro Occidi:mte del País, adoptaron mediante Convenio signado entre las 
citadas Procuradurías el "Manual de Operación en Materia de Vehículos Robados", con 
la finalidad de establecer bases de coordinación y colaboración, así como criterios para 

· la operación y registro de información de vehiculos robados y recuperados y así brindar 
un mejor servicio a la ciudadanía. 

Que por disposición específica de los Artículos 365, 378 y 379 del Código de 
Procedimientos· Penales vigente en el Estado, el Ministerio Público en el período. de 
averiguación previa tiene la obligacj.ón de adoptar las medidas y providencias 
pertinentes para preservar las cosas que sean objeto, efecto o producto del delito y en 
su caso decretar el aseguramiento de los mismos; por su parte el Articulo 5 de la Ley 
Orgánica del Ministerio Público del Estado de Hidalgo impone al Ministerio. Público en 
ejercicio de su función persecutoria la obligación de aplicar las medidas precautorias 
que resulten necesarias para evitar que se pierdan · o modifiquen los objetos e 
instrumentos relacionados con el delito, por lo que de conformidad con el Artículo 40 de 
la citada Ley Orgánica del Ministerio Público· para el Estado y con el objeto de organizar 
y eficientar los procedimientos conducentes al buen despacho de los asuntos · 
relacionados con el delito de Robo cuando s-e reallce respecto de vehículos, es por lo 
que atendiendo a estos propósitos he tenido a bien expeair el siguiente: 

ACUERDO 

PRIMERO.- Se autoriza la aplicación y observancia en la etapa de Averiguación Previa 
del "Manual de Operación en Materia de Vehículos Robados", adoptado mediante 
Convenio signado entre las Procuradurías Generales de Justicia de la Zona Centro, Sur 
Sureste y Centro Occidente del País, con fecha 23 de marzo del año en curso. 

SEGUNDO.- Todos los Agentes del Ministerio Público del Estado que inicien o integren. 
averiguaciones previas por el delito de Robo cuando éste se realice. o recaiga respecto 
de vehículos, están obligados a la observancia y aplicación de los Lineamientos de 
actuación contenidos en el "Manual de Operación en Materia de Ve.hículos Robados". 

TERCERO.- El o los Servidores Públicos que sean designados por el Procurador 
General de Justicia del Estado, como Enlace por parte de esta Institución, para el 
intercambio de información del estado que guardan las averiguaciones previas que son 
iniciadas por el . delito de Robo cuando éste se realice respecto de vehículos, se 
encuentran obligados a la aplicación y observancia de los lineamientos de actuación 
contenidos en el "Manual de Operación en Materia de Vehículos Robados". 

CUARTO.- Los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia, en el · 
Estado de Hidalgo, que actúen con el carácter de Auxiliares del Ministerio Público, en la 
integración de averiguaciones previas relacionadas con el delito de Hobo, cuando éste 
se realice respecto de vehícÚlos, deberán de cumplimentar los requerimientos que el 
Ministerio Público ordene, con la finalidad de observar y aplicar el "Manual de 
Operación en Materia de Vehículqs Robados". 

QUINTO.- Los Servidores Públicos de la Procuraduría General de Justicia del Estado, 
titulares de las áreas que integran la Institución· proveerán en la esfera de su 
competencia el cumpiimiento del presente Acuerdo. 

- ~ 
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- 6 PERIODICO OFICIAL 18 de Junio de 2007. 

SEXTO.- El incumplimiento de este Acuerdo por parte de cualquier servidor público de 
la Procuraduría General de Justicia del Estado, será sancionado de conformidad con lo 
establecido en la Ley de Responsabilidades de los Servidores Públicos para el Estado 
de Hidalgo con independencia de cualquier otra que resulte. 

TRANSITORIO 

UNICO.- El presente Acuerdo entrará en vigor al día siguiente de su Publicación en el 
Periódico Oficial del Estado. 

Pachuca Hgo., a 28 de 
El Procurador General de Justi i 

zo del 2007 
el Estado de Hidalgo 
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PROCURADURIA GENERAL DE JUSTICIA 
DEL ESTA.DO DE Hil)At.GO 
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MANUAL DE OPERACIÓN EN MATERIA DE 
VEHICULOS ROBADOS 
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CAPITULO! 

A) PRESENTACIÓN. 

LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL Y LOS ESTADOS 

DE HIDALGO, MÉXICO, MORELOS, PUEBLA, QUERÉTARO Y TLAXCALA, QUE INTEGRAN LA 

REGIÓN, ZONA 'CENTRO, ASÍ MISMO EL ESTADO DE GUERRERO~ UNEN SUS ESFUERZOS DE . 

FORMA EFICAZ EN PROCURACIÓN DE JUSTICIA A EFECTO DE IMPUEMENTAR PROCESOS 

EFICIENTES EN MATERIA DE OPERATIVIDAD DE VEHÍCULOS ROBADOS, BUSCANDO CON ELLO 

ALTERNATIVAS DE SOLUCIÓN A LA PROBUEMÁTICA QUE AQUEJA A LA SOCIE.DAD, MISMA QUE 

SE REALIZA APEGADA AL MARCO JURÍDICO, A TRAVÉS DE UNA ESTRECHA COLABORACIÓN 

CON LOS ÁMBITOS DE COMPETENCIA DE LOS PODERES CONSTITUIDOS DE.LAS ENTIDADES 

INTEGRANTES. 

El DELITO DE ROBO DE VEHÍCULOS HA ADQUIRIDO GRAN TRASCENDENCIA A NIVEL 

NACIONAL E INTERNACIONAL, SIENDO UNO DE LOS ILÍCITOS MÁS RENTABUES PARA LA 

DELINCUENCIA ORGANIZADA EN LA REUNIÓN REGIONAL DE PROCURADORES GENERAUES DE 

JUSTICIA DE LA ZONA CENTRO, EN LA QUE ACORDARON TRABAJAR CONJUNTAMENTE, PARA 

FORTAUECER LOS PRINCIPIOS EN LA PROCURACIÓN DE JUSTICIA Y LA SEGURIDAD PÚBLICA, 

LA CUAL NO PUEDE LIMITARSE A ASPECTOS ADMINISTRATIVOS, SINO QUE HABRÁ DE DISEÑAR 

Y EJECUTAR ESTRATEGIAS Y OBJETIVOS GENERALES, QUE CONSTITUYAN A LA ALTA FUNCIÓN 

SOCIAL, PARA TAL EFECTO SE ELABORÓ EL PRESENTE 'MANUAL DE OPERACIÓN EN MATERIA 

DE VEH1CULOS ROBADOS', CON LA FINALIDAD DE BRINDAR UN MEJOR SERVICIO A LA 

CIUDADANÍA 

B) .OBJETNO GENERAL 

EL PRESENTE MANUAL TIENE POR OBJETO QUE LAS PRQCURADURÍAS DE LA 

ZONA CENTRO DEL PAÍS ESTABLEZCAN BASES DE COORDINACIÓN Y COLABORACIÓN, ASÍ 

COMO CRITERIOS PARA LA OPERACIÓN Y REGISTRO DE INFORMACIÓN DE VEHÍCULOS 

ROBADOS Y RECUPERADOS. 

EN RAZÓN DE LO ANTERIOR, ESTE INSTRUMENTO PRETENDE CONTRIBUIR A 

AMPLIAR LOS ESPACIOS Y FORMAS O.E INTERVENCIÓN EN EL PROCEDIMIENTO JURÍDICO DE 

OTRAS ENTIDADES, ESTABUECIENDO ESTRATEGIAS COMUNES EN BENEFICIO DE LA 

SOCIEDAD. 

9 
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C) REFERENCIA DE CREACION 

COMO ANTECEDENTES, ESTE MANUAL TIENE COMO FUENTE DE CREACIÓN LO SIGUIENTE: 

• REUNIÓN REGIONAL INTERPROCURADURÍAS ZONA CENTRO, CELEBRADA EN FECHA 08 DE -

DICIEMBRE DE 2006, EN LA CIUDAD DE CUERNAVACA, MORELOS; EN LA QUE SE ACORDÓ 

• INSTRUIR A LOS mULARES DE LAS ÁREAS CORRESPONDIENTES PARA HOMOLOGAR 

CRITERIOS Y ESTABLECER LOS LINEAMIENTOS EN LA REGIÓN, RESPECTO DEL 

ASEGURAMIENTO Y DEVOLUCIÓN DE VEHicULOS ROBADOS. 

• REUNIÓN REGIONAL INTERPROCURADUR[AS DE DIRECTORES Y COORDINADORES DE LAS 

ÁREAS DE INVESTIGAClóN Y RECUPERACIÓN DE VEHÍCULOS ROBADOS DE LA ZONA 

CENTRO DE LA R.EPÚ~UCA MEXICANA, CELEBRADA DEL 15 AL 19 DE ENERO DEL AÑO 

2007, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; EN LA QUE SE ELABORÓ EL 

OOCUMENTO DENOMINADO 'LINEAMIENTOS PARA LA OPERATIVIDAD, Et-1 LA ZONA 

CENTRO, RESPECTO DEL ASEGURAMIENTO Y DEVOLUCIÓN DE VEHlCULOS ROBADOS'. 

• PRIMERA REUNIÓN REGIONAL DE PROCURADORES GENERALES DE JUSTICIA DE LA ZONA 

CENTRO, CELEBRADA EL 03 DE FEBRERO DE 2007, EN LA CIUDAD DE PUEBLA DE 

ZAAAGOZA, PUEBLA; EN LA QUE SE INSTRUYÓ A LOS TITULARES DE LAS ÁRÉAS 

CORRESPONDIENTES PARA DAR INICIO A LOS TRABAJOS TENDIENTES A LA GENERACIÓN 

DEL ANTEPROYECTO DEL •MANUAL DE OPERACIÓN EN MATERIA DE VEHÍCULOS 

ROBADOS". 

• SEGUNDA REUNIÓN REGIONAL INTERPROCURAOURÍAS DE DIRECTORES Y 

COORDINADOR.ES DE LAS ÁREAS DE INVESTIGACIÓN Y RECUPERACIÓN DE VEHÍCULOS 

ROBADOS DE LA ZONA CENTRO DE LA REPÚBLICA MEXICANA, CELEBRADA DEL 26 DE 

FEBRERO AL 02 DE MARZO DEL Aflo 2007, EN LA CIUDAD DE PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; 

EN LA QUE SE ELABORÓ EL ANTEPROYECTO DEL DOCUMENTO DENOMINADO "MANUAL DE 

OPERAClóN EN MATERIA DE VEHÍCULOS ROBADOS". 

D) ABREVtAlURAS _ 

PARA EFECTOS DE ESTE MANUAL SE ENTIENDE: 

SNSP ( SISTelM NACIONAL DE SEGl.IRlOAD PÚBLICA ) 

MP. (AGENlE DEI.. MINISTERIO PÚBLICO l 

HRS. ( MORAi} 
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> R.F.V. (REGISTRO FEDERAL DE VEHICULOS) , 

> A.P. (A VERIGUACIÓtfPREVIA J 

> T.I (lEMA 1) 

> T.11 (lEMAll) 

T. 111 (TEMA 111) 

T.IV (lEMA IV) 

T.V (lEMA V) 

E) INTEGRANTES 

• DISTRITO FEDERAL 

• ESTADO DE MtxlCO 

• GUERRERO 

• HIDALGO 

• MORELOS 

• PUEBLA 

• QUERÉTARO 

• TLAXCALA 

• VERACRUZ 
-6 Procuraduría 
'lf General de Justicia 
.Y!~ 
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F) MARCO JURIDICO 
• 

• · DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR EL ARTICULO 21 DE LA CóNSTITU<;IÓN 

POÜílCA DE, LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS, LA INVESTIGACIÓN Y PERSECUCIÓN DE 

LOS DEUTOS INCUMBE AL MINISTERIO PÚBLICO, TANTO DE LA FEDERACIÓN COMO DE LAS 

ENTIDADES FEDERATIVAS EN EL AMBITO DE SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y QUE LA 

SEGURIDAD PÚBLICA ES UNA FUNCIÓN A CARGO DE LA FEDERACIÓN, EL DISTRITO 

FEDERAL, LOS ESTADOS Y LOS MUNICIPIOS EN SUS RESPECTIVAS COMPETENCIAS, Y 

PARTICULARMENTE EN LO QUE SE REFIERE A LA FACULTAD INSTITUCIONAL DE 

ASEGURAMIENTO DE LOS OBJETOS, PRODUCTO O INSTRUMENTOS DEL DELITO Y ASÍ 

MISMO SU DEVOLUCIÓN A SUS LEGITIMOS PROPIETARIOS Y/O AGRAVIADOS. 

• EL ARTICULO 119, SEGUNDO PARRAFO DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE LOS ESTADOS 

UNIDOS MEXICANOS, ESTABLECE QUE CADA ESTADO Y EL DISTRITO FEDERAL 'EsTAN 

OBLIGADOS A ENTREGAR SIN DEMORA A LOS INDICIADOS, PROCESADOS O 

SENTENCIADOS, ASÍ COMO A PRACTICAR EL ASEGURAMIENTO Y ENTREGA DE OBJETOS, 

INSTRUMENTOS O PRODUCTOS DEL DELITO, ATENDIENDO A LA AUTORIDAD DE 

CUALQUIERA. OTRA ENTIDAD FEDERATIVA QUE LOS REQUIERA, SEl'lAlANDOSE QUE TALES 

DILIGENCIAS SE PRACTICARAN CON INTERVENCIÓN DE LAS RESPECTIVAS 

PROCURADURÍAS GENERALES DE JUSTICIA, EN LOS TE;RMINOS DE LOS CONVENIOS DE 

COLABORACIÓN QUE, AL AFECTO, CELEBREN LAS ENTIDADES FEDERATIVAS. 

• EN TÉRMINOS DE LO DISPUESTO POR EL ARTÍCULO 3'. DE LA LEY GENERAL QUE 

ESTABLECE LAS BASES OE COORDINACIÓN DEL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. LA FUNCIÓN DE SEGURIDAD PÚBLICA SE REALIZARA POR CONDUCTO DE LAS 

AifrORIDADES DE LA POLICÍA PREVENTIVA, DEL MINISTERIO . PÚBLICO, DE LOS 

TRIBUNALES. DE LOS RESPCNSABLES DE LA PRISIÓN PREVENTIVA, EJECUCIÓN DE PENAS 

Y TRATAMIENTO DE MENORES INFRACTORES, DE LAS ENéARGADAS DE PROTECCIÓN DE 

INSTALACIONES Y SERVICIOS ESTRATÉGICOS DEL PAÍS, ASÍ COMO OE LAS DEMÍ\S 

AUTORIDADES QUE EN RAZÓN DE SUS ATRIBUCIONES DEBAN CONTRIBUIR A TAL FIN, 

PARA SALVAGUARDAR LA INTEGRIDAD Y DERECHOS DE LAS PERSONAS. 

• ARTÍCULO 4°. DE LA LEY GENERAL QUE ESTABLECE LAS BASES DE COORDINACIÓN DEL 

SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA, FACULTA A LAS PARTES QUE INTEGRAN 

DICHO SISTEMA, PARA CELEBRAR CONVENIOS GENERALES Y ESPECÍFICOS CUANDO 

COMPRENDAN MATERIAS Y ACCIONES DE SEGURIDAD PÚBLICA QUE INCIDAN EN 

DIVERSOS AMBITOS DE SU COMPETENCIA. 
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• QUE DE CONFORMIDAD CON LO DISPUESTO POR LOS ARTÍCULOS 10 DEL ESTATl./TO DE 

GOBIERNO DEL DISTRITO FEDERAL. 2" FRACCIONES VI Y X Y 15 DE LA LEY ORGÁNICA DE 

LA PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA DEL DISTRITO FEDERAL, DICHA INSTITUCIÓN 

ESTÁ FACULTADA PARA CELEBRAR CONVENIOS. 

• QUE LAS PROCURADURÍAS GENERALES DE JUSTICIA DE LA ZONA CENTRO, SE 

ENCUENTRAN FACULTADAS PARA CELEBRAR CONVENIOS. DE CONFORMIDAD CON LO 

DISPUESTO POR LAS CONSTITUCIONES POLÍTICAS DE CADA ENTIDAD FEDERATIVA Y SUS 

RESPECTIVAS LEYES ORGÁNICAS, CONTANDO EN EL CASO QUE ASÍ SE REQUIERA, CON 

LA AUTORIZACIÓN DEL GOBIERNO DEL ESTADO RESPECTIVO. 

CAPITULOn 

G) IDENTIFICACIÓN E INTERACCIÓN DEL PROCESO 

TEMA! 

CÓMO DAR DE ALTA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD PÚBLICA (SNSP), EL ESTATUS 

DEL VEHICULO QUE HA SIDO ROBADO. 

1.- DAR DE ALTA ÚNICAMENTE LA INFORMACIÓN AL SNSP CUANDO SE HAYA INICIADO LA 

AVERIGUACIÓN .PREVIA. 

2.- QUE LA AVERIGUACIÓN PREVIA CONTENGA LOS SIGUIENTES DATOS EXACTOS DEL VEHÍCULO 

·ROBADO: 

2.1) MARCA Y SUBMARCA. 

2.2) TIPO . 

. 2.3) MODELO. 

2.4) PLACA DE CIRCULACIÓN. 

2.5) SERIE. 

2.6) MOTOR. 

2.?)COLOR. 

3.- EN CASO DE NO CONTAR CON DICHA INFORMACIÓN, EL .MINISTERIO PÚBLICO DARÁ AL 

DENUNCIANTE UN PLAZO DE 24 HRS. PARA QUE ÉSTE LOS PROPORCIONE A LA REPRESENTACIÓN 

SOCIAL. 

4.- UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO CUENTE CON LOS REQUISITOS CITADOS EN EL PUNTO 

SEGUNDO, PROCEDERÁ A ELEVARLO AL. SNSP A MÁS TARDAR EN UN TÉRMINO DE 24 HRS., (EN 

SUPUESTOS ESPECIALES, SE PODRÁ AMPLIAR ESTE TÉRMINO). 
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TEMAll 

cóMo CAMBIAR EL ESTA TUS EN El SlSTEMA NACIONAL DE SEGURJDADf'ÚBLICA (SNSP), DE 

VEH!CULO ROBADO A RECUPERADO. 

1.- DILIGENCIAS BÁSICAS Q,UE SE DEBEN DE PRACTICAR DENTRO DE LA AVERJGUACIÓN PREVIA, 

PARA LA DEVOLUCIÓN DEL VEHÍCULO Y SU BAJA EN EL SISTEMA NACIONAL DE SEGURIDAD 

PÚBLICA. 

1.1) QUE CUENTE CON UN DICTAMEN EN MATERIA DE IDENTIFICACIÓN VEHICULAR O 

CUl\LQUER OTRO MEDIO IDÓNEO. 

1.2) QUE EL VEHÍCULO SE ENC\JENTRE REGISTRADO EN EL SNSP COMO ROBADO. 

1.3) QUE SE ACREDITE LA PROPIEDAD DEL VEHÍCULO, PRESENTANDO LOS SIGUIENTES 

DOCUMENTOS: 

A) EN VEHICULOS NACIONALES: 

• 
1.3.1) COPIA CERTIFICADA DE LA AVERIGUACIÓN PREVIA (ORIGEN) O FORMATO DE 

DENUNCIA CON LA FIRMA Y SELLO DEL PERSONAL SUSTANTIVO . 

• 
1.3.2) FACTURA O FACTURA JUDICIAL, O REFACTURACIÓN, O CARTA FACTURA 

VIGENTE. 

1.3.3) IDENTIFICACIÓN OFICIAL 

1.3.4) PODER NOTARIAL, EN SU CASO . 

1.3.5) FINIQUITO POR PAGO DE ROBO, EN CASO DE SER VEHfCULO ASEGURADO. 

BIEN VEHlettLOS OORANJEROS: 

1.3.6) TITULO DE PROPIEDAD O FACTURA JUDICIAL O REFACTURACIÓN. 

137) PEDIMENTO DE IMPORTACIÓN VIO CONSTANCIA DE INSCRIPCIÓN Y/O PERMISO DE 

INTERNAMIENTO, EXPEDIDOS POR LA SECRETARIA DE HACIENDA y Cflt:DITO PÚBLICO .. 

1.3.8) CERTIFICADO DE INGRESO DEL GOBIERNO DEL ESTADO CORRESPONDIENTE, EN SU 

CASO. 

1.3.9) FINIQUITO POR PAGO DE ROBO, EN CASO DE SER VEHICULO ASEGURADO. 

1.3.10) IDENTIFICACIÓN OFICIAL 
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1.4) QUE SE CUENTE CON LAS COPIAS CERTIFICADAS O UNA CONSTANCIA, EXPEDIDA POR EL 

TITULAR DE LA AGENCIA DEL MINISTERIO PÚBLICO, EN DONDE SE ENCUENTRA RADICADA LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA DE ORIGEN. 

REQUISITOS QUE DEBERA CONTENER LA CONSTANCIA: 

1.4.1) NÚMERO DE AVERIGUACIÓN PREVIA. 

1.4.2) FECHA DE INICIO. 

1.4.3) NOMBRE DEL AGRAVIADO O DENUNCIANTE. 

1.4.4) CARACTERiSTICAS DEL VEHÍCULO. 

1.4.5) LUGAR DE LOS HECHOS. 

1.4.6) ESTADO QUE GUARDA LA AVERIGUACIÓN PREVIA CONFORME AL LIBRO DE 

GOBIERNO O DE REGISTR0. 

1.5) QUE SE EXPIDA EL OFICIO DE DEVOLUCIÓN CORRESPONDIENTE, MISMO QUE DEBERA 

CONTENER LOS SIGÜIENJES DATOS: 

1.5.1) AVERIGUACIÓN PREVIA QUE SE INICIA CON MOTIVO DEL ASEGURAMIENTO. 

1.5.2) AVERIGUACIÓN PREVIA CON QUE SE RELACIONA .. (DE ORIGEN) 

1.5.3) NÚMERO DE OFICIO. 

1.5.4) NOMBRE DE LA PERSONA A LA QUE SE Lf DEVUELVE EL VEHiCULO RECUPERADO. 

1.5.5) CARACTERÍSTICAS DEL VEHÍCULO: 

~ MARCA Y SUBMARCA. 

~ TIPO. 

~ AÑO MODELO. 

~ PLACA OE CIRCULACIÓN. 

~ COLOR 

~ SERIE ORIGINAL. 

~ SERIE ALTERADA. 

~ MOTOR ORIGINAL 

~ MOTOR ALTERADO. 

~ REGISTRO FEDERAL DE VEHICULOS. (EN LOS CASOS APLICABLES). 

1.5.6) QUE EL OFICIO SEA EN HOJA MEMBRETADA, CON DIRE_CCIÓN Y TELÉFONO DE LA 

OFICINA QUE LO EXPIDE, CON lA FINALIDAD DE QUESEA CORIROBORADO. 
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1.57) El NOMBRE DEL AGENTE DEL MINISTERIO PÚBLICO QUE DEVUELVE LA UNIDAD. 

2.- QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO DEL REPRESENTANTE SOCIAL DE LA AVERIGUACIÓN DE 

ORIGEN A MÁS TARDAR EN 24 HRS., POR LOS MEDIOS A SU ALCANCE (FAX, CORREO 

ELECTRÓNICO, ETC.) PARA QUE ESTE PROCEDA A DARLO DE BAJA. 

21) ELEVAR AL SNSP DICHA BAJA DE REPORTE DE ROBO EN UN PLAZO DE;: 24 HRS, A 

EFECTO DE NO DAR MOTIVO A OTRO ASEGURAMIENTO. 

2.2) UNA VEZ QUE EL MINISTERIO PÚBLICO HAYA REALIZADO DICHOS IRAMITES, ENVIARÁ 

POR INCOMPETENCIA LAS DILIGENCIAS QUE LE CORRESPONDAN A LA ENTIDAD 

FEDERATIVA DE ORIGEN. 

3.- PROCEDIMIENTO PARA DAR DE BAJA DEL SNSP, UN VEHICULO POR LA ENTIDAD QUE LO 

RECUPERÓ. 

3.1.- QUE LA ENTIDAD QUE RECUPERÓ EL VEHÍCULO REALICE LOS PASOS.ESTABLECIDOS 

· EN EL TEMA 11, PUNTO 1, DEL PRESENTE MANUAL 

3.2.- EMITIR EL OFICIO DE LIBERACIÓN CON LAS CARACTERÍSTICAS ESTABLECIDAS EN EL 

TEMA 11, PUNTO 1.5. 

3.3.- EL MINISTERIO PÚBLICO QUE EMITIÓ EL OFICIO DE LIBERACIÓN DEL AUTOMOTOR 

REMfflRÁ LA SIGUIENTE DOCUMENTACIÓN, AL ÁREA RESPONSABLE DEL SNSP. 

» COPIA DEL PARTE INFORMATIVO DE LOCALIZACIÓN. 

» COPIA DEL ACTA DE ASEGURAMIENTO ELABORADA. 

» COPIA DEL DICTAMEN DE IDENTIFICACIÓN O CUALQUIER OTRO DOCUMENTO 

IDÓNEO. 

3.4.- EL RESPONSABLE DEL ÁREA DEL SNSP SE PONDRÁ EN CONTACTO CON LA ENTIDAD 

DE ORIGEN PARA SOLICITAR EL PERMISO DEL SNSP PARA LA BAJA DEL VEHICULO QUE SE 

REQUPERÓ, ENVIANDO PARA TAL EFECTO VÍA FAX U OTRO MEDIO DISPONIBLE, EL OFICIO 

RESPECTIVO. 

3.5.- UNA VEZ QUE SE HAYA RECIBIDO EL PERMISO CORRESPONDIENTE DE LA ENTIDAD DE 

ORIGEN, SE PROCEDERÁ A LA BAJA EN EL SNSP INFORMANDO AL MINISTERIO PÚBLICO 

QUE GENERÓ EL OFICIO REALICE LA CONSTANCIA CON LA ANOTACIÓN DE LA PERSONA 

QUE OTORGÓ EL PERMISO. 

3.6.- EL MINISTERIO PÚBLICC AL RECIBIR LA INFORMACIÓN ASENTARÁ LA CONSTANCIA 

RESPECTIVA Y REMITIRÁ EN ORIGINAL O COPIA CERTIFICADA DE LA AVERIGUACIÓN 

PREVIA AL ESTADO DE ORIGEN. 

3.7.- LA PERSONA AUTORIZADA PARA TAL FIN SERÁ ENLACE QUE ESTÁ DESIGNADO EN 

EL TEMA 111 DE ESTE MANUAL 

3.8.- ESTE PROCEDIMIENTO SE APLICARÁ EN LOS CASOS EN QUE SEA PROCEDENTE. 
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TEMAIJI 

EL ENLACE DE LAS PROCURADURIAS Q\JE SE ENCARGARA DE SUMINISTRAR Y ENCAUSAR LOS 

PEDIMENTOS SOLICITADOS 

1.- DESIGNACIÓN DE UN ENLACE POR CADA INSTITUCIÓN, PARA EL INTERCAMBIO DE 

INFORMACIÓN DEL ESTADO QUE GUARDAN LAS AVERIGUACIONES PREVIAS QUE SON INICIADAS 

CON MOTIVO DEL ROBO DE VEHICULOS. 

2.- QUE EL ENLACE ENCARGADO DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN, SEA DESIGNADO POR EL. 

C. PROCURADOR O EN SU CASO, POR LA PERSONA FACULTADA PARA ELLO. 

3.- EL ENLACE DEBE SER UN SERVIDOR PÚBLICO QUE TENGA VASTO CONOCIMIENTO SOBRE EL 

TEMA. 

4.- CONTAR CON DATOS DE IDENTIDAD DEL. ENLACE, LOS CUALES DEBERÁN SER LOS 

SIGUIENTES: 

J> NOMBRE COMPLETO. 

> CARGO QUE DESEMPEÑA. 

> ADSCRIPCIÓN Y LUGAR DE UBICACIÓN. 

> HORARIO DE LABORES. 

> NÚMEROS TELEFÓNICOS DE OFICINA, CELULAR Y FAX: . 

> CORREO ELECTRÓNICO. 

NOTA: EL NÚMERO DE ENLACES PÓDRIAN INCREMENTARSE DE ACUERDO A SU ORGANIGRAMA 

QUE LES RIJA EN. ESE MOMENTO Y, EN CASC DE CAMBIO, EL SUPERIOR JERÁRQUICO, 

INMEDIATAMENTE, DEBERÁ ACTUALIZAR Y NOTIFICAR EL NOMBRE DEL NUEVO ENLACE 

5.- OBLIGACIONES DEL ENLACE: 

5.1 QUE SE ENCUENTRE LOCALIZABLE LAS 24 HORAS DEL DÍA 

52 DEBERÁ PROPORCIONAR, DE FORMA INMEDIATA, EL ESTADO Qut GUARDA LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA SOLICITADA POR EL MINISTERIO PÚBl.:ICO DE OTRA ENTIDAD 

FEDERATIVA . 
• 

5.3 COMUNICAR SlN DEMORA AL MIHISTERIO PÚBLICO QUE CONOZCA DE LA . 

AVERIGUACIÓN PREVIA CON LA AUTORIDAD MINISTERIAL SOLICITANTE. 

TEMA IV 

CRITERIOS A SEGU_IR, CUANDO EL ASEGURAMIENTO DELOS VEHICULOS QUE SÓLO SEAN POR 

OMISIÓN DE CANCELACIÓN DE REPORTE DE ROBO. · 

l- VERIFICAR CON LA AUTORIDAD MINISTERIAL. QUE OMITIÓ LA CANCELACIÓN, POR LOS MEDIOS 

DISPONIBLES, Si EL DOCUMENTO QUE SE EXHIBE ES AUTÉNTICO. 
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2.· CONFIRMADA LA AUTENTICIDAD DEL DOCUMENTO, SE PODRÁ LIBERAR EL VEHÍCULO EN LOS 

TÉRMINOS QUE SE CITAN EN EL TEMA 11, DE ÉSTE MANUAL 

3.· INMEDIATAMENTE, LA AUTORIDAD MINISTERIAL DE ORIGEN SE OBLIGA A DAR DE BAJA EN EL 

SNSP EL ESTATUS DEL VEHÍCULO "RECUPERADO". 

4.· LA AUTORIDAD MINISTERIAL QUE LIBERÓ, A LA MAYOR BREVEDAD POSIBLE, DEBERÁ REMITIR · 

LA AVERIGUACIÓN PREVIA O COPIAS CERTIFICADAS A LA AUTORIDAD DE ORIGEN,DEJANDO DE 

CONOCER POR LO QUE RESPECTA AL ESTATUS DEL VEHÍCULO. 

TEMA V 

QUE LA RECEPCIÓN Y TRASLADO DE LOS DETENIDOS, ASI COMO LA EXPEDICIÓN DE COPIAS 

CERTIFICADAS SEAN ÁGILES. 

1.- CUANDO UNA PERSONA HA COMETIDO UN DELlfO EN UNA ENTIDAD FEDERATIVA Y ES 

DETENlDA EN. FLAGRANCIA (CUASI O EQUIPARADA) EN OTRA, SE SUJETARÁ AL SIGUIENTE 

CRITERIO 

.11 SE INICIA LA AVERIGUACIÓN PREVIA EN LA ENTIDAD FEDERATIVA. 

1.2 SE INFORMARÁ DE FORMA INMEDIATA AL MINISTERlO PÚBLICO QUE Tll~NE LA 

AVERIGUACIÓN PREVIA DE ORIGEN. 

1.3 EL MINISTERIO PÚBLICO DE ORIGEN TENDRÁ LA OBLIGACIÓN DE RECEPCIONARLO, SI 

EL DELITO POR EL QUE FUE DETENID() EN EL ESTADO, RESULTA SER UN DELITO CON 

MENOR PUNIBILIDAO. 

1 A EL MINISTERIO PÚBLICO QUE TENGA E~ DETENIDO, DEBERÁ REMmRLO DENTRO OE 

LAS 24 HRS. A PARTIR DE SU PUESTA A DISPOSICIÓN, A LA AUTORIDAD MINISTERIAL DE 

ORIGEN, ASI COMO COPIAS CERTIFICADAS DE LA AVERIGUACIÓN Y RESPALDO POR 

CUALQUIER MEDIO ELECTRÓNICO. 

1.5 EL MINISTERIO PÚBLICO QUE REMITE AL DETENIDO, PO.DRÁ SE.GUIR INVESTIGANDO 

SOBRE EL DEUTO DE SU COMPETENCIA. 

1.6 TANTO EL DETENIDO, COMO LAS COPIAS Y SU RESPALDO ELECTRÓNICO, SERÁN 

ENTREGADAS POR LOS MEDIOS CON QUE CUENTE LA AUTORIDAD MINISTERIAL 

REMITENTE . 

17 CUANDO SE TRATE DE COPIAS CERTIFICADAS, El MINISTERIO PÚBLICO PODRÁ 

AUTORIZAR A UNA PERSONA LEGITIMADA, PARA QUE LLEVE O TRAIGA LAS COPIAS 

f:ITTl lt:ITAnAS PRFVIA IOHITIFl<:A<:IÓN 
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• 

CAPITULO 111 

H)PLAZOS 

T. 1.- DESPUÉS DE INICIADA SU A. P., EL DENUNCIANTE TIENE 24 HRS,PARA QUE PROPORCIONE lA 

INFORMACIÓN COMPLETA, CONT.EMPLADA EN EL T. I, PUNTO 2 

T.1.-El M.P., UNA VEZ QUE CUENTE CON TODOS LOS REQUISITOS INDISPENSABLES PROCEDERA A · 

DAR DE ALTA EL REPORTE DE ROBO Al l¡NSP, A MÁS TARDAR EN 24 HRS. 

TJl.-PUNT02.-QUE SE HAGA DEL CONOCIMIENTO AL M.P.DE LAA.P, DE ORIGEN, LA BAJA DEL 

REPORTE, A MÁS TARDAR EN 24 HRS; 

T.11.-PUNTO 2.1.-ELEVAR Al SNSP, LA BAJA DE REPORTE DE ROBO, DENTRO DE LAS 24 HRS. 

T.V-PUNTO 1.4.- EL TRASLADO DE otTENIDOS, COPIAS Y RESPALDO ELECTRÓNICO, SE HARÁ A 

LA AUTORIDAD MINISTERIAL DE.ORIGEN, EN UN TÉRMINO NO MAYOR DE 24 HRS. 

1) . GENERALIDADES 

LOS PROCURADORES, PROVEERÁN LO NECESARIO PARA QUE EL PERSONAL A SU CARGO 

CONOZCA EL PRESENTE MANUAL, PARA SU DEBIDO CUMPLIMIENTO. 

LA INOBSERVANCIA. DE ESTE MANUAL DARÁ LUGAR A LAS RESPONSABILJDADES 

ADMINISTRATIVAS O DE CUALQUIER OTRO ORDEN QUE PUDIERA SUSCITARSE. . . 

. 19 
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. J) TRANSITORIOS. 

PRIMERO.- EL PRESENTE MANUAL SE FORMALIZARÁ A PARTIR DE SU FIRMA Y 

POR REVESTIR INTERÉS GENERAL SE PUBLICARÁ EN EL PERIOOICO OFICIAL DE CADA UNA DE 

LAS ENTIDADES FEDERA TI.VAS. 

SEGUNDO.· ESTE MANUAL EN CUANTO A SU APLICACIÓN, QUEDA ABIERTO PARA 

QUE CUALQUIER PROCURADURÍA GENERAL DE JUSTICIA O FISCALÍA GENERAL DE ALGUNA 

ENTIDAD FEDERATIVA, DECIDA ADHERIRSE A ÉL, A TRAVÉS DE LA FIRMA EN EL ACUERDO QUE 

CORRESPONDA. 

TERCERO.· LAS DISPOSICIONES DE ESTE MANUAL ENTRARÁN EN VIGOR PARA SU 

OBSERVANCIA Y DEBICO CUMPLIMIENTO A PARTIR DE SU PUBLICACIÓN EN CADA ENTIDAD 

FEDERATIVA 

UJ!.JlCL.. CALDERÓN 
UUSTICIA EN EL ESTADO. 
' 
\ 
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• 

2006 - 2009 

PRESIDENCIA MUNICIPAL 
CALNALI, HGO . . 

A sus habitantes hace saber: 

Que el Honorable Ayuntamiento Municipal de Calnali, Hgo., en uso de sus facultades 
que le confieren los Artículos 4° párrafo cuarto, 115 fracción 11, de la Constitución. 
Política de los Estados Unídos Mexicanos; 141 fracción 8° de la .Ley General de 
Equilibrio Ecológico y la Protección al Ambiente; de acuerdo a lo establecido en la Ley 
para la Protección al Ambiente en el Estado de Hidalgo; Articulo 49 fracciones 1 y 11, 
169, 170 y 171 de la Ley Orgánica.Municipal ha tenido a bien expedir el siguiente: 

REGLAMENTO MUNICIPAL 
PARA LA PROTECCION AL AMBIEN"fE DE CALNALI 

Capítulo Primero 
Disposiciones Generales 

Artículo 1.- Las disposiciones de este Reglamento son de observancia obligatoria y 
tienen por objeto la protección al ambiente dentro del Territorio del Municipio. 

· Articulo 2.- Para la comprensión del alcance de las disposiciones de este Reglamento, 
se estará a las definiciones contenidas en la Ley para la Protección al Ambiente en el . 
Estado de Hidalgo. · 

Artículos 3.- Son Autoridades competentes para la aplicación y vigilancia del 
cumplimiento de este Reglamento, el Presidente Municipal.y la Autoridad Ambiental del 
Municipio conforme a las especificaciones contenidas. . . . 

Capítulo Segundo 
Programa Municipal para la Protección al Ambiente 

Artfoulo 4.- El Presidente Municipal, dentro de los dos meses siguientes a la fecha de 
iniciada su gestión, .deberá convocar a los habitantes y vecinos del Municipio, a través 
de los medios que estén a su alcance, para que propongan por escrito las ·acciones 
ciudadanas y de Autoridades que deben realizarse para I? protección al ambiente en el 
Municipio. · 

Artículo 5.- El plazo para recibir las. propuestas de los ciudadanos .será de treinta días 
naturales, contados a partir de la fecha en que se haga pública la Convocatoria del 
Presidente Municipal. 

Artículo 6.- Concluido el plazo para recibir las propuestas ciudadanas, y dentro de los 
treinta días naturales siguientes, el Presidente Municipal deberá elaborar, con base en 
dichas propuestas, el proyecto de programa para la protección al ambiente del 
Municipio, mismo que deberá contener: · 

-1.- El tipo y grado de deterioro que presenta el ambiente en el Municipio; 
11.- Las causas del deterioro ambiental identificado; 
111.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados, 

respectivamente, para detener las causas de deterioro ambiental identificadas; 
IV.- Las acciones y conductas que deben adoptar las Autoridades y los Gobernados, 

respectivamente, para revertir la situación de. deterioro que presenta el ambiente 
en el Municipio; 

V.- Las acciones programadas que desarrollará .la Administración Pública del 
Municipio, durante su gestión, para proteger el ambiente, con especificación de 
las Dependencias que serán responsables de su ejecución; y · 
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VI.- Las estrategias y recursos que aplicará para asegurar la realización de las · 
acciones que se programen y para el logro de los objetivos de las mismas. 

Artículo 7.- Dentro de los cinco días hábiles siguientes a la conclusión del Proyecto de 
Programa para la Protección al Ambiente. el Presidente Municipal lo turnará, para su 
opinión y obseivaciones al Gobernador del Estado, al Presidente de la Cámara de 
Diputados del Estado, a la Delegación de la Secretaria del Medio Ambiente y Recursos 
Naturales en el Estado y a los miembros del Comité de Planeación para el Desarrollo 
Municipal y del Comité de Desarrollo Urbano Municipal. 

. Artículo 8.- Las observaciones y opiniones que sean turnadas al Presidente Municipal 
dentro de los quince días hábiles siguientes. a la fecha en que fueron formalizadas las 
solicitudes, se considerarán dentro del texto del proyecto de programa de protección al 
ambiente. 

Artículo 9.- En todo caso, una semana después de concluido el plazo a que se refiere 
el Artículo anteriór, el Presidente Municipal deberá sujetar a la aprobación del 
Ayuntamiento el proyecto de programa de protección al ambiente. 

Artículo 10.- Una vez aprobado el programa de protección al ambiente del Municipio, el 
· Presidente Municipal ordenará su Publicación en el Periódico Oficial del Estado y 
procurará su difusión entre la población del Municipio. · 

Artículo 11.- Las acciones contenidas en el programa de protección al ambiente del 
Municipio son obligatorias para las Dependencias de la Administración Pública 
Municipal y su desobediencia será sancionada en términos de la Legislación en materia 

· de responsabilidades de los servidores públicos. 

Artículo 12., En el mes d~ febrero de cada año, el Presidente Municipal convocará a la 
población del Municipio para que manifieste sus observaciones al contenido del 
programa· de protección al ambiente y sugiera modificaciones. El plato para proponer 
ias modificaciones será de treinta días naturales. No aplicarán las disposiciones de este 
Artículo, cuando se trate del supuesto de la elaboración de un nuevo programa de 
protección al ambiente, en razón de cambio de gestión Municipal. 

Concluido· el plazo a que se refiere el párrafo anterior, y dentro de los cinco días hábiles 
siguientes, el Presidente Municipal, previa adecuación del documento que contenga la 
propuesta de modificación del programa de protección al ambiente, lo presentará ante 
el Ayuntamiento para que este lo autonce .. 

Artículo 13.- Una vez aprobada por el Ayuntamiento alguna modificación al programa 
de protección al ambiente del Municipio, el Presidente Municipal ordenará su 
publicación en el Periódico Ofteial del Estado y la difundirá, por los medios a su alcance, 
entre la población del Municipio. 

Artículo 14.- No obstante la aplicación del procedimiento descrito en este Capítulo, el 
Ayuntamiento tendrá la responsabilidad de evaluar durante toda su gestión la 
observancia por la Administración Pública del Municipio de las acciones previstas en el 

·programa de protección al ambiente. pudiendo, en todo momento, autorizar su 
modificación 5Qlo para el efecto de lograr el objeto de la protección at ambiente. 

Capítulo Tercero 
Ordenamiento Ecológico 

Artículo 15.- Para los efectos de este Reglamento, se entiende por ordenamiento 
ecológico al proceso que define el tipo de uso de suelo y las actividades productivas 
que son compatibles con la protección al ambíel"l!e-

' . 
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Articulo 16." El Ordenamiento Ecológico del Municipio se establecerá a través de 
Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal . 

.. Corresponderá al Presidente Municipal elaborar dichos programas y al Ayuntamienfo su 
aprobación. 

Artículo 17.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal deberán contener: 

1.- · La delimitación del área a ordenar, describiendo sus atributos flsicos, bióticos y 
socioeconómicos, así como el diagnóstico de sus condiciones ambientales, y de · 
las tecnologías utilizadas por sus habitantes; 

11.- Los usos del suelo permitidos p¡:¡ra proteger el ambiente, así como para 
. preservar, restaurar y aprovechar de manera sustentable los recursos naturales, 
fundamentalmente en la realización de actividades productivas y la localización 
de asentamientos humanos; y 

111.- Los criterios para la protección, preservación, restauración y aproyechamiento 
sustentable de los recursos naturales dentro y fuera de los centros de población, 
a firí de que sean considerados en los planes o programas de desarrollo urbano 
correspondientes. 

Artículo 18.- La elaboración, evaluación y modificación de los Programas de 
Ordenamiento Ecológico Municipal se sujetará a las siguientes bases: 

l.; Deberán mantener congruencia con los Programas de Ordenamiento Ecológico 
Regionales de competencia Estatal; y 

11.- Deberán ser congruentes con los Planes o Programas de Desarrollo Urbano 
vigentes. · 

Artículo 19.- Corresponde a la Autoridad Ambiental del Municipio competente en 
materia de planeación y urbanismo la autorización, el control y la vigilancia de lós usos 
del suelo establecidos en los Programas de Ordenamiento Ecológico Municipal. 

Artículo 20.- Los programas de Ordenamiento Ecológico Municipal serán elaborados y 
podrán ser modificados conforme al siguiente procedimiento: · 

1.- ·El Presidente Municipal deberá formular y publicar en el Periódico Oficial del 
Estado el proyecto de Programa de Ordenamiento Ecológico; 

11.- A partir de la fecha de Publicación del proyecto y durante quince días hábiles, 
cualquier persona podrá hacer observaciones y sugerencias por escrito; 

111.- La Publicación del Programa de Ordenamiento Ecológico aprobado por el 
Ayuntamiento deberá realizarse dentro del plazo de treinta días hábiles contados 
a partir del día siguiente al de la fecha de conclusión de la consulta pública; y 

IV.- Los Programas de Ordenamiento Ecológico estarán vigentes y serán obligatorios 
a partir del día siguiente al de su Publicación en el Periódico Oficial del Estado. 

Capítulo Cuarto 
Áreas Naturales Protegidas 

·Artículo 21.- Las zonas bajo jurisdicción del Municipio, en las que los ambientes 
originales no han sido significativamente alterados por la actividad del ser humano, o 
que requieren ser preservadas y restauradas, podrán ser declaradas áreas naturales 
protegidas. · • 

Los propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras, aguas y demás 
bienes comprendidos dentro de áreas naturales protegidas deberán sujetarse a las 
restricciones que establezcan los Decretos por los que se constituyan dichas áreas y 
sus programas de manejo. · · 

_Articúlo 22.- El establecimiento de Áreas Naturales Protegidas, tiene por objeto: 
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1.- Preservar los ambientes naturales representativos de las diferentes regiones 
biogeográficas y ecológicas y de tos ecosistemas; 

11.- Salvaguardar la diversidad genética de las espeCies silvestres de las que 
depende .1a continuidad evolutiva; así como asegurar ta preservación de la 
biodiversidad del Territorio del Municipio; 

111.· . Proporcionar un campo propicio para la investigación científica y el estudio de la 
biodiversídad; 

IV.- Generar, rescatar y divulgar conocimientos, prácticas y tecnologías, tradicionales 
o nuevas, que permitan la preservación y el aprovechamiento su.stentable de la 
biodiversidad del Territorio del MuniCípio: 

V.- Proteger poblados, vías de comunicación y áreas agrícolas; y 
VI.- Proteger los entornos naturales de monumentos y vestigios arqueológicos, 

históricos y artísticos, así como .zonas turísticas, y otras áreas de importancia 
para la recreación, ta cultura e identidad de la región y de los pueblos indígenas. 

Artículo 23.- El Presidente Municipal gestionará el otorgamiento de estímulos fiscales a 
tos propietarios, poseedores o titulares de derechos sobre tierras; aguas y vegetación 
comprendidos dentro de áreas ·naturales protegidas, con objeto de apoyarles en la 
realización de acciones de conservación de dichas áreas. 

Artículo 24.- Son Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, las siguientes: 

1.- Zonas de Preservación Ecológica de los Centros de Población; 
11.- Parques Urbanos Municipales; y 
111.- Jardines Públicos. 

Artículo 25.- En las Áreas Naturales Protegidas no podrá autorizarse la fundación de 
nuevos centros de población. 

Artículo 26.· En las actividades de conservación y mejoramiento de las Áreas Naturales · 
Protegidas de competencia Municipal, el Presidente Municipal promoverá la 
participación de sus habitantes, propietarios o poseedores, con objeto de propiciar el 
desarrollo integral de la comunidad y asegurar ta protección .y preservación de la . 
biodiversidad. 

Artículo 27.- En las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal queda 
prohibido: 

1.- Verter o descargar contaminantes en el suelo, subsuelo y cualquier clase de 
cauce, vaso o acuífero; 

11.- Desarrollar cualquier actividad contaminante; 
111.- Interrumpir, rellenar, desecar o desviar los flujos hidráulicos; y 
IV.- Realizar aprovechamiento de flora y fauna silvestres. 

Artículo 28.- Las Áreas Naturales Protegidas de competencia Municipal, se 
establecerán media·nte Declaratoria que expida el Titular del Poder Ejecutivo del Estado 
a propuesta del Presidente Municipal. 

Artículo 29.- Las Declaratorias para et establecimiento de las Áreas Naturales 
Protegidas de competencia Municipal deberán contener lo siguiente: 

l.- La delimitación precisa del área, señalando la superficie, ubicación, deslinde y en 
su caso, la zonificación correspondiente; 

11.- La descripción de actividades que podrán llevarse a cabo en el área 
correspondiente y las limitaciones a que se sujetarán; y · 

111.- Los lineamientos generales para la administración del área y la elaboración de su 
programa de manejo. 
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Artículo 30.- Las Declaratorias deberán Publicarse en el Periódico Oficial del Estado y 
se notificarán previarne11te a los propietarios o poseedores de los predios afectados, en 

. forma personal cua· ,;.L se conocieren sus domicilios; en caso contrario se hará una 
segunda Publicación, la que surtirá efectos de notificación. Las Declaratorias se 
inscribirán en el Registro Público de la Propiedad. . 

Artículo 31.- Una vez establecida un área natural protegida, sólo podrá ser modificada 
por la Autoridad que la haya establecido, siguiendo las mismas formalidades previstas 
en este Reglamento. . . . 

Artículo· 32.- Las Áreas Naturales Protegidas establecidas por el Titular del Poder 
Ejecutivo del Estado podrán comprender, de manera parcial o total, predios sujetos a 
cualquier régimen de proP,iedad. 

Artículo 33.- la Autoridad Ambiental del Municipio prestará a ejidatarios,- comuneros y 
pequeños propietarios la asesoria . técnica necesaria para el cumplimiento de lo 
dispuesto en las Declaratorias de Áreas Naturales Protegidas. 

Artículo 34.- El Presidente Municipal: 

1.- Promoverá que haya inversión pública y privada para el establecimiento y manejo 
de las áreas naturales protegidas; y 

11.- Establecerá o en su caso promoverá la utilización de mecanismos para captar 
recursos y financiar o apoyar el, manejo de las áreas naturales protegidas. 

Artículo 35.- Una vez establecida un área natural protegida, el Ayuntamiento designará 
uri Consejo .Ciudadano de Administración del área que será competente para evaluar la 
ejecución del programa de manejo correspondiente. 

Artículo 36.- Compete a la Autoridad Ambierítal del Municipio la administración directa 
de las áreas naturales protegidas a que se refiere este Reglamento, la áplicación de los 
programas de manejo que les c_orrespondan y la realización de actos de inspección y. 
vigilancia. 

Artículo 37 .- El programa de manejo de un área natural protegida será elaborado por el 
Presidente Municipal y autorizado por el Ayuntamiento. Dicho programa deberá 
contener: · 

1.- .. La descripción de las caracteristicas físicas, biológicas, sociales y culturales del 
área natural protegida, así como-el análisis.de la situación que guarda la tenencia 
de la tierra en la superficie respéctiva; 

11.- Las acciones a realizar a corto, mediano y largo plazo. estableciendo su 
vinculación con el Plan · de Desarrollo · del Municipio. Dichas acciones 
comprenderán, entre otras las . siguientes: De investigación y educación 
ambientales, de protección de los recursos naturales, para el desarrollo de 
actividades recreativas, turísticas y de infraestructura, de financiamiento para la 
administración del área, de vigilancia y las demás que por las características 
propias del área natural protegida se requieran; 

111.- La forma en que se organizará la administración del área y los mecanismos de· 
participación de los individuos y comunidades asentadas en la misma, así como 
de todas aquellas personas, instituéiones, grupos y organizaciones sociales 
interesadas en su protección; 

IV.· · Los objetivos específicos del área natural protegida; 
V.- Los inventarios biológicos existentes y los que se prevea realizar; y 
VI.· Las reglas de carácter administrativo a que se sujetarán las actividades que se· 

desarrollen en el área natural protegida de que se trate. 
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Artículo 38.- El Presidente Municipal, previa aprobación del Ayuntamiento, deberá 
Publicar en el Periódico Oficial del Estado, el programa de m2'' respectivo y el plano 
de localización del área. 

Artículo 39.- los ingresos que el Municipio perciba por concepto del otorgamiento de 
permisos, autorizaciones y licencias en materia de áreas natura.les protegidas, conforme 
lo determinen los ordenamientos aplicables, se destinarán a la realización de acciones 
de preservación y restauración de la biodiversidad dentro de las áreas en las que se 
generen dichos ingresos. 

Artículo 40.- la violación a las disposiciones contenidas en las declaratorias de áreas 
naturales protegidas y los prog.ramas de manejo correspondientes constituye infracción. 

Capítulo Quinto 
Contaminación Atmosférica 

Articuló 41.- la Autoridad Ambiental del Municipio es competente para aplicar y vigilar 
las disposiciones de este Reglamento que se refieren a la contaminación atmosférica, 
excepto cuando se trate de establecimientos industriales, de servicios y vehículos 
automotores, en cuyo caso 1a competencia corresponde al Consejo Estatal de Ecología. 

Artículo 42.- En el Municipio se prohibe emitir humos, gases y polvos a la atmósfera. 
excepto en los siguientes casos: 

l.· Cuando el tipo de emisión o de fuente se encuentre sujeto a límites y controles en 
alguna norma técnica o disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; 

11.· Cuando las emisiones provengan de actividades domésticas, tales como la 
preparación de alimentos y la higiene humana; y 

UI.- Cuando la emisión esté prevista en alguna autorización Ambiental, Federal o 
Estatal. 

Artículo 43.- Son obligaciones de quienes con sus actividades comerciales emiten 
humos, gases y polvos a la atmósfera las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites de emisión de contaminantes establecidos en 
las normas técnicas y disposiciones jurídicas que las regulan; 

11.- Equipar la actividad para evitar o disminuir la emisión; 
111.- Canalizar las emisiones a través de conductos que permitan su control y 

medición; 
IV.- Instalar plataformas y puertos de muestreo cuando se trate de fuentes fijas; 
V.- Medir semestralmente las emisiones contaminantes de su establecimiento o 

negocio; 
Vt- Entregar a la Autoridad Ambiental del Municipio, dentro de tos cinco días hábiles 

posteriores a su realización, los reportes de medición de emisiones 
contaminantes a la atmósfera; y 

VII.- Gestionar ante la Autoridad Ambiental del Municipio la inscripción de su fuente 
contaminante en el registro de fuentes, cubriendo el pago de derechos 
correspondientes. 

Artículo 44.- La Autoridad Ambiental del Municipio establecerá y óperará un sistema de 
monitoreo de la calidad del aire. 

Capítulo Sexto 
Contaminación del Suelo 

Artículo 45.- Se prohibe esparcir sobre el suelo cualquier sustancia contaminante, 
e~ en los siguientes casos: 
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1.- Cuando la acción .se encuentre ·sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, Federal o Estatal; 

11.- Cuando la acción se realice con agúas no contaminadas; 
111.- Cuando ta acció.n se realice con aguas provenientes de usos domésticos; 
IV.- Cuando la acción se realice con fertilizantes del suelo; 
V.- Cuando la acción se realice con substancias para combatir plagas, siemp.re que 

no esté prohibido su uso o comercialización; y 
VI.- Cuando la acción esté prevista en alguna autorización Ambiental, Federal o 

Estatal. 

Artículo 46.- Son obligaciones de quienes esparzan sustancias sobre el suelo las 
siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecido5 en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

U.- Lievar un registro de la-cantidad y composición de las sustancias que esparce; y 
111.- Reportar semestralmente; linte la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos 

del registro <te sustancias esparcidas sobre el suelo. 

ArtíCulo 47.- Son obligaciones de los generadore5 de residuos sólidos urbanos o 
domésticos las siguientes: 

1.- Pagar los derechos por la prestación de los servicios de recolección, traslado, 
. tratamiento y disposición final de sus residuos; 

11.- Separar en orgánicos e inorgánicos sus residuos y colocarlos, de acuerdo con 
dicha clasificación, en bolsas o empaques para evitar su dispersión; 

111.- Separar por empaque o bulto sus residuos de tela; madera, metal, plástico o 
vidrio; 

IV.- Abstenerse de entregar al servicio de recoleccl6n líquidos, residuos orgánicos e 
inorgánicos revueltos o residuos peligrosós; · 

V.- Proporcionar la información que le sea solicitada por la Autoridad para la 
elaboración de los inventaños de generación de residuos; . . 

VI.- Colaborar en los programas oficiales de recolección, separación, reducción de la 
gerieración, reutilización y reciclaje de residuos; 

VII.- Abstenerse de tirar basura en el piso, banquetas, calles, vías y áreas de uso 
común; · 

VIII.- Abstenerse de arrojar residuos en predios baldíos, barrancas, pendientes, 
arroyos, canales u otros lugares similares, y 

IX..- ·Abstenerse de ingresar residuos pefigrosos a los sitios de disposición final del 
Municipio. · 

Artículo 48.- Los establecimientos comerciales y de· servicios que generen residuos 
sólidos no peligrosos deberán gestionar su Registro ante la Autoridad Ambiental del 

. Municipio, dichos generadores están obligados a observar los lineamientos y 
formalidades que para el caso les establezca la Autoñdad. 

Artículo 49.- La Autoridad Ambiental del Municipio integrará un órgano de consulta en 
la que participen las Entidades y Dependencias de la Administración Pública, 
Instituciones Académicas, Organizaciones Sociales y Empresariales ·que tendrán 
funciones de asesoría, evaluación y seguimiento en mateña de la política de prevención 
y .Qestión integral de los residuos y podrá emitir las opiniones y observaciones que 
estimen pertinentes. 

Capítulo Séptimo 
Contaminación del Agua 

~culo. ;50·'.' Sfi'l prohíbe verte,r o . echar matl¡!riales .y sustancias CQntaminante& a 
cuerpos de agua, asi como a los- sistemas de drenaje y alcantarillado del Municipio, 
excepto en los siguientes casos: · 
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1.- Cuando la acción se encue11tre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal; 

11.- Cuando se viertan aguas provenientes de uso doméstico; y 
111.- . Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización Ambiental, 

Federal o Estatal. 

Artículo 51.- En todo caso, son obligaciones de quienes viertan sustancias a los 
cuerpos de agua, así como al sistema de drenaje y alcantarillado del Municipio las 
siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en las normas 
técnicas o disposiciones jurídicas aplicables, sean federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir el vertimiento de materiales y sustancias; 
111.- Llevar un registro de la cantidad y composición de las sustancias vertidas, y 
~V.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad competente, los datos del registro de 

sustancias vertidas. 

Capítulo Octavo 
Contaminación por Ruido, Vibraciones y Olores 

Artículo 52.- Se prohíbe producir ruido, vibraciones y olores, excepto en los siguientes 
casos: 

l.· Cuando la acción se encuentre sujeta a límites y controles en norma técnica o 
disposición jurídica vigente, sea Federal o Estatal; y 

11.- Cuando la acción se encuentre prevista en alguna autorización Ambiental, 
Federal o Estatal. 

Artículo 53.- En todo caso, son obligaciones de quienes con sus actividades produzcan 
ruido, vibraciones y olores las siguientes: 

1.- Abstenerse de rebasar los límites y condiciones establecidos en normas técnicas 
o. disposiciones jurídicas vigentes, sean Federales o Estatales; 

11.- Equipar para evitar o disminuir. la producción de ruido, vibraciones y olores; 
111.- Llevar un registro de las actividades con las que producen ruido, vibraciones y 

olores, así como. de su periodicidad; y 
IV.- Reportar semestralmente, ante la Autoridad Ambiental del Municipio, los datos · 

del registro de producción de ruido, vibraciones y olores. 

Capítulo Noveno 
Información Ambiental 

Artículo 54.- La Autoridad Ambiental del Municipio desarrollará un Sistema de 
. Información que tendrá por objeto registrar, organizar, actualizar y difundir la 
información ambiental del Mu'nícipio. 

En dicho Sistema se deberá integrar, entre otros aspectos, información relativa a los 
mecanismos y resultados obtenidos del monitoreo de la calidad del aire, del agua y del 
suelo, al Ordenamiento Ecológico del Territorio del Estado y la correspóndiente a los 
registros, programas y acciones que se reálicen para la preservación del equilibrio 
ecológico y la protección al ambiente. 

Artículo 55.- , La Autoridad Ambiental del Municipio deberá elaborar y Publicar 
anualmente un informe detallado de la situación general existente en el Municipio en 
materia de equilibrio ecológico y protección al ambiente. 
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Artículo 56.- Toda persona tendrá derecho a que la Autoridad Arnb.iental del Municipio 
ponga a su disposieim ·a inforrnación-ambientál que le soliciten. En su caso, los gastos 
que se getieren, correrán por cuenta del solicitante, de acuerdo a las tarifas 
autorizadas. · · 

Para los efectos de lo dispuesto en el presente ordenamiento, se considera información 
ambiental, cualquier información escrita, visual o en forma de base de datos, de que 
dispongan las Autoridades Ambientales en materia de agua, aire, suelo, flora, fauna y 
recursos naturales en general, así corno sobre las actividades o medidas que les 
afectan o puedan afectarlos. 

Toda petición de información ambiental deberá presentarse por escrito, especificando 
claramente la información que se solicita y los motivos de la petición. Los solicitantes 
deberán identificarse indicando su nombre o_razón social y domicilio. • 

Artículo 57 .- La Autoridad Ambiental del Municipio denegará la entrega de información · 
cuando: · 

1.- Se considere por disposición legal que"la información es confidencial; 
11.· Se trate de información relativa a asuntos que són materia de procedimientos 

judiciales o de inspección y vigilancia, pendientes de resolución; 
111.· Se trate de .información aportada por terceros cuando los mismos no estén 

obligados por disposición legal a proporcionarla; o 
IV.• Se trate de información sobre inventarios e insumos y tecnologías de proceso, 

incluyendo la descripción del mismo. 

Artículo 58.- La Autoridad Ambiental del Municipio deberé responder por escrito a los. 
solicitantes de información ambiental en un plazo no mayor a veinte días hábiles a partir 
de la recepción de la petición respectiva. En caso de que la Autoridad conteste 
negativamente la solicitud, deberá señalar las razones que motivaron su determinación.· 

Artículo 59.- Quien reciba información ambiental de las Autoridades comJ'letentes, en 
los términos del presente capítulo, será responsable de su adecuada utilización y 
deberá responder por los daños y perjuicios que se ocasionen por su indebido manejo. 

Capítulo Décimo 
Educación e Investigación Ambiental 

Artículo 6Q;. El Presidente Municipal promoverá la incorporacion de la educación 
· ambiental como parte de lo.s programas escólares, especialmente en los niveles de 
educación básica . 

. Artículo 61.- El Presidente Municipal fomentará la formación de una cultura ambiental, 
dirigida a todos los sectores de Ja sociedad, a través de acciones de educación formal, 
no formal e informal en· coordinación con Instancias Federales, Estatales y Municipales 
competentes. · · · · 

Artículo 62.- El · Presidente Municipal impulsará ·1a realización de proyectos de 
investigación que 'contribuyan a la atención de problemas ambientales específicos. Para 
ello podrá celebrar convenios con Instituciones de Educación Superior, Centros de 
Investigación, Instituciones del Sector Social y Privado. 

Capítulo Décimo Primero 
Infracciones y Sanciones 

Artículo 63.- La violación a cualquiera de ias prescripciones, prohibiciones u 
obligaciones estableéidas en este Reglamento, será sancionada con multa de diez a 
veinte mil días de salario mínimo vigente. 

--- -- , _____ ,,.: ·····------------ -
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Artículo 64.- Para la determinación del monto de las multas, la Autoridad competente 
deberá considerar los siguientes elementos: 

1 .. - La gravedad de la infracción. Ésta se determinará en razón de los daños 
causados al ambiente, mediante la fórmula "A mayor probabilidad de daño 
ambiental mayor sanción", siendo el extremo menor la certidumbre de no haberse 
causado daños ambientales y el extremo mayor la certidumbre de haberse . 
causado daños ambientales; . 

11.- La condición económica del infractor; y 
111.- La reincidencia si la hubiere. 

Capítulo Décimo Segundo 
Inspección y Vigilancia 

Articulo 65.- La Autoridad ambiental del Municipio ordenará la realización de 
inspecciones para vigilar el cumplimiento de las disposiciones de este Reglamento. 

Artículo 66.- El personal que realice inspecciones deberá contar con credencial vigente 
que fo acredite expresamente para ello y la orden escrita de inspección emitida por la 
Autoridad competente. 

Artículo 67.- Las Credenciales que porten los Inspectores deberán contener: 

1.- El número de credencial; 
11.- La fotografía reciente del inspector; 
111.- El nombre y la firma del inspector; 
IV.- El nombre y la firma de la Autoridad que la expide; 
V.- La fecha de vigencia de la credencial; y. 
VI.- El cargo de quien la posee. 

Artículo 68.- La Orden de Inspección deberá contener: 

1.- Nombre de la persona, ·razón social de la empresa a inspeccionar o datos 
suficientes que faciliten su identificación; 

11.- El fundamento y motivación de la inspección; 
111.- El obíeto y alcance de la inspección;· 
IV.- El nombre y la firma autógrafa de la Autoridad que la expide: 
V.- Domicilio en el que se efectuará la inspección; 
VI.- Domicilio de la Autorid'ad Ordenadora y del lugar en el que se puede consultar el 

expediente; 
VII.- Lugar y fecha de expedición; 
VIII.- Nombre de los inspectores, y 
IX.- Número del expediente en el que se actúa. 

Artículo 69.- El personal autorizado, al iniciarse la inspección se identificará 
debidamente con la persona con quien se entienda la diligencia, exhibirá la orden 
respectiva y le entregará original de la misma, requiriéndola para que en el acto designe 
dos testigos. 

En caso de negativa o de que los designados no acepten fungir como testigos, el 
personal autorizado podrá designarlos, haciendo constar esta situación en el acta 
administrativa que al efecto se formule, sin que esta circunstancia invalide los efectos 
de la inspección. 

Articulo 70.- En toda visita de inspección se levantará acta en la que se .harán constar 
en forma circunstanciada los hechos u omisiones que se hubiesen presentado durante 
la diligencia. 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



18 de Junio de 2007. PERIODICO OFICIAL 

~éulo 71.- Cóncluida la inspección, se dará oportunidad a la persona con la que sé 
enténdió lá dHigencia para que manifieste Jo que¡;¡ su derecho convenga en relación con 
las circunstancias asentadas en el acta y para que ofrezca los documentos que 
considere convenientes, en un plazo de cinco días hábiles contado~ a partir del día 
siguiente de realizada la diligencia. 

A continuación se procederá a firmar el acta _por la peraona con quien se entendió la 
diligencia, por los testigos y por el personal autorizado, quien entregará copia del acta al 
interesado. · 

Artículo 72.- El Acta de lm¡pección deberá éontener: 

L- Número del acta; 
11.- Número y fecha de la orden de visita de inspección que la motivó; 
llL- Lugar, hór¡;¡, día, mes y año en que se inicie y concluya la visita; 
IV.- Nombre clel inspector que realiza la diligencia; · 
V.- Datos del documento que identifica al inspector; 
Vl.- · Nombre y .cargo de la persona con quien se entienda la diligencia; 
vu.... Datos del doc1:1mento que identifica a la empresa o establecimiento visitado; 
VHI,- Nombre, denominación o. razón social del visitado; . 
IX.. Calle, número; población o.colonia, teléfono, Municipio y código postal en que se 

·encuentre ubicado el lugar sujeto a inspección; . 
X.- Descripción del objeto de la orden de inspección u oficio de comisión; 
XI.- Nombre de los testig9s, documentos con los que se identifican; 
XII.- Actividad o giro del establecimiento o persona sujeta a inspección; 
XIII.- Los datos que permitan identificar la situación socioeconómica del inspeccionado; 
XIV.- Los hechos y _ omisiones que puedan constituir violaciones. al presente 

Reglamento de conformidad con el objeto de la inspección; 
XV.- La declaración que haga la persona sujeta a verificación o su representante legal, 

así como las pruebas que presente en relación con las irregularidades 
encontradas durante la visita; · 

XVI.- Numero de fojas útiles empleadas; 
XVII.- Asentar en el acta que se entrega copia de la misma, así como el original de la 

orden de inspección a la persona con quien se entendió la diligencia; y 
XVlll.-Nombre y firma de todos los que intervinieron en la diligencia. 

Artículo 73.- Si la persona con quien se entendió la diligencia o los testigos, se negaren 
.a firmar el acta, o el interesado se negare a recibir copia de la misma, dichas 
circunstancias se asentarán en ella, sin que esto afecte su validez y valor probatorio. 

Artículo 74.- La persona con quien se entienda la diligencia estará obligada a permitir 
al personal autorizado el acceso al lugar o lugares sujetos a inspección en los términos 
previstos en la orden escrita, así como a proporcionar .toda clase de información que 
conduzc_a a la verificación del cumplimiento de este Reglamento. 

Artículo 75.- La Autoridad Ambiental del Municipio podrá solicitar el auxilio de la fuerza 
pública para efectuar la visita de inspe·cción, cuando alguna o algunas personas 
obstaculicen o se opongan a la práctica de la diligencia, independientemente de las 
sanciones a que haya lugar. 

Artículo 76.- Una vez levantada el acta de inspección, y transcurrido el plazo ·de cinco 
días hábiles, será calificada por la ~utoridad Ordenadora de la inspección y, en caso de 
existir la presunción de infracciones, se notificará el inicio de procedimiento 
administrativo de manera personal o por correo certificado c:On acuse de recibo. 

Artículo 77.- Mediante la notificación que refiere el Artículo antenor se le hará saber al 
inspeccionado que está sujeto a procedimiento administrativo, pudiéndose imponer las 
siguientes medidas de seguridad: .· · 
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1.- La clausura temporal, parcial o total de la obra, proceso o actividad, cuando 
exista evidencia que de la misma se están ocasionando dai'íos al amb.iente; y 

11.- El aseguramiento precautorio de materiales, residuos, vehículos, utensilios o 
caalquier giro bien de cuyo .uso sea evidente la generación de dai'íos al ambiente, 
siguiendo las formalidades de las disposiciones legales aplicables. 

Artículo 78.- Dentro deLplazo de diez días hábiles. contados a partir del día siguiente al 
de la notificación del inicio de procedimiento, el inspeccionado manifestará por escrito lo 
que a su derecho convenga y, en su caso, ofrecer las pruebas que considere 
pertinentes en relación con los hechos u omisiones que en la misma se asienten. 

Artículo 79.- Admitidas y desahogadas las pruebas ofrecidas o transcurrido el plazo a 
que se refiere el Artículo anterior, sin que haya hecho uso de ese derecho, se pondrán 
a su disposición lás actuaciones, para que en un plazo de cinco días hábiles, presente 
por escrito sus alegatos. 

Artículó 80.- Transcurrido el plazo a que se refiere el Artículo anterior y dentro de los 
treinta días hábiles siguientes, la autoridad ordenadora emitirá por escrito la resolución 
del procedimiento, misma que notificará al interesado personalmente o mediante correo 
certificado con acuse de recibo. · 

Artículo 81 .. - En la resolución administrativa correspondiente, se sei'íalarán las medidas 
que deberán llevarse a cabo para corregir las deficiencias o irregularidades observadas, 
el plazo otorgado al infractor para satisfacerlas, el apercibimiento que de no darse 
cumplimiento a las medidas impuestas se procederá a su ejecución y las sanciones a 
que se hubiere hecho acreedor conforme a este Reglamento. 

Artículo 82.- Dentro de los cinco dias hábiles que sigan al vencimiento del plazo 
otorgado al infractor para subsanar las defi9iencias o irregularidades observadas, éste 
deberá comunicar por escrito y en forma detallada a la Autoridad Ordenadora, haber 
dado vumplimiento a las medidas ordenadas. 

Artículo 83.- Cuando una resolución administrativa derivada de la aplicación del 
presente Reglamento, háya quedado firme, la Autoridad competente podrá ordenar la 
realización de nueva inspección para verificar el cumplimiento de las medidas que haya 
impuesto. 

Si las medidas correctivas impuestas no han sido atendidas se procederá a la ejecución 
de la resolución conforme al apercibimiento que en ella se contenga 

Capitulo Décimo Tercero 
Recurso Administrativo . 

·Artículo 84.- Los interesados afectadqs por los actos. y resoluciones de las Autoridades 
competentes para aplicar este Reglamento, que pongan fin al procedimiento 
administrativo, a una instancia o resuelvan un expediente, podrán interponer los 
recursos a que se refiere la Ley Estatal del Procedimiento Administrativo. 

Capítulo Décimo Cuarto 
Denuncia Popular 

Artículo 85.- Toda persona podrá denunciar ante el Ayuntamiento o ante el área de 
Ecología todo hecho u omisión que ocasione daños al ambiente o que contravenga las 
disposiciones de este Reglamento. Cuando la denuncia se realice en formá diferente a 
la escrita, para que proceda, deberá ratificarse dentro del plazo de diez días hábiles. 

La Autoridad podrá mantener en reserva el nombre del denunciante, cuando éste así to . 
solicite; en el caso de denuncias .sobre hechos u omisiones que provoquen o puedan 
provocar desequilibrios ecológicos al ambiente, que por cualquier otro medio tenga 
conocimiento la Autoridad Ambiental, ésta podrá investigar de oficio los hechos 
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constitutivos de desequilibrio ecológico, instaurando procedimiento administrativo en 
contra de quien resultare responsable. 

Artículo 86.- La autoridad competente deberá llevar un registro de las denuncias 
recibidas y proceder a su verificación siempre que éstas aporten la información 
suficiente que lo permita. 

Artículo 87.- Una vez presentada la denuncia, la Autoridad Receptora, si es de su 
competencia. iniciará el procedimiento administrativo de inspección y vigilancia. a 
quienes se imputen los hechos denunciados, y efectuará las diligencias necesarias con · 
el propósito de determinar la existencia de los actos, hechos u omisiones constitutivos 
de la denuncia. 

Artículo 88.- En todo caso, los denunciantes podrán coadyuvar con las Autoridades 
c0mpetentes para la comprobación de Jos hechos u omisiones denunciados. 

Artículo 89.-. Es derecho de toda persona que presente una denuncia popular, el que la 
Autoridad competente le informe por escrito el resultado de su actuación. 

Capítulo Décimo Quinto _ 
De la Responsabilidad por Daño Ambiental 

Artículo 90.- Sin perjuicio de tas sanciones penales o administrativas que procedan, 
toda persona quf! contamine o deteriore el ambiente, o afecte IÓs recursos naturales en 
el Municipio será responsable y estará obligada a reparar los daños causados, de 
conformidad con lo dispuesto en la Legislación Civil vigente. 

El Ayuntamiento impondrá en sus resoluciones administrativas la reparación del dafio 
ambiental. 

La reparación de"! dafio consistirá en la restitución de las cosas al estado en que se 
encontraban antes de producido el daño. 

TRANSITORIOS 

~rimero.- El presente Reglamento entrará en vigor al dia siguiente de su Pubiicación en 
el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo. 

Segundo.- Se derogan todas las disposiciones jurídicas, de semejante jerarquía a las 
contenidas en este Reglamento, cuando sean contrarias a sus disposiciones. 

Al Ejecutivo Municipal· para su sanción y Publicación, dado en el Salón de Sesiones del · 
H. Ayuntamiento Municipal a los 15 di as del mes de abril de 2007. 

SíndiC-O PrÓcurador Municipal 

Regidor 

·Regidor. 

Regidor 

RegJdor 

Regidor 

Regidor 

Regidor 

R "dor egI . 

Regidor 

C. Profr. Fa"1á.n lVCendoza Priego 

C. Efraín Cisnetos Soni 

C. Profr. Salvador Juárez Bautista - -::;~~~

C. Paco Vite Sierra 

C. Profra. Virginia Espino za Cervantes -,=4W4~i'f'í 

C. Profra. Jvla. del Pilar Vite Sierra 

C. Víctor Hemández Juíll:ez. 

--~~- ············--·· 
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En uso de las facultades que me confieren los Artlculos 144 de la Constitución Política 
del Estado de Hidalgo; 39 fracción 1, 120 y 123 de la Ley Orgánica Municipal, tengo a 
bien sancionar el presente Reglamento, por lo tanto mando se imprima, Publique y 
circule para su exacta observancia y debido cumplimiento. 

Dado en la Presidencia del Palacio Municipal de Calnalí, Hgo .. a los 15 días del mes de 
abril de 2007,. 

Presidente Municipal Constitucion 

~ .. ·/~~ 
?~~~an~~~dez .. 
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AVISOS JUDICIALES Y DIVERSOS 

SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO. 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

Convocatoria: 032 
EN CUMPLIMIENTO A LAS D!SPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 106 Y LA LEY DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y OEMAS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO, POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS P~RSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE UN VEHÍCULO, CONTRATACIÓN DEL MANTENIMIENTO A EQUIPOS NORTEL Y HARRIS Y CONTRATACIÓN DE SE~AL SATELITAI-, DE 
CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: ' . 

Licitaciones Públicas Nacionales 

J,. LAS DEMÁS ESPECIFICACIONES TeCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. ' 

IJ,. LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA COl)ISULTA Y VENTA EN INTERNET: http·/ICOMPRANET.GOB.MX, ó BIEN: EN EL PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO: CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 9:00 A 15:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES 

EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

IH.- LOS PARTICIPANTES DEBE~N CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE. CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR YÍO SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES, 

IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V.- EL ACTO. DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADOUISI IONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER 

EJECLITIVO DEL ESTADO DE HIDALGO, UBICADA EN LA AVENIDA MADERO No. 100 TERCER PISO, DEPA AMENTO 4, COLONIA CENTR , C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO. HIDALGO. 

VI.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DI" PROPOSICIONES TÉCNJCÁ Y ECONÓMICA, SE EFECTUA"'1\Y«""'l-MISMO RE El'IALADO EN EL NUMERAL No, V. 

VII.· EL LUGAR, FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARAA CONOCER EN EL ACTO, DE APERTURA ECONÓMI 

VIII.· EL PAGO, PLAZO Y LUGAR DE ENTREGA SE REALIZARÁ SEGÚN BASES . 
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SECRETARÍA DE ADMINISTRACIÓN DEL ESTADO DE HIDALGO 
DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y ADQUISICIONES 

Convocatoria: 033 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISP,OSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY, DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO, EN SUS ARTJCULOS 32, 34, 36, 37 Y DEMÁS CORRELATIVOS Y SU REGLAMENTO 
RESPECTIVO. POR CONDUCTO DE LA SECRETARIA DE ADMINISTRACIÓN SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE 
DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE EQUIPO Y MATERIAL DE CÓMPUTO, EQUIPO DE ADMiNISTRACIÓN Y FOTOGRÁFICO, EQUIPO Y MATERIAL DE CÓMPUTO Y EQUIPO 
FOTOGRÁFICA, EQUIPO DE ADMINISTRACIÓN, MATERIAL PARA EQUIPO DE COMPUTO, EQUIPO DE MEDICIÓN Y DE RADIOCOMUNICACIÓN Y EQUIPO Y MATERIAL DE COMPUTO V 
EQUIPO FOTOGRÁFICO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

1 
2 

' 

Licitaciones Públicas Nacionales 

¡f 

2 
2 
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COMPUTADORA HP VlUON 
UCENCtAANTIVIR 

4 MARA DIGITAL SONY 

1.-LAS DEMÁS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES. 

11.- LAS BASES DE ESTAS LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES .PARA CONSULTA Y VENTA EN .INTERNET: http://COMPRANET GOB.MX. Ó BIEN : EN PRIMER PISO DEL 

EDIFICIO DE GOBIERNO, PLAZA JUÁREZ SIN, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO. DE 9;00 A 15.00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES 

- EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA, EN COMPRANET MED.IANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO DEL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE, CLASIFICADOS PARA 

PRODUCIR Y/O SUMINISTRAR LOS BIENES Y SERVICIOS CORRESPONDIENTES A LAS PRESENTES LICITACIONES. 

IV.-NO PODRÁN PARTICIPAR LÁS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN LOS SUPUESTOS DEL ARTIC\)LO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL 

SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE JUNTAS DEL COMITÉ DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL PODER 

A CENTRO, C.P. 42000, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. 

TO SEl'JALADO EN EL NUMERAL No. V. 

'' 
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SISTEMA PARA EL C>ESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIDALGO 

Convocatoria múltiple: 021 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALOO EN SU 
ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTicULOS 
32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL C.OMITÉ DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS 
DEL SECTOR PÚBLICO DEL SISTEMA PARA EL DESARROLLO INTEGRAL DE LA FAMILIA DEL ESTADO DE HIOALGO, SE CONVOCA A LAS .PERSONAS 
FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN: LA ADQUISICIÓN DE SILLAS PARA EL PROYECTO 
ESPACIOS DE ALIMENTACIÓN, ENCUENTRO Y DESARROLLO Y ADQUISICIÓN DE EQUIPO DE COMPUTO Y. VIDEO PARA EL SISTEMA DIF HIDALGO, CON 
CARGO A RECURSOS AUTORIZADOS POR LA DIRECCIÓN DE FINANZAS DEL SISTEMA DIF HIDALGO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE: 

$500.00 
42066001-045-07 Costo en compranat: 

42066001-046-07 
SEGUNDA 
LICITACIÓN 

$450.00 

$500.00 
Costo en compranet: 

, $ 450.00 

20-Junio-2007 . 

20-Junio-2007 

Licitación Pública Nacional 

21-Junio-2007 
10:00 hrs. 

21-Junio-2007 
11:00 hrs. 

26-Junio-2007 
10:00 hrs. 

26-Junio-2007 
11 :oo hrs. 

3 LAPTOP CON PROCESADOR INTEL CORE 2 DUO 1.86 MHZ MEMORIA 1024 MB DD 60 GB. 
4 ·COMPUTADORA INTEL PENTIUM 925, 3.0 GHZ, MEMORIA RAM 1024 MB DD 160 GB. 
5 GRABADORA REPORTERA DIGITAL ICD-P330F, CON VOR BUSOUEDA RAPIDA Y SINTONIZADOR FM. 

SIENDO UN TOTAL DE 34 PARTIDAS CONTENIDAS EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE LICITACI N 

26-Junio-2007 
13:00 hrs. 

27-Junio-2007 
11:00 hrs. 

$75,000.00 

$130,000.00 
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l.· LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN 
11.· LAS BASES DE ESTA (S) LICITACIÓN (ES) SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA V VENTA EN INTERNET EN LA DIRECCIÓN 
http://wwy1.compranetgob.mx:, O BIEN EN CALLE SALAZAR NO. 100, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO LOS DIAS 18, 19 V20 DE 
JUNIO DE 2007 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:00 A 16:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EL SISTEMA DIF HIDALGO POR MEDIO DE EFECTIVO O. 
CHEQUE CERTIFICADO O DE CAJA. EN COMPRANET MEDIANTE LOS RECIBOS QUE GENERA EL SISTEMA, ESTE·PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL 
CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDl\D PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS 131ENES RESPECTIVOS DE ESTA LICITACIÓN. 
IV.· LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARAN A CABO EN: EL SALÓN DE USOS MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO EN CALLE SALAZAR 
No: 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, HIDALGO. . 
V.· LOS ACTOS DE RECEPCIÓN DE PROPUESTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS Y APERTURA DE PROPOSICIONES SE EFECTUARAN ÉN: EL SALÓN DE USOS 
MÚLTIPLES DEL SISTEMA DIF HIDALGO, UBICADO .EN CALLE SALAZAR No: 100 PLANTA ALTA, COLONIA CENTRO, C.P. 42000, EN PACHUCA DE SOTO, 
HIDALGO. . . 
VI.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.· El LUGAR DE ENTREGA DE LOS Bll;'NES: ALMACÉN GENERAL DEL SISTEMA DIF HIDALGO UBICADO EN: BOULEVARD ROJO GÓMEZ, CENTRAL DE 
ABASTOS, BODEGA 1, PACHUCA DE SOTO, HIDALGO, CON UN HORARIO DE RECEPCIÓN DE 09:00 A 15:00 HORAS. 
EL PLAZO DE ENTREGA DE LOS BIENES SERA A MAS TARDAR El DIA 17DE JULIO DE 2007. 
VIII.- EL PAGO SE REALIZARA DE .. LA SIGUIENTE FORMA: NO HAY ANTICIPO, EL PAGO SE HARÁ EN UN LAPSO DE 30 DIAS HÁBILES POSTERIORES A LA 
PRESENTACIÓN QE LA($) FACTURA (S) CORRESPONDIENTE (S). 
IX.· LOS LICITANTES NO DEBERÁN ENCONTRARSE, EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO .'.1 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 

LIC . 
. SEC 

E JUNIO DE 2007 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL DE MOLANGO DE ESCAMILLA 

· Convocatoria No. 02 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA eONSTIT\JCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULO$ 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATNOS, POR CONDUCTO DE ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONSTITUCIONAL, SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS YIO MORALES CON 
CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN l.A ADQUISICION DE MATERIALES PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO, CON 
CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS OENTRO DEL PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

MMEIFAISM/00212007 

1 
2 
3 
4 
5 

Licitación Pública Nactonal 

$ 1000.00 

CEMENTO 
ARENA 
GRAVA 

iO DE JUNIO DE 2007 21 DE JUNIO DIO 
2007 . 

10:00 HRS. 

MADERA DE PINO DE 3' EN DUELA DE 1' .. 4" 
REVOLVEDORA PARA CONCRETO 12 H.P. 1 SACO 
TOTAL DE PARTIDAS: 12 

NO APLICA 26 JUNIO DE 2007 26 JUNIO DE 2007 
1 10:00 HRS. 1 12:00 HRS. 

I,· LAS ESPECIFICACIONES TECNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

$ 25,000.00 

11.· LAS BASES DE EST,A LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN 1.AS OFICINAS DE LA TESDRERIA MUNICIPAL; CON EL SIGUIENTE HORARIO: 
DE 9:00A 16:00 HRS, LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. , 
111.· LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. 
IV.· El ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARA A CABO EN: l.A SALA DE CABILDOS DE.ESTA PRESIDENCIA MUNICIPAL, 
V.· EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE PROPUESTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. , 
VII.· LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 H ES A VIERNES 
PLAZO DE ENTREGA: SERA EN PARCIALIDADES A PARTIR DE DOS DIAS H DEL FALLO. Y CONCLUIRÁ CON EL AVANCE FÍSICO DE LA OBRA. 
VIII.· EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS CINCO DIAS HÁBILES DESPUÉS D S BIENES Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO. 
IX.· NO PODRÁN PARTICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN PUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DI; ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
X.· EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCION A COMPRA 

MOLANG 10 DEL 2007. 

~ . . 
SECRETARIO EJECUTIVO DEL COMITÉ DE ADQUISISCIONES, ARRENDAM TOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE 

MOLANGO DE ESCAMILLA. 
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PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SANTIAGO TULANTEPEC DE LUGO GUERRERO; HIDALGO. 
· . · Convocatoria Múltiple: 2001-001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS OISPOSICICNE$ QUE ESTABLECE LA CONSTITUelóN POLITICA DEL ESTAOO LlSF!E Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICVlO 108 y lA LEY DE AOQU!SIC'.001'», ARRENDAMIENTOS Y SERVIC!CS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL E"STAOO DE HIDALGO EN S'JS ARTÍCULOS '32 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAWENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS. POR CONOU~O OE LA PRESIOENCIA MUNICIPAL bE St..NTIAGO TULANTEP!EC DE LUGO GUERRERO: HOO. SE CONVOCA A t,J\S 
PERSONAS F!SICAS YIO MORALES CON CAPACiOAD TE:cNiCA Y ECONÓMICA OUE OESEEN-PARTlClf'AR EN LA ADQUíSIC10t>. DE MATERIAL DE CONSTRUCCION Y ARRENDAMIEt-HO DE EQUIPO, CON CARGO A ~OS RECUMOS AUTORIZADOS 
DENTRO DE~ PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON '-ºSIGUIENTE: . 

UciUcíÓf'! Publlc11 N~eJomrl. _ 

CEMENTO ~ORMALGR!S TIPO 1 EN SACO 
ARENA ":'RITIJRAOA 
GRAVA TRITURADA 

, TEFi'ETATE 
CAMION VOLTEO DE7 MS. DE Q.iPAC:DAO 

, TOTAL DE PARTIDA$ 019 

111.017 
160.694 
18(1.630 
216 260 

, 519:.?fl 

!.· :..A ESPEC!FICACIO T -CNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LA.S BASES OE CADA rfACl N , . 

TON 
M3 
M3 

"' :·tORA 

11.- LAS 8AS!$ DE ESTA UCITAC!Ót. SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LAS OFICINA$ DE LA DJReCCION DE. OBRAS PUBLICAS DE lA ~E.SIDENCIA MUNICIPAL OE SANTIAGO TULA"ffeP€0 OELUOO GUERRERO, HIDALGO; CON 
EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 15'00 HRS. LA FORPJA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE :JE. CAJA. ESTE PAGO NO ES REEMOOLSAE!LE 
m.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON a ROO!STRO EN e_ PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADNUNISTRACIÓ.'I PÜBl!CA ESTATAL VIGENTE CON lA CLASIFICACIÓN Ot; ACTMOAD PRE"'ONOERANTE CORRESPONDiENTE A LOS BIENES V 
ARRENDAMIENTOS RESP.::CT!VOS A CAOA LICITACiÓK ' 
IV.- EL. AGTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN' SALA DE JUNTAS UBICADA EN JARDiN CARR'LLO PUERTO SIN COL, CENTRO PALACIO MUNICIPAL C.P o\360 SANTIAGO TUlANTEPEC DE UIGOGUERRERO HlDALOO. 
V.- a ACTO DE RECEPCIÓN Y APEJ~T!JRA DE OF_ERTAS rECNICA Y ECONó.\11CA, $E EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO SE~AlADO EN EL NÚMERO !V 
VL· l.A FE.CHA y HORA DEL FALLO SE OARA A CONOCER EN EL ACTO CE APE1:nuRA ECONÓMICA 
VIL· LUGAR oe ENTREGA l.::N a LUOAR CE LA OBRA COMO SS: !NDIC',A EN EL NUMERA 1AD€ CADA UC1TAC10N. PLAZO 
Vil!.· El PAGO SE REAUZARA ALOS 10 DÍAS '"iÁEllLES De:Sf>UésDELA ENTREGA TOTAL OELBIEN YA ENTERA SATISF. 
SE HAGAN EXIGIBLES LOS MISMOS). . 
IX.· NO f'OORÁN PAATICIPAR LAS PERSONAS QUE SE ENCWENTREN EN ALGL\10 OE LOS SUPUESTOS PELARTI 
J( •• EL ARRENDAMIENTO S!N OPC!Qt, A COMPRA 

~ MENC:ONAA EN SU CASO, POR LOS PORCENTAJES DE ANTICIPOS. SE,"tALANDO -EL MOMENTO El\I QUE 

S, ARRENDAMIENTOS Y SERVIC10S OEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO 

007 

.. 
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- H.A'"NT"'""º """C"AL TULA OEALLEN"' HG~ ·:$ ¡¡;¡;!"':.-~ Convocatoria: PMT-OP-ADQ-0512007 
EN C O A LAS D!Sl'OS!C!ONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLtnCA DEL ESTADO LIBRl! Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU AR1ÍCULO !OS Y LA LEY Dl". 
ADQUIS!CION!'.S, ARRENDAMIENTOS Y Sl!RV!CJOS DEL SECTOR PÚBIJCO DEL ESTADO DE HlDALGO llN SUS ARTicULOS 32, 34, 36, 31 Y 2Z DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS 
CORRELATIVOS, POR CONllUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL TULA DE ALLENDE, HOO. SE CONVOCA A LAS PERSONAS FISICAS VIO MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN EL ARRENDAMIENTO DE UN SISTEMA DE PAROUIMIITROS MULTIESPACIO CON SUMINISTRO DE ENERGIA SOLAR, 
INCLUYENDO SISTEMA DE RECAUOACION DE LOS MISMOS, CAPACITACION PARA LA OPERACIÓN OE AMllOS SISTEMAS, LOTE DE COSIJMISLES NECESARIOS PARA 16 
MESES DE OPERACIÓN Y SUPERVISION DE LA OBRA CIVIL, INSTALACION Y ~UÉSTA EN MARCMA, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL 
PRESUPUESTO DE EGRESOS oeL MUNICIPIO, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE; 

No, de H!lllllcióll ·•. Coll!o de la• 
bases,. -_ , 

' ' 

$1,300.00 

Licitación Pública Nacional 

Pecha llrntte parudqulrlr . 
llO:••' 

. , __ ,'' -

20 DE JUNIO DE 2007 

1

21 DE JUNIO DE 2007 
A LAS 13:00 HRS 

' 

· . 'Vlthll a . !'~""'" He A•lo de apertura 
lnttalto1ii11ee pr0p••lcló11en1 económica 

· ... :...'""'•ra té<:nlc• · · 
21 DE JUNIO DE 26 DE JUNIO DE 27 DE JUNIO DE 
2007.A LAS 10;00 2007 A LAS 2007 A LAS 

HRS 10:00 HRS 10:00 HRS 

' 

uop1ta1 
Co.ntable 

' 
$120,000.00 

... · • . . . , r:feee~c161\ ... . . . ·•· .. ·. . , > I eanu<1•d 1 unkiiid deñiidlda--
PAROUIMETROS MULTIESPACIO CON SUMINISTRO DE ENERGIA SOLAR, INCLUYE 1 28 SISTEMA 

SISTEMA DE RECAUPACION PARAPARQLllMETROS MULTIESPACIO ·1 
CURSO DE CAPACl'fACION 

LOTE DE REFACCIONES Y CONSUMIBLES DE AARCUIMETROSY SISTEMA DE RECAUDACION i' 

SUPERVISION DE OBRA CIVIL, INSTAIACION V PUESTA EN MARCHA 
i 
¡ 

¡,.LAS ESPECIFICACIONES TcCNICAS SE DETALL,,., EN •L ANEXO No. 1 DE LAS BASES Pe e,.,A LICITACION. 

·: 

U.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y V!ONTA EN EL PALACIO MUNICIPAL, SITA EN PLAZA DEL NACIONALISMO SIN, COL. 
CENTRO CP 42900, TULA DE ALLENDE' HGO, TEL. 01 773 73 211 83 EXT. 105 A PARTIR OE LA FECHA DE PUBLICACION OE DICHA CONVOCATORIA Y HASTA EL OIA 20 DE JUNIO 
DE2007 CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 0:00A15:00 HRS. LA FORMA DE P,b,GO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA., ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE . . 

.111.· LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN EL PADRÓN. DE PROVEEOORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON hA 
'CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONOER.ANTE CORRESPONOIENTe A LOS BIENES YARRENDAMIENTOS RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 

1\1.• EL ACTO DE JUNTA DE ACLARACIONES s¡¡ LLEVARÁ A CABO EN: SALA DE SESIONi;S DEL OARGAN0COLEGIADO DELIBERATIVO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE TULA 
OE ALLENDE, HIDALGO UBICADA EN PLAZA DEL NACIONALISMO SIN NÚMERO COL. CENTRO EN TUtA DE ALLENDE, HIDALGO, A LAS 13:00 HRS, DEL DIA 21 DE JUNIO DE 2007. 

v.· EL ACTO OE RECEPCIÓN Y APERTURA De OFERTAS TÉCNICA y ECONÓMICA, SE EF5CTU~ EN EL ~SMO RECINTO sEl'lALAOo.eN EL NÚMERO IV 

\/1.· LA FECHA Y HORA DEL FALLO'SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

\111,· LUGAR D.E ENTREGA: SERÁ SEGÚN BASES 

SECRETARIO EJECUTI Pub
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AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE ZIMAPAN 
Convocatoria: 000001 

EN CUMPLIMl'ENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLITICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA LEY 
DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 PE SU REGLAMENTO Y 
DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE ZIMAPAN SE ºCONVOCA A LAS PERSONAS F(SICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION, DE MATERIAL PARA CONSTRUCCIÓN Y ARRENDAMIENTO DE EQUIPO CON CARGO A LOS 
RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL FONDO DE APORTACIONES PARA LA INFRAESTRUCTURA SOCIAL MUNICIPAL 2007, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE 

PMZ/DOP/FAISM/001/07 

4 
6 
7 

. 8 

. 

$700;00 

Llcltacl6n Publica Nacional No.PMZ/DOP/FAISM/001/07 

.20 DE JUNIO DE 2007 

CEMENTO NORMAL 
ARENA 
GRAVA 

TEPETATE 
Y 13 PARTIDAS MAS 

. 

1.- LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO N~. 1 DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

161 03 
230.98 
276.75 
390.94 

$BD,000.00 

11.• LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA LA TESORERIA MUNICIPAL DE LA PRESIDeNCIA MUNUNICIPAL DE ZIMAPAN 
LOS DIAS 18, 19 Y 20 DE JUNIO DE 2007 HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 10:00 A 14:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA.. ESTE PAGO 
NO ES REEMBOLSABLE. . . 
111.- LOS PARTICIPANTES DEBERÁN CONTAR CON .EL REGISTRO EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA .ADMINISTRACIÓN ~ÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA 
CLASIFICACIÓN DE ACTlVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITACIÓN. . 
IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN: LA SALA DE CABILDOS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN PLAZA DE LA CONSTITUCION # 1 ZIMAPAN 
HIDALGO. . . -
V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL.MISMO RECINTO SE~LADO EN EL NÚMERO IV. 
Vl.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 
VII.- LUGAR DE ENTREGA: Y PLAZO DE ENTREGA: SEGÚN BASES 
Vlll.-EL PAGO SE REALIZARÁ A LOS 10 DIAS HÁBIUES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DELÁYUNTAMIENTO. 
IX.- NO PODRÁN PARTICIP~R LAS PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS y 
SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO. 
x,. EN CASO DE ARRENDAMIENTO. ES SIN OPCION A COMPRAR. 

INRAMIREZ 
'""'......,""' DEL COMITÉ DE ADQUICIONES 

~ 

"' ' Q. 

"' c... 
e: 
:J 
o·, 
Q. 

"' "' o 
!::l 
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AYUNTAMIENTO DE HUE.ÍUTLA, HGO. 
"'' ' ~·· 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
C1>mP"?111'i.i;..t,. ~t 

Convocatoria Múltiple No. 004/07 
EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LÁ CONSTITUCIÓN POÚTICA DEL ESTADO LIBRE y SOSERANO DE HIDALGO E.N SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBUCO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS AATiCULOS 32, 34, 36, 37 y 22 D.E SU REGLAME'NTO Y DEMÁS ,CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DEL 
AYUNTAMIENTO DE HUEJUTLA DE REYES, HGO., SE CONVOCA, POR SEGUNDA VE2, A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉ(;tjICA Y ECONOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA 
ADQUISICIÓ~ DE VEHÍCULOS PARA PRESIDENCIA MUNICIPAL y SEGURIDAD PÚBLICA y ADQUISICIÓN DE VESTUARIO, L(N!FORMES y BLANCOS cc•N CARGO A Los' REOJRSOS AUTORIZADOS DENTRO 
DEL FONDO UNICO DE PARTICIPACIONES Y FONDO DE APORTACIONES PARA EL fORTALfCIMIENTO DE LOS MUNIOPIOS DE CONFORMIDAD CON .LO SIGUIENTE; . 

~liía"ííí; LICITACXÓÑ ::· . ··¡ c.osr· <>·.· DiWTf.·. . ..m: .. Hl\\lMi ... 'fl! ... -... . •· .. 1 JUNTAD!! • . . VI~."'. ".A •. R•!ll!. !frAC."'"'N. DE ..• ··.1. ACT····. ·.º.E .. APE ..• · ·.RTU· RA CAPITAL i · ... • . . · . . . BASES ... ·, 1 Allq!JllUR~~ l ACLARAQONl!S INSTALACIONES !lllOP;!APERfURA ... fCON0MtCA.: ·. CONTABLE 

lr"f.Wi--2007~FDOÚP/Gl·AOQ-LP-U31-0Ú1"" - CONVOCANTE: ' - 20 DE JUNIO 6E 2007 ; 21 DE JUNIO DE 2007 NO HABRA vlSITA 26 DE~~~-~:200F2TDE JUNIO DE ;2.007 -~ 20~,~bo.oo __ _ 
(AOQUISICTÓN DE VEHÍCULOS PARA $ 1,000.00 10:00 HORA.ti 10:00 HORAS 10:00 HORAS 

, PRESIDENCIA V.UNICIPAL} 
. íf~GUNDA LICITACIÓN) 

~ VEHÍCU\ O DE 4 GUNDROS 4 PUERTAS~-----~---c~==ll!<c-~lón=-.-c-: > -- --· -· ..,._~--'-----~~ 
VEi=iiCULÓ DE 4 OLJNDROS 4 PUERTAS " ·- • -

03 ' CAMIONETA EsTAQUlTASJ 4-c1uN0RóS. INCWYE CARRÓtffiIÁ. -- - ' 

r----~~ --~---~¿f~~~rr:·ºhE .. CA-~~N~,_~-~.!Jf!~~: .. ~- . . --~·---~---· 
·-------------------

[. PM:200:A::::;LP:l!-004 -! ::::r.,~~=:ñ:J. 21::::::07. ¡. rt:::·•iff::~: 27 JlJ~--iÍO DE 20C7 $ 156,C<JO.OO 

{ADQUISICIÓN DE VEHÍCULOS PARA $ 1,ooc.00 11:00 HORAS ! : l :00 HORAS 
SEGURlDAD PÚBllq'4} , 

1-co~~"'iSEG=U"'"NQ~ .. LfCTTAClO!<il-.:_ ___ _ 
- PMttlda - .· ,', '- .. ','- --- - '" 

0.1 '. VEHíCL.l()S DE"4:luERTAS, .4 c.ILINOROS. 

l 
.9? -L -PATRULLAS. .. ,. - " . 

·:. __ _:Q:L _____ L_ ,V.OTqqCITTAS: ________ ··--------- · --------------··----···· 

11:00 tt'CJRAS 

··.y 

L. ... -
. VISIT~~ .. ···f,. ~NTA!l16ilDE ) ~ ... '1111'.~llRA .... · .. ·¡··· CAP!l'.\L· llls;~(>Hl;S , , PRBP:; 'l'•A!'llmlj¡¡¡ .· ¡· . •. ) .. E ¡;oN6 .... ~. ·.·· · <:<>NTiun.e .. ric11te1, . 

'NO dABRA V[$fTA 26 DE JUNIO DE 2007 27 DE JUNlO Dé 2007~.....,$"3~0~,o"'oo~.OO~· --'. 
12:00 HORAS 12:00 HORAS 

1.-
11.-

m.: 

. ~-·-!-· 
·-·4o:ob -~f:tA 

40.00 ____ _.P_.,. J 
LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE-DETALLAN EN EL ANEXO No. 1 DE LAS BASES DE CADA LICITACIÓN. 
LAS BASES DE LAS DIFERENTES LICITACIONES SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSÚlTA Y VENTA EN LÁ TESQRERÍA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, HIDALGO; CON EL 
SIGUIENTE HORARIO: DE 9;11º A 14:00 HORAS DE WNES A VIERNES. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO o CHEQUE on:11JA. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 
LOS PARTICIPANTES DEBERAN CONTAR CON El REGISTRO VIGENTE EN EL PADRON DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBL!CA ESTATAL CON LA CLAS!f!CAC!ÓN DE ACTIVIDAD 
PREPONDERANTE CORRESºONDIENTE A LOS.BIENES RESPECTIVOS A CADA LICITACIÓN. Pub
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IV.-

V.
VI.
VII.-

VIIl.
)X.-

LOS ACTOS DE ACLARACIONES SE LLEVARÁN A CABO EN LA SALA· DE JUNTAS DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL i>E HUEJUTLA DE REYES. HGD .. UBICADA EN PALACID 
MUNICIPAL SIN. Hl,/ElUTLA DE REYES, HIDALGO. 
EL ACTO DE RECEPCION Y APERTURA pE OFERTAS TÉCNICAS Y ECONÓMICAS, SE EFE,CTUARÁN EN El MISMO RECINTO SEÑALADO EN EL NÚMERO IV. 
LA EECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONOMICA. 
LUGAR DE ENTREGA: EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE .REYES, HGD: 
PLAZO DE ENTREGA: 15 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA FIRMA DEL CDNTRATD RESPECTIVD. 
EL P GO SE EALIZARÁ A LOS 10 DÍAS HÁBILES DESPUÉS DE LA ENTREGA TOTAL DEL BIEN Y A ENTERA SATISFACCIÓN DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE HUEJUTLA DE REYES, HGO. 
NO P DRÁ ARTIC!PAR PERSONAS QUE SE ENCUENTREN EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 

' L O DE STADIQ,ilil'R~~ 
. ,..c1J' M 

~~ ,, 
Íl' HUEJUTLA DE REYES, HGO., A 18 DE JUNIO DE 2007. 

~ 

"' Q_ 
(\) 

'
" " ¡;· 
Q_ 
(\) 

"' o 
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46 PERIODICO OFICIAL 18 de Junio de 2007. 

H. AYUNTAMIENTO DE CALNALI 

CONVOCATORIA: 02-05~2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE HIDALGO EN 
SU ARTICULO 108 Y LA LEY DÉ ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS 
ARTICULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGLAMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL CONVOCA A 
LAS PERSONAS FISICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE· DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICIÓN DE 
MATERIAL PARA LA CONSTRUCCIÓN Y l\RRENDANllENTO DE EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL 
PROGRAMA NORMAL ESTATAL, DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE. 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

CEMENTO GRIS CPC EN SACO D 
ARENA TRITURADA 
GRAVA TRITURADA T.MA Y<" 
PIEDRA BRASA 
CALHIDRA EN SACO 
46 PARTIDAS MAS 

l.• LAS ESPECIFICACIONES TÉCNICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO 01-A, 01·B Y 01-C DE LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN. 

11.· LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA TESORERiA MUNICIPAL DE CALNALI 
HIDALGO; CON EL SIGUIENTE HORARIO: DE 09:30 A 15:00 HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CA.JA, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. 

111.· LOS PARTICIPANTES QEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO VIGENTE EN EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA 
ESTATAL CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A LOS (BIENES Y ARRENDAMIENTOS) RESPECTIVOS 
A ESTA LICITACIÓN. 

IV.· EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A CABO EN· LA.OFICINA DE OBRAS PÚBLICAS, SITA EN PRESIDENCIA MUNICIPAL UBICADA EN 
PLAZA PRINCIPAL SIN COL CENTRO CALNALI HIDALGO. 

V.- EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MiSMO RECINTO SEÑAl.ADO EN EL 
NÚMERO IV. . 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARA A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

VII.- LUGAR DE ENTREGA: LOS MATERIALES SERÁN PUESTOS EN EL SITIO 'oE CONSTRUCCIÓN DE LA OBRA QUE SE DESCRIBE EN LAS BASES. 
PLAZO DE ENTREGA SERA DE ACUERDO A LAS NECESIDADES DE LA OBRA CONVENIÉNOOSE EN LA FIRMA DEL CONTRATO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZARA CONTRA ENTREGA DE LOS BIENES. Y A ENTERA SATISFACCIÓN DEL AYUNTAMIENTO DE CALNALI. 

IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE', EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL ARTÍCULO 71 DE LA LEY DE ADQUISIClONES. ARRENDAMlENTOS Y 
SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO DE. . 

X- EL ARRENDAMIENTO ES SIN OPCIÓN A COMPRA 

L.C. ROSA@ R~~LA CISNEROS 
TESOFI RA MUNICIPAL 
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H. AYUNTAMIENTO MUNICIPAL 
2006-2009 

AYUNTAMIENTO MUNICIPAL DE S,AN FELIPE ORlZATLAN, HGO. 

CONVOCATORIA PÚBLICA; 001 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLE:CE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO UBRE Y SOBERANO 
DE HIDALGO EN SU ARTÍCULO 108 Y LA LEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO 
DEL ESTADO DE HIDALGO EN SUS ARTÍCULOS32, 34, 36, 37 DE LA LEYY 22DESU REGLAMENTO Y.DEMÁS CORRELATl,VOS. 
POR CONDUCTO DE LA PRESIDENCIA. MUNICIPAL DE. SAN FELIPE O[llZAl'LAN, HGO. A l'RAVES DEL COMITE DE 
ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PUBLICO DEL AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPE ORIZATLAN,. 
HGO. CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN 
PARTICIPAR-EN EL ARRENDAMIENTO DE MAQUINARIA, AUl'ORIZADAMEDIANTE OFICIO IÍlo. SPDR·V-FAISM/G~2007~003, 

. DE FECHA 21 DE MAYO DEL 2007, CON CÁRGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS DENTRO DEL RAMO 33, DE CONFORMIDAD 
CON LO SIGUIENTE; . . 

LICITACIÓN PUBLICA NACIONAL No. MSF-2007-FAISM/Gl-PUB-001 

.CÁ!'fTAL 
CONTABLE: --·· REQUERIDO 

. 

MSF<l007·FAISMJG¡... $1.Z00.00 19 DE JUNIO 20 OEJUNJO NOHABRA 
PUS-001 16:00 HAS. 1... 11:00 HAS. . . 

22 DE JUNIO 
~1:00HRS-

22 DE JUNIO ¡ S.673,000.00 
14:00 HAS ' ..... : 

.. UNIDAD DE· 
.. 1 P~ T;" }. .·:._._. ~ll!CIÓN 

Ol RENTA DE 2 TRACTOR 06 CON EQUIPO AGAICOLA 
' -- CÁNTIDAD MEDIDA 

~~~~--+~--24~.00='--l-=ME=S=---1 

02 RENTA DE.TRACTOR 06 CON EQUIPO AGRICOLA 12.00 MES 
· 03 RENTA DE TRACTOR AGRICOl..A 12.00 MES 

04 RENTA DE AETAOEXCAVAOORA - 7.00 ,MES 

LA REDUCCIÓN AL PLAZO DE PRESENTACIÓN Y APERTURA DE- PROPUESTAS FUE AUTORIZADO POR EL COMITÉ DE 
ADQUISICIONES DE ESTE AYUNTAMIENTO MEDIAITTE OFICIO No. 086 DE. FECHA OS DE JUNIO DE 2007. 

1.-LAS ESPECIRCACIONES TÉCNICAS SE DETAUAN EN ELANEXO_No.1 DE LAS BASES DÉ ESTA UCITACIÓN. 

11.- LAS BASES DE ESTA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN. LA PRESIDENCIA 
MUNICIPAL DE SAN FELIPE OAIZATLAN. HGO. EN LA DIRECCIÓN OE OBRAS PUBLICAS, EN UN HORARIO DE 9:00 A 16:00 
HAS. Y LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO O CHEQUE DE CAJA. A FAVOR DE LA TESORERIA DE SAN FELIPE 
ORIZATLAN, HGO. ESTE PAGO NO ES REEMBOLSABLE. 

111.- LOS PARTICIPANl'ES DEBERÁN CONTAR CON EL REGISTRO EN. EL PADRÓN DE PROVEEDORES DE LA 
. ADMINISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDAD PREPONDERANTE. 
CORRESPONDIENTE AL ARRENDAMIENTO RESPECTIVO.A.ESTA LICITACIÓN. 

IV.- EL ACTO DE ACLARACIONES SE LLEVARÁ A.CABO EN: LA.SALA DE CABILDOS, UBICADA EN LA PLANTA ALTA DE LA 
.PRESIDENCIA MUNICIPAL DE SAN FELIPE ORIZATLAN. HIDALGO. 

~E:~o6º J:~~~~g~v: APERTURA OE OF_ERTAS TÉCNICAY ECONÓMICA. SE EFECTUARA EN EL Mlsf!IO RECINTO 

VI.- LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN El ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

Vil.- LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES. 
PLAZO DE ENTREGA: SEAÁ DE 05 DIAs HÁBILES APAATIR DE LA. FIRMA DEL CONTRA TO. 

VIII.- EL PAGO SE REALIZAf!AA LOS 30 D' UÉS DE LA ENTREGA TOTAL DE LOS SERVICIOS Y A ENTERA 

SATISFACCIÓN DEL AYUNl'AMIENTO DE~~¡~~~~~~N~, HGQ, ESTE SE REALIZARA A TRAVES DE EL 30 %, DE EL 
MONTO TOTAL Y SE EFECTUARA LOS MES DE ACUERDO A LA PROGRAMACION RNANCIERA, 
LOS PRECIOS PERMANECERAN FIJOS Y ,.... ALGUNf:- -

.IX.- ESCRITO DE NO ENCONTRARSE, Sl'OS DIOL ARTICULO 71 DE LA LEY DE ADQUISICIONES, 
ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS OEL S AD0 [)E HIDALGO . 

. UPEQRIZATLAN, HGO. A 18 DE JUNIO DEL2007. 

PROl!"R. MOEZREYES 
SECREfAAIOEJECUTIVO 
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Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo. 
Dirección de Obras Públicas 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Pública No. 005/07 

En observancia a ta Constitución Política d~ Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Artículo 108, y de conformidad con !os artículos 
34, 35 y 36 de la ley de Obras Públicas del Estado de Hidalgo en vfgor y su Reglamento, se convoca a !os interesados en particip~r en lá 
Uci1:ación Pública de car.kter Nadonal para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado con catgo
a los recursos autotlzados-por la secretaria de PlaneadOn y oeSarrol!o Regional, mediante oficios No. SPDR-A·FAISM/GI~200&-028-0301 
SPDR-V-FAISM/Gl-2007-028-005 y SPDR-V-FAISM{Gl-2007-028-006, de conformidad con lo slguiente: 

. 
-r No.de 1 Costo 1 Fecha limite de ¡ Fedla y hora Fecha y hora Fedla y hora de Fecha y hora 

, ~idtadón de las bases lnsc~i!"'i?n Y de Visita al de Junta de presentación de del acto de 
/ Adqu1stdon de , lugar aclaraciones Proposiciones y apertura 

1 bases i de la obra · af'lllrtura técnig¡_ 1--~nómica 

Lugar y Descripción general de la obra 
1 

Plazo de Fecha Estimada Fedla Estimada capital 
Ejecuc:lón de inicio de terminación Contable 

1 
Minimo 

R~uerido 

PMH-2007· Convoc:ante: 22 deJunio de ¡ 22 de Junio de : 25 de Junio de 29 de Junio de ¡ 2 de Julio de 
FAISM/Gl· $ 1,000.00 2007 2007 l 2007. 2007 2007 
LP.542-001 : . 10:00 horas· . : . _12-c'.l~Mfas 11:00 horas 11:00 horas 

. COnstruecióñ~de·Re<r~dfi- AiCantartílado-~sanitar-10 ;-- --·-1soiias-- -7
• 9 de Julto de - f ·5·ae0iaembr-e ae·--,~---. ·- -- 294,500.-0ó 

en la localidad de Palz~uico Hueiutla, Hc¡o. : Naturales 2007 i 2007 

PMH-2007- ¡ Convocante: ; 22 de Junio de 22 de Junio de ¡ 25 de Junio de 29 de Junio de 2 de Julio de 
FAISM{GI· i $ 1,000.00 ¡ 2007 i 2007 20Ó7 2007 . 2007 

~~~~~1:i:-:=:fv~i~~~1~~/'l ·-
1~!:,r--: ~~~~F· T 5-a~2~fii!-cie ___ g~3;r~oo · 

PMH-2007- i Convocante: 22deJuniode 22deJuniode l 25de'Juniode ¡ 29deJunio<le 2deJuliode 
FAISM/Gl· . $ 1,000.00 , 2007 , 2007 . _ 2007 , 2007 _ 2007 

-~J'.,~2_-QQ3_J __________ J~---- . __ ~--- _l __ JJ.cº9.tioras __ .L _J4:J.5 "9ras~_1 __ : _!3l9Qf1Qras ____ L . g;oo ho@L 
Construcción de Red de Sistema de Alcanranlla<!o ¡ 150 Días ' 9 de J_ulio de ' 5 de Diciembre ele - 186,500.00 
Sanitario 2ª Etapa en la localidad de Axihuiyo, ¡ Naturales 2007 2007 
Huelutla H...,.,. : 

PMH-2007- Convocante: 22 de Junto de ! 22 de Junio de l 25 de Junio de ; 29 de JuniO de 2 de Julio de 
2007 FAISM/Gl- $ 1,000.00 ' 2007 ! 2007 ! 2007 ' 2007 

LP-512·001 : : l 12:00 horas i 15:00 horas l 14:00 horas 11-;QO ti_or;,_s 
· i>áViITíeñtac;tn'-iikiiáUiica·-¡¡¡;-Qíí¡;;5-e;;-aar;:i0:-- 1so D1a;;-·-r-9 de :iiíO'cié--Ts cie oíciembre-Cíé ___ - 201,soo.oo 
Jaiisco v Barrio Oaxaca en la lcicalidad de i Naturales \ 2007 : , 2007 
Co;.naxtitia. Huelutla, Hnr\ - i , . 

l. · Venta de Bases 
* las bases de estas licitaciones -se encuentran disponibles para consulta y venta en la Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes1 

Hgo., en las oficinas de la Dirección de Obras Publicas desde el día de la pUblicációo hasta el día 22 de Junio de 2007 en un 
horario dei 09:00 a 14:00 horas {luneS a Viernes); previa presentación de los s.guientes documentos: 

1. - Solicitud por escrito en papel membretado del licitante mani~ndo su deseo de participar en cada una de las Ucitaoones; firmada 
por e! apoderado legal. · · · 

2.- Original y copla de la documentación que compn.iebe el capital contable mínlmo requerido y deberá acreditarse con la última 
declaración del ejercicio fiscal inmediato- antetior o con los: últimos estados financieros auditados y dictaminados- presentando 
registro de la D.GAF.F. de la SR~-P- y cédula profesional del auditor externo. 

3. • Original y copia de escritura constitutiva y últíma mQdjflcación, en su caso, ségún la naturaleza jurídica, así como el ,poder del 
representante legal de la empresa, débidamente inscrítas en e! registro publico de la propiedad y deJ comercio; las personas fisK:as 
presentarán acta de nacimiento en orlginal ó copta ·certificada ante notariO-público. -

4. - Registro vigente en el Padrón de Contratistas de la Administración Pública Estatal, con la clasificación correspoodlente a la Licitación 
en la q·ue desee participar. Se previene a todos los interesados que solo pod(án parbcipár en esta Llcrtación Jas personas inscritas en 
didlo padrón. 
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5. - RelacOO de contratos de obras en vigor que tengan celebrados tanto en la administración pública, así romo con parl;lculares, 
señalando el importe total cOntratado y el importe prir ejercer desglosado por" ·m-ensualidam:s, indicando el aval)Ce fisico. 

6.· Documentación Que compruebe su capacidad técnica (curriculum de la empresa), de acuerdo_ al Upo de obra que se licita y en la 
c:ual desee participar. · 

7. - Ded6ración esait.a y bajo protesta de decir verdad de nO éricontiarSe en' alQUño de kis supuestos· del artículo 54 de 1a Ley de Obrqs 
Públicas dei Estado de Hidalgo. 

"'* Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la Convocante. 

n. Forma de Pago . 
• En la Convocante, deberá efectuarse Con cheque certificado, ~ raja o en efectivo á favor de 1a Tesorería Municipal de 

Huejutla de Reyl!s, Hgo. (éste pago no es reembolsable). · 

m. Visita al lugar de la Obra 
• El lugar de reunión de los partiápantes, será en: la Presidencia Muniéipal'de Huejutla de_Reyes, Hgo., el dia 22 de 

Junio de 2007 una hora antes de.la hora program._da para cada una de.las licitadones y de ahi se trasladaran al 
lugar de ejecución de la obra. 

l\l. Junta de Adaraciollt0$ 
* las juntas de aclaraciones ~ llevarán a cabo en: sata de Citbildos el día 25 de Junio del ,2007 a partir de las 12:45 horas. 

v. Presentación y apertura de Proposiciones 
"' se· Uevarán a cabo en el lugar señalado para las Juntas de Aclaraciones. 
* El idk>ma en que deberá preSentarse ta proposición será: Español. 
* las monedas en que deberá cotiZarSe la proposición_ será: Peso Mexicano. 

VI. Acto de fallo 
* La fecha y hora del fallo se da~ a conocer·eo el acto de apertura ecQ(IÓffiica de esta Licitación. 

VII. Las condiciones de -.serán 
* Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 100/o (Diez Por cienro) de la asígnación~contratada, y para la compra de 

materiales v demás ínsumos se otorgará un anticipo del 20%'(Veínte Por aento) de Ja asignacfón contratada. 

VIIL Criterios de Al!judicación 
"' los criterios generales para· la adjudicación del contrato serán: la Convocante con base en el análisis comparativo de las 

proposiciones admitidas Y en st1 propio. presupuestu de _la obra, fQrmulará ~dictamen y emitirá el falto mediante el cual en su caso, 
adjudírará el 9)ntrato al Udtaote que haya reunido !as cof\d¡c.lones legales., técnicas y econórrncas requeridas, que garantk:e 
satisfactoriamente el -cumplimiento del contrato y haya Presentado !a oferta evaluada soivente más ba;a. 

* No se podrá subcontratar ntnguna parte de la obra. 
* No podrán participar en esta liotadón, las personas ñsicas o ~les que se enaientren __ en los supuestos del articulo 54 de la Ley 

• de Obras Públicas del Estado de Hidalgo · 
Ni09una de las condiciones establecidas en las bases cde Ucitación, asi como las proposídones presentadas por los licitantes, podrán 
ser negociadas. 

* Contra la resolución que contenga ei failo no procederá recurso alguno. 

Huejutla de Reyes, Hgo., a 18 de Junio de 2007. · 
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Convocatoria 04/07 

PERIODICO OFICIAL 

H. AYUNTAMIENTO DE 
MINERAL DE LA REFORMA HIDALGO 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 

18 de Junio de 2007, 

EN CUMPLl~O A LAS OISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA éONS-rnt!CIÓN POL.lT!CA DEL E:STAOO LIBRE Y SOBERANO ,;)E l-l!OALGO EN SU ARTiCULO 108 Y LA LEY 
DE ADOUISIC!ONES, ARRENDAMIENTOS y SERVICIDS DEL SECTOR Púeuco DEL ESTADO DE HIDALGO EN sus ARTiCULOS 32, 34, 36, 31; ARTICULO Z2 DE su 
REGl~NTO_ RESPECTIVO Y _OEMAS CORRELATIVOS, POR CONDVCTO DEL COMfTE DE ADQulSICIONES, SE CONVOCA A LAS PERSON>.S FÍSICAS YIO MORALES CON 
CAPACIDAD TECNICA y ECQNOMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA AOOU!S!CION oe MATERIAL DE CONSTRUCCIOH y ARRENDAMIENTO oe EQUIPO 'CON CARGO AL 
PROGRAMA DE RECURSOS PROPIOS CON OFICIO DE AUTOR!ZACION. : 2007lRECPO..M-51-168 PARA LA R.EMODELACION Y ADECUAC!ON DE OACINAS DE SEGURIDAD 
PUBLICAS DE CONFORMIDAD CON LOSIGUlEN'TE; • 

CEMENTO NORMAl.GR!S ~ SACOS DE~ CPP 30 R 
CEMf:NTO CREST BlANOl-PEGAZULEJO 
toSETA INTE:RCEAAMIC TRAOITJCf4 BEJGE 30X30 O EQUIVAl.fNTE. 
POUOUCNO RfFORZAOO B.f:CTFUCO CfOUlA 30 OE.l2MM 
~ON SISTDfAA MSE DE IW'U!1At EMUl..SIONA.DO EN RUO DOBLE 
*ENTOTALSON 169 PARJlOAS 

1.-l.AS~lé:NICAS SE DETALLAN EN EL ANEXO No., 1 OELASBASES DEEs'tA UCiTAC«JN.. 

11.39373 
<Sl-'256 
32.1352.5 
651t1S25 
202.sM 

TOR 
KG5 
M2 
M 
M2 

$ 85,000.00 

\'l.- LAS BASE.$ 0E ESTA uaTAOÓN SE ENCUENTRAN otSPONIBU$ PARA CON&JLTA Y VENTA EN LAS OACJNAS DE OBRAS PUBUCAS, 0E LA PRESIDENClA MUNICIPAL DE 
MINERAL DE LA REFORMA, SITA 91 AV. H!OALGO NUM 32, PACHUQUIL1.A, HGO .. POR UN PERto00 OE1.. 1 B AL 20 DE JUN1Q DE 'im7 EN HORARIO DE 9:30 HRS. A 15:30 HR.S., DE 
LUNES A VIERNES. _ 
LA.FORMA OEPAGOESEN E'FECTIVOO CHEQÚE OECAiA A FAVOR DELA lESORERiA MUNICIPAL DE MINeRAL DE LA REFORMA, EN LÁCAJÁ DELA MISMA. (ESTE.PAGO NO ES 
flEEMBOlS!\llLE 

111.· LOS PARTIClF'ANTES OESER:f.H CONTAR CON EL Ra;ISTRO VIGENTE E.N EL PADRÓN OE. PROVEEDORES DE lA AiuNISTRACIÓN PÚBLICA ESTATAL. CON LA Cl.AS!FtcACIÓN 
DE AC11V1DAD PREPONDERANTE CORRESPONDIENTE A.LOS BIENES Y ARRENDAMIENTO RESPECTIVOS A ESTA LICITAC!Ótll 

rv.- El. ACTO DE ACt.ARACIONE:S SE LLEVARA A CABO EN LA SAi.A oe JUNTAS-DE LA DIRECCKJN DE OBRAS PUBLICAS OE LA PRESIDENCIA MUNICIPAL DE MINERAL DE lA 
REFORMA, SITA EN AV. HIDALGO NUM. 32.- PACHUQUIU..A, HOO., EN tA FECHA V HORA INDICADAS EN B. aJAORO ANEXO. 

v .. a. ACTO oe RECEPCIÓN y APEFUURA oe OFERTAS -mCNJCA y ECQNÓMICA, SE EFECTUARA EN !:L MISMO RECtNTO SEÑALADO EN a NUME.'Ro IV. 

vt.- !.A FECHA Y HORA DEL FAUO SE OMÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA.. 

VIL- EL LUGAR DE ENTREGA SERÁ EN EL LUGAR DE LAS OBRA REMOOELACION Y AOECUAClON DE OFIC 
Re'OllWL 
EL PLAZOOE ENTREGA SERA 5 DIASOEBPUE"S-DEl.A FIRMA DEL CONTRATO. 

VHL- PAGOS CONmA.E+ITREGA SATISFACTORIA e.e... BIEN. 

lJt.. PRESeNTAR ESCRITO DE NO ENCON'TR.ARSE EN ALGUNO OE LOS SU 
SEC'TOR PÚBUCO C»;L ESTADO DE- HRJAf.00. 
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MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO 

H. AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HIDALGO 

Convocatoria: No. MTB-07-A/2007 

EN CUMPLIMIENTO A LAS DISPOSICIONES QUE ESTABLECE LA CONSTITUCIÓN POLiTICA DEL ESTADO LIBRE Y SOBERANO DE 
HIDALGO EN SU ARTICULO 108 Y LA lEY DE ADQUISICIONES, ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR PÚBLICO DEL ESTADO 
DE HIDALGO EN SUS .r.RTÍCULOS 32, 34, 36, 37 Y 22 DE SU REGJ.AMENTO Y DEMÁS CORRELATIVOS, POR CONDUéTO DEL H. 
AYUNTAMIENTO DE TULANCINGO DE BRAVO, HGO., se CONVOCA A LAS PERSONAS FÍSICAS Y/O MORALES CON CAPACIDAD 
TÉCNICA Y ECONÓMICA QUE DESEEN PARTICIPAR EN LA ADQUISICION DE MATERIALES DE CONSTRUCCIÓNY ARRENDAMIENTO DE 
EQUIPO, CON CARGO A LOS RECURSOS AUTORIZADOS SEGÚN _OFICIO No. SPOR-V-FAISMIGl-2007-077-005 DE CONFORMIDAD CON LO 
SIGUIENTE 

'· 
11. 

111. 

IV. 

v. 

VI. 

·VJL 

VIII. 

IX. 

X. 

XL 

Ucitación Pablica Nadonal 

CEMENTO NORMAL GRIS TON 
MALLA ELECTROSOLOADA 6 X 6 ~ M2 
ARENA TRITURADA .•· M3 
GRAVA TRITURADA M3 
TEPETATE é -- M3 
TOTAL 26 PARTIDAS " -

LAS _esPec1F1cACIONES TéCNrcAS ~~~N-~ Eti~o No. t*IAs~ses DE ESTA LICITACIÓN. 
-, ', ' -, .-:~.+i '- ·-""- ,__ ·- ' - < 

LAS BASES -DE ESTA LIÓITA~I _- --- _.· ii"ct:Nq_ -~tTRA ___ N OISP __ .º_ Nl!ll;ES'--: PA_ -R_A_·_ CONSU-LTA Y VENTA EN LA TESORERIA DE LA 
PRESIDENCIA MUNICIPAL DE . _ I~ bE~p:S/T~. ~~ARG-EMILIAtlO ZAPATA NO. 812 FRACCIONAMIENTO LOS 
PINOS TULANCINGO HIDALGO c. - 3.~_-_ . '~: •.. --_ • 'EXT __ · ___ ·_· 1_;i l!::Coe_ ··' __ lt.00_. A 1-¡tpl) HRS. LA FORMA DE PAGO ES EN EFECTIVO 
o CHEQUE DE CAJA o CHEQUE,~TI~,fl:l"'~'P.sL.~DE,CJYLANCINGO DI' BRAVO, ESTE PAGO NO ES 
REEMBOLSABLE. """'--l(''íl' e .. y • » · ,..~ · ,: • " .- • .. , 

__ -L--~,1w{ ~:~11'- ~-~~-¡~-;;: ;--~:- 1!:---_;--------~- - -~~:e:- _ · 
LOS PARTICIPANTES DEBERÁN c CON EL Rl!SlsTRo etrEL PAORélf DE PROVEEDORES DE LA ADMINISTRACIÓN 
PÚBLICA ESTATAL VIGENTE CON LA -. FICACIÓN DE ACTMDAD PR~DERANTE CORRESPONDIENTE A LOS BIENES V 
ARRENDAMIENTOS RESPECT!YQS A E , CIÓN. _ - x -~ f' ; · - - · 

EL ACTO DE JUNTA DE ÁCLARACIONES s~il'! ___ d-~~ DE JUNTAS DE.PRESIDENCIA MUNICIPAL, UBICADA 
EN BOULEVARD EMILIANO ZAPATA No .. 812 FRAC ~ - !NOS EN TULANCINGO, HIDALGO. • · * ~.) -
EL ACTO DE RECEPCIÓN Y APERTURA DE OFERTAS TÉCNICA Y ECONÓMICA, SE EFECTUARA EN EL MISMO RECINTO 
SEilALAOO EN EL NÚMERO IV. 

LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APERTURA ECONÓMICA. 

LUGAR DE ENTREGA: SEGÚN BASES 

PLAZO DE ENTREGA: SEGÜN !!ASES 

EL PAGO SE REALIZARA DE ACUERDO A LO ESPECIFICADO EN LAS BASES. 

TULANCINGODEBRAVO,HOOA 18 DE JUN_IO DEL2007. 
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AYUNTAMIENTO DE SAN FELIPEORIZATLAN, HGO. 
DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL NO. MSF-2007-FAISMIGl-PUB-001 

CONVOCATORIA PÚBLICA NO. 001 

18 de Junio de 2007. 

EN OBSERVANCIA A LA CONSTITUCIÓN POLiT!GA DEL ESTADO LIBRE y SOBEAA"'!O DE HIDALGO EN su ARTicuio 108, y DE 
CONFORMIDAD CON LOS AATÍCl.JLOS 34, 35 Y 36 DE LA LEY DE OBRAS PÚBLICA$ DEL ESTADO '.JE HIDALGO EN VIG011 Y SU 
REGLAMENTO, SE CONVOCA A LOS INTERESADOS EN PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. PUBLICA DE CARÁCTER NACIONAL PARA LA 
CONiflATAC!ÓN DE OBRA PÚBLICA A BASE DE (PRECIOS UNITARJOS Y TIEMPO DETEAMINADO),CO!ll CARGO A LOS RECURSOS 
AUTORIZADOS POR LA SECRETAAlA <JE PtANEAC!ÓN Y DESARfiOU,0 REGIONAL EN COOAD;NAClÓN CON U\ SECRETARIA DE FINANZAS 
MEDIANTE OFICIO NO. SPDR--V-FAISM/Gr.2007-0~003, OE FECHA 21 DE MAYO DE 2007; DE CONFORMIDAD CON LO SIGUIENTE-

MSF-2007-
FAISM:GI
PUB::cJ01 

s 2,000.00 

·-~~ 

16 00 HAS_ i1:00 HAS l 
25 DE JUNIO 22 DE JUNIO 

. llJGAAY O!;S(il'lJi;b!QI¡ ~Elii.~\:)'.I~ ~~ 

CHAGUALA 90 DIAS 04 DE JULIO OE 01 DE OCTUBRE DE 

· FEQl'lAY li@AAOEL 
-ODEAPmnlflA 
. ··. ~~rillCA . 

302.00000 
CONSTRUCCJON DE PUEN!0E~V~A~D~O _____ --~-NA=TU=RA=LE~S~~--~200=7~-~~-- ~2~00~7--.-~-------~ 

l. VENTA DE BASES 
LAS BASES DE LA LICITACIÓN SE ENCUENTRAN DISPONIBLES PARA CONSULTA Y VENTA EN LA PRESIDENCIA MUNJC!PAL SAN 
FELIPE OAl7.ATLAN. HGO . EN LA DIRECCIÓN DE OBRAS PÚBLICAS DE W~ES A V1EANES DE 09:00 A 1e·oo HORAS; PREViA 
PRESENT ACION DE LOS SIGUIENTES DOCUMENTOS: 

i.- SOLICITUD POR ESCRITO EN PAPEL MEMBAETEADO DÉ:.l UCliANTE MANIFESTANDO SU DESEO DE PARTICIPAR EN LA LICITACIÓN. 
FIRMADA POR EL APODERADO LEGAL 

2,w ORIGINAL Y COPIA DE lA DOCUMENTACIÓN QUE - COMPAUE;BE EL CAPITAL CONTABLE MÍN!MO AE0uERIDO Y DEBERÁ 
ACREDITARSE CON LA ÚLTIMA DECLARACIÓN DEL EJERCICIO FISCAL INMEDIATO ANTERIOR O CON LOS ÚLTIMOS ESTADOS 
FINANCIEROS AUMADOS Y DICTAMINADOS PRESENTANDO REGISTRO DE LA O,G.A.F.F. DE LA S.H.C.P. Y CÉDULA PROFESIONAL 
DEL AUDITOR EXTERNO. 

3.- ORIGINAL Y COPIA DE ESCRITURA CONSTITU11VA Y ÚLTIMA MODIFICACIÓN, EN SU CASO, SEGÚN LA NATURALEZA JURÍDICA, ASÍ 
COMO El PODER DEL REPRESENTANTE LEGAL DE LA EMPRESA, DEBIDAMENTE INSCRITAS EN EL REGISTRO PUBLICO OE LA 
PROPIEDAD Y DEL COMERCIO, LAS PERSONAS FÍSlCAS PRESENTARÁN ACTA DE NAGfMtENTD EN ORIGINAL Ó COPIA CERTIFICADA 
ANTE NOT AAlO PÚBLICO. . 

4.- REGISTRO VIGENTE EN El PADRÓN DE éONTAATISTAS DE- LA. AOMIN!STAAClÓN PÚBLICA .ESTATAL, CON LA CLASIFICACIÓN 
CORRESPONDIENTE (CA- CAMINOS RURALES} A ESTA LICITACIÓN. SE PREVIENE A TODOS LOS INTERESAUOS OLE SOLO PODRÁN 
PARTICIPAR EN ESTA uctrACIÓN LAS PERSONAS INSCRITAS EN DICHO PADRÓN. 

5.- RELACIÓN DE CONTRATOS DE OBRAS EN VIGOR QUE TEN.GAN CELEBRADOS TANTO EN LA AQMlNlSTRAC!ÓN PÚBLICA, ASÍ COMO 
CON PARTICULARES, SENA!.ANDO EL IMPORTE TOTAL CONTRATADO Y EL IMPORTE PÓR EJERCER DESGLOSADO POR 
MENSUAUDADES. INDl\..ANDO EL AVANCE FiSlCO. _ 

6.- DOCUMENTACIÓN QUE COMPRUEBE SU CAPACIDAD TÉCNICA {CURRICULUM DE LA EMPRESA), 0€ ACUERDO At TIPO DE OBRA QUE 
SE LICITA. {AMEXANOO COPl,A DÉ CONTRATO$), 

7.- OECLAflACIÓN ESCAIT~ Y 8/IJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE NO ~CONTRAASE EN ALGUNO DE LOS SUPUESTOS DEL 
ARTJCULO 54 OE LA LEY DE OBRAS PÚBLICAS DEL ESTADO OE HIDALGO. 
LOS ANEXOS DE LAS BASES SERÁN ENTREGADOS EN LAS OFICINAS DE-LA DIRECCtÓN DE OBRAS PÚBLICAS. 

11, FORMA DE PAGO . _ 
EN LA PRESIDENCIA MUNICIPAL-DE SAN FELIPE ORIZÁTLAN, HGO. DEBLRÁ EFECTUARSE. CON CHEQUE CERTIFICADO ·oE CAJA O 
EN EFECTIVO A FAVOR LA TESORER!A MUNICIPAL LA CANTIDAD DE$ 2,000.0C (00$ MIL PESOS 00/100 M.N.) ESTE PAGO NO ES 

- REEMBOLSABLE. 
111. VISITA AL WGAR OE LA OBRA 

Et LUGAR DE REUNIÓN DE LOS PARTICIPANTES, SERÁ EN E;. SITIO DE LOS TRABAJOS, EL OJA 22 _DE JUNIO A LAS 11 :00 HAS. 
IV. JUNTA DE ACLARACIONES 

LA JlJNTAOEACLARAC!ONES SE LLEVARÁ ACABO EN: LA· SALA DE CAB!lOOS EL OJA26 DE JUNIO A LAS 11:00HRS. 
V. PRESENTACIÓN Y APERTURA DE PRoPOSICIDHES 

·SE LLEVARÁN A CABO EN EL WGAR SEÑALADO PARA LA JUNTA ·oE ACLAAAGIONES
EL IDIOMA EN QUE DEBERÁ PAESENT ARSE LA PROPOSICIÓN SERÁ; ESPAÑOL« 
LAS -MONEDAS EN QUE DEBERÁ COTIZARSE ..A PROPOS1CJÓN SERÁ; MONEDA NACIONAL 

VI. ACTO DE FALLO 
LA FECHA Y HORA DEL FALLO SE DARÁ A CONOCER EN EL ACTO DE APEATURA ECONÓMICA. 

VII. LAS CONDICIONES OE PAGO SERÁN -
PARA EL INICIO DE LOS TÁABAJQS SE OTORGARÁ UN ANTICIPO DEL 10% (DIEZ POR CIENTO) DE LA ASlGNACIÓN CONTRATADA, Y 
PARA LA COMPRA DE MATERIALES Y DEMÁS INSUMOS SE OTORGARÁ- uN ANTICIPO DEL 20% (VEINTE POR CIENTO) OE LA 
ASIGNACIÓN CONTRATADA. ' 

11111. CRf!ERlOS DE ADJUDICAC!ON 
LOS CRITERIOS GENERALES PARA LA ADJUD!CACtóN DEL CONTRATO· SERÁN: LA CONVOCANTE CON BASE EN EL ANÁUSIS 
COMPARATIVO DE lAS PROPOSICIONtS ADMITIDAS Y EN SU PROPIO PRESUPUÉSTO DE LA OBRA. FORMULARÁ EL DICTAMEN Y 
EMlTlAA EL FALLO MEDIANTE EL CUAL EN SU CASO, ADJUDICARÁ EL CONTRATO AL LICITANTE QUE HAYA RÍ:.UN!DÜ LAS 
GONDtCIONES LffiALES, TÉCNICAS Y ECONóMICAS AEQUERIÓAS, QUE GARANTICE SATíSFACTOAIAMENTE El CUMPLJM!ENTO DEL 
CONTRATO Y HAYA PRESENTADO LA OFERTA EVAWAOA SÓLVENTE MÁS BAJA __ 
NO SE P.QDRÁ SUBCONTRATAA NINGUNA PARTE DE LA 
NO PODRÁN PARTICIPAR EN ESTA UCrfACIÓN. 
DEL AR Ti CULO 54 DE LA LEY DE OBRAS. PÚBLICA 
NINGUNA. DE LAS -CONDICIONES ESTABLEGl:O,,l,,í~(}I 
POfl: LOS ucrr ANTES, PODRÁN SER NEGOCIAD 
CONTRA LA RESOUJCIÓN QUE CONTENGA EL 

!CAS ·O MORALES .QUE SE ENCUENTREN EN ·LOS SUPUESTOS 

~~~~C,~ACIÓN, ASÍ QOMO LAS PAOPOSlClONES PRESENTADAS 

UNO. 
S~ FELIPE ORIZATJ.AN, HGO. A 18 DE JUNlO 2007 
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. COMITÉ ADMThlSTRADOR DEL PROGRAMA ESTATAL DE CONSTRUcCION DE ESCUELAS 
. . 

. . 

Convocatoria Pública No. OOJ...07 . 
En observancia a la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en su Articulo 108, y de conformidad con los attictilos 34, 35 Y 36 de · 
la Ley de Obras Públicas del Estado de Hida[go en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en La Licltaclón de carácter 
Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado, con cargo a !os recursos autorizados por la Seaetaria 
de Planeación y Desarrollo Regional y la Secretaria de Finanzas, mediante oficios Nas. SPYDR-A-FAMESJGl-2005-040-011 y SPYDR-SSPD-OGPR-
0616/07, dé conformidad con lo siguiente: 

TRUCCION DE DE LABORATORIOS Y TALLER!'S 1'. ETAPA 
EN lA UNIVERSIDAD POLffECNICA DE TUlANCINGO, EN LA LOCAUDAD 
DE HUAPALCALCO, MUNICIPIO DE TULANCINGO DE BRAVO. 

l. Venta de Bases • 
L.as bases de" la licitación se encuentran disponibles para consulta y venta en Internet: http:l/compranet.gob.mx, o bien en: Avenida Juarez No. 
1500, Colonia Consti!uci6tí, C.P.42080 Pachuca de Soto, Hidalgo, teléfono 71 771 335 00, en días hábiles del 18 de junio al 29 de junio del 2007, 
con el siguiente horario: 9:00 a.m a 16:00 p.m., previa presentación de los siguientes documentos: 

1 Solicitud por escrito en papel membreteado del licitante manifestando su deseo de participar en la IJcitacióÓ, finTI~da por w-apaderado legal. 
2 Original y cop.ia de la documentación que compruebe el capital contable' minimo requerido y deberá acreditarse con la ¡jftima declaración del ejercicio 

fiscal inmediato anterior o oon los (lltimos estados financieros auditados .Y dictamínados presentando registro de la O.GAF.F. de Ja S.H.C.P. y 
cédula profeslonal del auditor externo. 

3 Original y copia de escritura constitutiva y última modificacfón, en su caso, según la flaturaleza jurfdlca, asf como el poder dei repre_sentante legal de 
la empres~, debidamente inscritas en el registro publico de la propiedad. y del comercio; las personas físicas Presentarán acta de ·nacimiento 
certífk:ada ante notario público. 

4 Original y copia de Registr~ -vigente en el Padrón de Contratistas de la Admlnls.tración Públjea Estatal, con la Clasificación correspondiente a esta 
licitación, Se previene a todos los Interesados que solo_ podrán participar en esta licitación las personas inscritas &n dicho padrón, 

5. Relación de contratos de Obras en vigor que tengan celebrádos tanto en la Administración Publica, así como con particulares, senalando e! importe 
total contratado y el importe por ejefcer desglpsado por mensualidades., indicando el avance fislco. 

6 Documentación que compruebe Su capacidad técnica (currículum de la empresa), de acuerdo al tipo de obia que se licita. 
7 .. Declaración escrita y bajo protesta de decir verdad de no encontrarse en _alguno de los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas del 

Estado de Hidalgo. · 
11. Fonna de Pago 

" En la convocante, deberá efectuarse con cheqUe certificado, de caja o en e.fectlvo a favor Comité Administrador del Programa Estatal de 
Construcción de Escuelas Hldal¡¡o. (este pagn no es reembolsable); En compraNET-HGO, mediante los recibos que genera el sistema 

111. Visita.al lu{Jar de la Obl-a -
" El luga! de reynión de los particjpantes, será en: el siUo ele los trabájos. 
IV. Junta de aclaraciones 

La junta de aciaraciones se. Uevará a cabo en: Sala de Juntas del CAPECE, sita en Av. Juárez 1500 Pachuca, Hgo. 
V. Presentación y apertura de proposiciones· · 

Se llevarán a cabq en el lugar señalado para la junta de aclarae1ones. 
El ldíoma en que deberá presentarse la proposición sera: Español. 
Las monedas en que deberá cotizarse la proposición será: Peso MexicaOo. 

VI. Acto de fallo 
* La fecha y hora del fallo se dará: a eonocer en ei acto de apertura económica. 
VII. J.as condiciones de pago serán . 
• Para el inicio de los trabajos se otorgará un anticipo del 10% (Diez Por ciento) de la asignación contratada, y para la compra de materiales y demás 

insumos Se otorgará un anticipo del 20% (Veinte Por ciento) de la asignación contratada. 
VIII. Criterios de Adjudicación 
Los criterios generales para Ja adjudicación del contrato serán: La convocante con base en el análisis compai:atívo de las pro¡)osiciones admitidas y en 
su propio presupuesto de la obra, formulará el dictamen y emitirá el fallo niediante el cual en-s,u caso. adjudicará el contrato al licitante que haya reunido 
la-s condiciones iegales, técnicas y económicas requeridas, que garantice satisfactoriamente el cumplimiSnto del contrato y haya presentado la oferta 
evaluada solvente más baja. -
No se podrá subcontratar ninguna parte de-la obra_ 
No podrán partieipar en esta !icltaclón, las personas fisícas o morale ¡:¡ue se encuentren en los supuestos del articulo 54 de la Ley de Obras Públicas 

-del Estado de Hidalgo · 
Ninguna de !as conducciones establecidas en las bases de · ación, así o las proposiciones' presentadas por tos liettantes, podrán ser negoctadas. 
Contra !a íesolución que contenga el fallo no procederá rec rs alguno. 
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·. Q Presidencia Municipal de Huejutla de Reyes, Hgo. 
Dirección de Obras Públicas 

. 

Licitación Pública Nacional 

Convocatoria Pública No. 003/07 

En observancia a la con.stitución Potítica del Estado Libre y Soberano de Hidalgo en SY Artículo 108, y de conformidad con los artículos 
34, 35 y 36 de la Ley de Obras PUbUcas del Estado de Hidalgo en vigor y su Reglamento, se convoca a los interesados en participar en la 
_Licitación Pública de carácter Nacional para la contratación de obra pública a base de precios unitarios y tiempo determinado con cargo 
a los recursos autorilados por la Secretaría de Planeación y Desarrollo Regional, mediante oficio No. SPOR·A·FAISM/GI-2006·028-027 de 
fecha 30 de llbril del 2007 respectivamente, de cmformidad con lo SÍglJiente: 

No.de Costo f«balímitede 

lidtadón de las. bases - Insaipdóny 
Adquisición de 

. -Lugar y Descripdón ~de la obr;I 

PMH-2007· • COO\IOCllnte: 22 de Junio de 
Fl\!SM/Gl· $ 1,000.00 2007 
LP-SU-001 : • 

Construcción de Galera de~·~ (Areal 
del mercado laurel-UTAHH~ en la Colonia · 
Avíadón Ovil 

L Ventade-

. .. -
Fechayhon Fed1ayhora Fechayhorade i Fechayhora 
deVisiliHI de Junta de · ptesenlación de 1 del acto de 

lugar adaraciories proposiciones y apertura • 
de la obra _,...ra técnica económica 
Plazo de Fechafstimadil Fedlafstimada capital 

l!jecudQn de inicio dé terminación Contable 
. Mínimo 

. . R 
. 

22 de Junío de 25 de Junio de 29 de Junio de 2 de Julio de 
2007 . 2007 2007 2007 

9:00 -~-+-~12"''!JO""""' 
150 OíoS 9 de Julio de 

. -1Q;OO h<l@s __ ~J();OO hf:t<!!s 
5 de !lídembre de 215,000.00 

Naturales ¡ 2007 2007 

* Las bases de esta licitación se encuentran disponÍbles para CDflSIJlta y venm en la Presidencia Municipal de Huejulla de Reyes, H90., 
en las oficinas de la Dirección de Obras Publicas - el día de la publícadÓll hastl el día 22 de Junio de 2007 en un horario 
de ot:OO a 14:00 '-as (lunes a viernes); preYi¡! ~de los Siguientes docu-: 

l. - Solídtud por escrito en papel membretado del licililnt!! manifeslando su deseo de. participar en esta Licitación, firmada por el 
•Poderado legal. 

2. - Original y oopía de la document>ción que compruelle el rapilal contable mÍnimo requerido y deberá acreditarse con la úlnma 
declaración del ejefciOO fiscal inmediato anterior o con los úllimos estados financieros auditados y dictaminados presentando 
registro de la D.G.A.F.F. de la S.H.C.P. y cédula profesional del ·-externo. 

3.- Original y copta de escrihua c:oo:stitutiva y última modificadón, en su cáso, según la naturateza jurídica, así como el poder del 
representante legal de la empresa, debidamente íosaitas en el registro publico de la propiedad y del comercio; las personas ftsicas 
presentarán acta de nacimiento en Qriginal ó copia certificada ánt.. notario públ;ro: 

4.c Registro vigente en el Padrón de 0>11t1alíS!aS de la Admini!;l:tadón Pública.Estatal, con la clasi~ón correspondient!! a la Licítaó6n 
en la que desee partícipar. Se previene a todos los lnlereSados que. solo podrán partiéipar en esta Ucitaó6n las personas inscritas en 
dicho padrón. . . . . . 

5. • Relación de wntratos de obras en vigor que tengan -as moto en la administradón pública, así corno con particulares, 
señalando el importe total contratado y el importe por ejercer ~ por mensualidades, indicando el avance físico. 

6.- Documentación que éOmpf\lebe su capacidad IÉ01ica (cuniculum de la empresa), de acuel'do al tipo de obra que se licita y en la 
cual desee participar. · 

7.- Dedaradón escrita y bajo protesta de decir verdad de no.enrontrarse en alguno de los supuestos del.articulo S4 de la Ley de Obras 
Públicas del Estado de Hidalgo. · 

• Los anexos de las bases serán entregados en las oficinas de la OinVOcanre. 

n. Forma de Pago 
• En la convooanre, deberá efectuarse con cheque certificado, de caja o en efectivo a favor de la Tesorería Municipal de 
~-de Reyes, ligo. (éste pago no es reembolsable). 

m. VISita al lugar de la OIHa 
• El IU!}ar de reuniÓll de los participantes, sera en: la PI-Ida Municipal de ltuejutla de Reyes; Hgo., el dia 22 de 

• Junio de 2007 una hora antes de la hora _...macla para esta licitac:lón y de ahi se trasladaran al lugar de 
ejealdán de la Obra. 

IV. Junta de Adan>dones 
* las juntas de adaraciones se llevaran a cabo en: sala de cabiklo5 el día 25 de Junio del 2007 a partir de las 12:00 horas. 
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v. Presentación y apertura de Proposiciones . . ._ 
* Se llevarán.a cabo en el lugcir señaJadO para_ las-Juntai; de Aél_att1done5_. 
* B idioma en-que deberá Presen~ la pro¡)ositión Será: ~L__ -
* Las monedas en que deberá Cotizarse la proflos¡oon será:- Peso Mexicano. 

VLAdDdefallo 
* La fecha y-hora del fallo se dará a' mnOCer_ en el acto de _apt:irtuía eoooomtca-de está:·~; 

llIL Las condiciones de -ser.in . . . . . .• . : e ·-· •. ·.· .•. ·•· _··. . .. . 

* Para el inicio de los trabajosse otIJrgarii un anliápÓ dei"Ió%'(1JÜ!F~ ~¡rile 1" aSiQifadón CDlltraÍada, y para la compra de 
materiales y derilás insumos se o\nrgará un antii:ipó del ÍO<!(('Íemte l'Ór Oerilo) dé la ,asiQnacíÓil wnlratacla. 

VID. Criterios de Adjudicación _ _ _ _ . . . 
* Los aitel"ios generales para la adjudicación del cOOtrafu -~n: la CO~nte-_ con base-- en el_ análisis comparativo de las 

proposiciones admitidaS y en su propio pre5upuest0 ele 'ia obia;- lbrlnulará et didámen y emitirá et fallo mediante et rual en su caso, 
adjudicará el contrato al licitante que hilya reunido _ ~ -Concticiónes IP.Jélles, téCnicas y-_ económicas requeridas, que garantice 
satisfactnriamente el rumplimiento del contrato y haya presentaclo la oferta evi!luada solvente más baja. 

* NosepodráSubcontratarliingtinaparte_delaobra.--- - __ -_-__ - :,:_ _-_ :-' , ___ -_- .. , ·_-_ _ . 
* No podrán_ participar en está licitación, las ~_fislcas_o-·morales~qu~--~ -~en los supuestos del artículo 54 de la Ley 

de -Obras Públicas del Estado de lfidalgo · · · · · · · · · 

* Ninguna de 1as 'condiciones_ establecidas en las bases de Jic!tación, así tomo las proposiciones presentadas por los liOtantes, podrán 
ser negociadas. _ · _ · _ _. __ - _ _ . .· _ 

* Contra la resolución que contenga el fal_lo no procederá. recun;o algunó. _-. 

J. HIÍE!jutla de Reyes. HgO., a 18 de Junio de 2007. 
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NOTARÍA PÚBLICA NÚMERO SIETE 

TULA DE ALLENDE HIDALGO 
AVISO.NOTARIAL 

18 de Junio de 2007. 

í6..I margen superior izquierdo un sello, con la efigie de Don 

Miguel Hidalgo.- Notaría Pública Número Siete. Líe. Venancio 
Velázquez González.- Tula de AHende Hidalgo. 

En cumplimiento a lo dispuesto por el artículo 859, del 
Código de Procedimientos C.iviles, vigente para el Estado de

Hidalgo, HAGO CONSTAR: que por escritura número 2452 Volumen 
40, de fecha catorce de marzo de dos mil siete, otorgada ante la 

fe del licenciado Pedro Mera Ángeles, Notario Adscrito a la Notaría 
Pública número Siete, por encontrarse con licencia el titular 

Licenciado Venanc.io Velázquez González, el seflor Yalr de Jesús 

Zúfiiga Peña, reconoció fa validez, del testamento público abierto. 
V como consecuencia como único y universal heredero v como 

albacea el señor Gerardo Zúñiga Mendoza, otorgado por el señor 
Mario Zúñiga Mendoza, mediante escritura número 19748 de fecha 

veintiséis de junio de mil novecientos ·noventa. v seis, otorgada 
ante la fe del licenciado Raúl Efrén Slcllia Salgado Notario Pú.blico 
Número Uno de este distrito judicial de Tufa de.Allende, Hidalgo, 
reconoció sus derechos hereditarios. 

Con ello se tiene por radicada la Sucesión Testamentaria de 
Mario Zúñiga Mendoza v el albacea Gerardo Zúñiga Mendoza, 
aceptaron lá herencia y el. cargo conferido, manifestando que 

procederán a formular el inventario correspondiente a -los bienes 
de la herencia. · 

:1-2 

Tula de Allende Hidalgo, 14 de marzo de 2007. Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



18 de Junio de 2007. PERIODICO OFICIAL 57 

JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Distrito Judicial 
de Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio 
Necesario, promovido por María de la Luz Gómez Vázquez, 
en contra de Alejandro Ruiz Baena, expediente número 723/ 
06. 

. Pachuca, Hidalgo, a 09 nueve de mayo de 2007 dos mil siete. 

Por presentada Maria de la Luz Gómez Vázquez con su 
escrito de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Ar:tículos 82, 83, 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Familiares· en vigor, se Acuerda: · 

1.- Como lo solicita la promovente y toda vez. que de las 
contestaciones a los informes girados por es,ta Autoriqad no 
se desprende que haya registrado domicilio cierto del 
demandado, emplácese al C. AlejandroRuiz Baena por medio 
de edictos que deberán publicarse por 3 tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo, 
para que dentro del término de 40 días, contados a p·artir de la 
última publicación realizada en el Periódico Oficial del Estado, 
conteste la demanda entablada en su contra y señale 'domicilio 
para oír y recibir notificaciones en esta ciudad, apercibido que 
de no hacerlo así, se le tendrá por perdido su derecho y se le 
notificará. por medio de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, quedando a disposición en esta 
Secretaría nones las copias de traslado, para que se imponga 
de ellas. 

11:- Notiffquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. 
Ma. de Lourdes Vicia Vera Ruiz, que actúa con Secretario de 
Acuerdos Lic. Leticia Pelcastre Velázquez, que dá fe. 

3-3 

Pachuca, Hgo., a 25 de mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-
LIC. NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 31-05-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

ZACUALTIPAN, HGO. 

EDICTO 

Juicio de Divorcio Necesario, p~ómovido por Alejandro Torres 
Rodríguez, en contra de Eufemia Hernández Hernández, 
expediente 377/2006, se ha dictado el acuerdo que a la letra 
dice: 

"Zacualtipán de Angeles, Hidalgo; a 18 dieciocho de abril 
del 2007 dos mil siete. 

Por presentado Alejandro Torres Rodríguez con su escrito 
de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Artículos 33, 91 fracción 11, 92 del Código de 
Procedimientos Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y toda· vez que se ha 
comprobado a través de las respuestas que obran en autos 
de los oficios girados, al Registro Federal de Electores, 
Telégrafos, Correos y Policía Ministerial Grupo Zacualtipán y 
toda vez de que informan que no se encontró domicilio 
registrado a nombre de la demandada Eufemia Hernández 
Hernández, emplácese a la misma por medio de edictos que 
se publiquen por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado y diario Sol de Hidalgo, haciéndoles saber que debe 
presentarse dentro del término de 30 treinta días después de 
la última publicación del edicto en el Periódico Oficial del Estado 
a contestar la demanda instaurada en su contra bajo el 
apercibimiento de que de no hacerlo así se le declarará 
P.resuntaménte confesa de los hechos que de la misma deje 

de contestar, requiriéndole a la misma para que señale domicilio 
·para oír y recibir'notificaciones en este H. Juzgado, apercibida· 
que en caso de no hacerlo así las ulteriores notificaciones y 
aún las de carácter personal se les hará pot medio de cédula 
que se fije en los tableros notificadores de este· H. Juzgado, 
dejando a su disposición las copias simples de traslado en esta 
Secretarra· Civil y Familiar. 

·11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el Juez Mixto de Primera Instancia con 
ejercicio en este Distrito Judicial Licenciado Sergio Raúl 
Hernández Lárrea por Ministerio de Ley, que actúa con testigos 
de asistencia Licenciado Anastasia Islas Alamilla y Aurelia 
Hidalgo Treja, que autentifican y dan fe". 

3-3 

Zacualtipán de Angeles, Hgo., a 25 de abril de 2007 .-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ANASTASIO ISLAS ALAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. '30-05-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio Ejecutivo Mercantil, promoví.do por 
Armando Islas Galván a travé.s de su Endosatario en 

- Procuración Licenciado José Luis García Becerril, en contra 
de Blanca Mirella Gómez Cruz, expediente número 80/2004, 
se dictó un auto que en lo conducente dice: 

"Se decreta la venta en pública subasta del 50% cincuenta 
por ciento del bien inmueble embargado en diligencia de 
fecha 26 veintiséis de mayo del 2004 dos mil cuatro, 
consistente en casa habitación ubicado en la calle Emitiano 
Carranza sin número en Atotonilco El Grande, Hidalgo, cuyo 
derecho de propiedad se encuentra inscrito, bajo el numero 
190 ciento noventa, Libro 1, Sección 1, Tomo unicn según 
asiento de fecha 14 catorce de agosto de 1990 mil 
novecientos noventa en el Registro Público de la Propiedad 
de Atotonilco El Grande, Hidalgo. 

Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local que ocupa este 
Juzgado a las 9:00 nueve horas del día 29 veintinueve de 
junio del año en curso. · 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $288,350.00 (DOSCIENTOS 
OCHENTA Y OCHO MIL TRESCIENTOS CINCUENTA 
PESOS 00/100 M.N.), valor pericial estimado.en autos. 

Publíqueríse los edictos correspondientes por 3 tres veces 
dentro de 9 nueve días en los sitios públicos de costumbre, 
que resultan ser los tableros notificadores de este Juzgado 
y en el lugar de la ubicación del inmueble motivo del presente 
remate, en el Periódico Oficial del Estado y en el periódico 
de mayor circulación en la ciudad de Pachuca de Soto, 
Hidalgo, denominado Milenio, Hidalgo. 

Toda vez que el bien inmueble objeto de la lienta judicial 
antes descrita, se encuentra ubicado fuera de los limites 
territoriales de este Distrito Judicial, gírese atento exhorto 
con los insertos necesarios al Juez· Mixto de Primera 
Instancia de Atotonilco El Grande, Hidalgo, para que en 
auxilio de las labores de este Juzgado se sirva publicar los 
edictos en el lugar de la ubicación del bien inmueble, tal y 
como fueron ordenados en el punto inmediato anterior". 

3-3 

Pachuca, Hgo., mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
LETICIA SANOOVAL ALVAREZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-05-2007 
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JUZGADO PRIMERO DE LO CML 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Se convocan a postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo en el local de este Juzgado, a. 
las 11 :oo once horas del día 2 ifos de julio del ano 2007 dos 
mil siete, dentro del Juicio Ejecuttvo Mercantü seguido por 
Norberto Lira Gonzélez, en contra de Jorge Gihins Islas, 
expedíente número 56912002. 

Se decreta de nueva cuenta en pública subasta la venta del 
bien inmueble descrito y embargad<> en díligencia de fecha 9 
nueve de enero del año 2003, sobre el Íllmueble ubicado en 
Lote 2, Manzana 32, Zona 1, actualmente calle dos, esquina 
con calle Pera de la Colonia Ampliación Santa Julia, en esta 
ciudad cuyas medidas y colíndancias son las siguientes: Al 
Noroeste: 25.1 O metros y linda con calle Dos; Al Suroeste: Mide 
13.06 metros y linda con calle Pera; PJ Sureste: Mide 25.00 
metrns y linda con Lote Tres; PJ Noreste: 13.05 metrns y linda 
con Lote Uno, cuyas demás caracterlsticas obran en autos. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $745,000.00 (SETECIENTOS 
CUARENTA Y CINCO MIL PESOS 001100 M.N.), valor pericial 
estimado en autos. 

Publlquense los edictos correspondientes por tres veces 
dentro de 9 nueve días en el Periódico Oficial del Estado y 
periódic<! Sol de Hidalgo, así como en los tableros notificadores 
de este H. Juzgado y lugares públicos de costumbre, como 
Registro Público de la Propiedad y del Comercio, Oficina 
Federal de Hacienda y Administración de Rentas de esta 
ciudad. 

3.3 

EL C. ACTUARIO.-UC. JAIME CERECEDO VITE.-RObrlca. 

Derechos Enterados. 30-05-2007 

JUZGADO QUINTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro de too autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido 
por Abundío Hemández Gómez Endosatario en Procuración 
al cobro del c. Humberto Hemández Gómez, en contra de 
Leonardo Fernández Hernández, expediente número 503/ 
2005, se dictó un acuerdo que dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 2 dOÍS de mayo de 
2007 dos mil siete. 

Por presentado Abundio Hemández Gómez con su escrito 
. de cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto· 
por los Artículos 1054, 1055, 1070, 1392 del Código de 
Comercio, se Acuerda: · 

1.- En virtud que no se ha realizado el emplazamiento ni 
requerimiento de pago correspondiente por desconocerse el 
domicilio cierto del demandado Leobardo Fernández 
Hernández procédase a su emplazamiento por medio de 
edictos que se publicarán por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y el diario Sol de +lidalgo, 
haciéndole saber que. debe presentarse dentro de un término 
de 30 treinta días hábiles contadns a partir del último edicto en 
el Periódico Oficial, a contestar la demanda entablada en su 
contra y selialar domicilio para orr y recibir notificaciones en 
esta ciudad, apercibido que en caso de no hacerlo se le tendrá 
presuntivamente confeso de lns hechos que deje de contestar 
y será notificado por cédula;haciéndole saber que están a su 
disposición en esta Secretarra las copias simples de traslado, 
asimismo mediante los edictos ord!!nados, hágase el 
requerimiento de pago por la cantidad de $47,'750.00 
(CUARENTA Y SIETE MIL SETECIENTOS CINCUENTA 

PESOS 001100 M.N.). por concepto de suerte principal así 
como las demás prestaciones consignadas en el escrito inicial. 
de· demanda, requerimiento que surtirá sus efectos dentro de 
los 8 días contados a partir del último edicto en el Periódico 
Oficial y en el caso de no verificar el pago, se procederá a 
embargar bienes de su propiedad suficientes a garantizar el 
adeudo reclamado, mismos que se pondrán en depósito de la 
persona que designe la parte actora bajo su responsabmdad. 

il.- Notifiquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firm6 la Lic. Beatriz Marra de la Paz Ramos 
Barrera Juez Quinto de lo CMI de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Lic. Alfredo Tovar Ortiz, que dá fe. Dos 
firmas ilegibles, Rúbricas". 

3.3 

Pachuca, Hgo., mayo de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. 
ALFREDO RICARDI YAlilEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 28-05-2007 

JUZGADO CML Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. 

. EDICTO 

En el eicpediente número 1120106, dentro del Juicio de 
Divorcio Necesario, promovido por C. Reynaldo Angeles 
Hernández, en contra de Guadalupe Hemández Nolasco, obra 
un auto que a la letra dice: 

"Huichapan, Hidalgo, a 11 once de abnl del alio 2007 dos 
mil siete. 

Por preseQtado C. Reynaldo Angeles Hemández con su 
escrito de cuenta. Visto su contenido y ()On fundamento en lo 
dispuesto por IQS Artlculos.14, 15, 16, 17, 21; 22, 23, 32, 33, 
34, 35, 36, 82, 91, 92, 98, 100 del Códígo de Procedimientos 
Familiares, se Acuerda: 

1.- Como lo solicita el promovente y visto el estado .procesal 
que guardan los presentes autos de los que se desprende no 
se en.:ontró domicilio alguno de la C. Guadalupe Hem.ández 
No!asco previos los informes solicitados a las dependencias 
respectivas, se ordena su emplazamiento por medio de edictos 
que deberán publicarse por 3 tres veces consecutivas en el 
Periódico Oficial del Estado y Sol de Hidalgo edición regíonal, 
haciéndole saber a fa parte demandada Guadalupe Hemándex 
Nolasco que el!iste en este Juzgado una demanda radicada 
en su contra promovida por Reynaldo Angeles Hernández y 
·que cuenta con un término de 40 cuarenta días para contestarla 
y sel\alar domicilio en esta. ciudad, para orr y recibir 
notificaciones, término el cual empezará a correr a partir del 
día siguiente de la última publicación en el Periódico Oficial del 
Estado, con apercibimiento que en caso de no·hac.erlo así, 
será declarada presuntivamente confesa de los· hechos que 
contiene la demanda y las ulteriores notificaciones aún las de 
cartlcter personal le surtirán sus efectos por medio de cédula 
qi,a se fije en el tablero notificador de este H. Juzgado, además 
se le hace saber que las copias de la demanda y sus anexos . 
debid.amente selladas y cotejadas están fijados en el tablero 
notificador de este H. Juzgad6, para que se imponga de ellos. 

11.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Julián 
Onésimo Piña Escamilla Juez Civil y Familiar de Primera 
Instancia de este Distrito Judicial, que actúa con Secretario 
de Acuerdos que autoriza y dá fe Licenciado Alejandro 
Granados Angeles". 

3-3 

Huichap¡m, Hgo., abril de 2007.'El C .. ACTUARIO.-lJC. , 
CESAR IGNACIO HERRERA SOLIS.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 24-05-2007 
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JUZGADO PRIMERO MIXTO MENOR_ . 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

·En los autos del Juicio Ejecutivo Mercantil, promovido por 
Lics. Sonia Gutiérrez Ríos y/o Alejandro Saggiante García 
y/o Guadalupe Karelly Arreola Gutiérrez en su carácter de 
Endosatario en Procuración de C. María Blanca Hernández 
Meneses en contra del C. Manuel Serna Castillo, expediente 
503/200S, el C. Juez Primero Mixto Menor, dictó un auto eri 
su· parte c'onducente establece: 

"Pachuca de Soto, Hidalgo, a 15 quince de mayo del año 
2007 dos mil siete. 

Por presentada Sonia Gutiérrez Ríós con su escrito de 
cuenta. Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 
1054 1436, 1410, 1411 del Código de Comercio, 469, 473, 
474, 479, 487 y 500 del Código Federal de Procedimientos_ 
Civiles de aplicación supletoria, se Acuerda: 

1.- Como se solicita se ordena el remate en pública subasta 
del bien inmueble embargado en diligencia de fecha 29 
veintinueve de marzo de 2006 dos mil seis, consiente en el 
Departamento 7 siete, Edificio 5 cinco, Lote 5 cinco, Manzana 
8 ocho del FraccioRamiento El Palmar Solidaridad, inscrito 
en el R~gistro Público de la Propiedad, bajo la Partida 3247, 
del Tomo 2 dos Libro 1 uno, Sección Primera, según asiento 
de fecha 9 n~eve de octubre de 1995 mil novecientos 
noventa y cinco, cuyas demás características constan en la 
diligencia de referencia. · 

11.- Se convocan postores para la Primera Almoneda de 
Remate que tendrá verificativo el día 28 veintiocho de junio 
de 2007 dos mil siete, a las 10:00 diez horas, siendo postura 
legal la que cubra de contado las dos terceras pales de la 
cantidad de $90,000.0.0 (NOVENTA _MIL PESOS 00/100 
M.N.}, según.valor pericial estimado en autos. · 

111.- Se ordena fijar edictos por 3 tres veces dentro del 
término de 9 nueve días en el Periódico Oficial del 
Estado en el periódico de circulación local denominado· 
Slntesi~ en los estrados de este Organo Jurisdiccional 
y en lo~ de la ubicáci6n del inmueble a rematar, en la · 
inteligencia que entre la publicación del último edicto y la 
celebración de la Almoneda deberá medir por lo menos 
cinco díi:¡s de conformidad con el numeral 469 del Código 
Federal de Procedimientos Civiles de aplicación suple-
toria. · 

IV.- Notifíquese personalmente a la acreedora, Instituto 
Nacional del Fondo para la Vivienda de los Trabajadores, 
en el domicilio señalado en autos para que comparezca a la 
diligencia de remate. 

V.- Quedan a disposición de cualquier interesado los 
avalúos del bien inmueble a fin ae que se impongan de los 
mismos. 

VI.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el C. Lic. Osear Barrones Castillo 
Juez Primero del Mixto Menor de este Distrito Judicial, que 
actúa legalmente con Secretario de Acuerdos C. Lic. Delia 
Gutiérrez Ramírez, _que _autoriza y dá fe. 

Valor: $90,000.00 (NOVENTA MIL PESOS 00/100 M.N.), 
dfa y hora del remate: 28 veintiocho de junio de 2007". 

3-3 

Pachuca de Soto, Hgo., a 28 de mayo de 2007 .-EL C. 

ACTUARIO.'LIC. RODOLFO YARIT WONG MONTES.-
Rúbrica. 

Derechos Enterados. 29-05-2007 

JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

HUICHAPAN, HGO. 

EDICTO 

En el expediente número 11/2005, dentro del Juicio 
Ejecutivo Mercantil, promovido por el C. Licenciado E~asmo 
Hernández Rojo en su carácter de Endosatario en 
Procuración del C. Gustavo Reséndi:í: Romero, en contra 
del c. Salvador Quintanar Uribe, obra un auto que a la letra 
dice: 

"Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 16 dieciséis de mayo 
del 2007 dos mil siete. 

Por presentado .Licenciado Erasmo _Hernández Rojo con 
su escrito de cuenta. Visto su contenido y con fundamento 
en los Artículos 1054, 1055, 1056, 1057, 1063, 1075, 1410, 
1411 del Código de Comercio, se Acuerda: 

1.- Se tienen por hechas las manifestaciones que hace 
valer el promovente en el de cuenta. 

11.- Se convoca a la Primera Almoneda de Remate que 
tendrá verificativo en el local de este H. Juzgado y se señalan 
las 10:00 diez horas del día 11 once de julio del año en curso. 

llÍ.- Como lo pide el ocursante y visto. el estado procesal. 
que guardan los presentes autos, se decreta en pública 
subasta los bienes inmuebles; Primero: Denotando "La 
Fuente", ubicado en la Rancheria del Jagüey, perteneciente 
al Municipio de Nopala, perteneciente a este Distrito Judicial 
de Huichapan, Hidalgo y el ·Segundo denominado "Sin 
Nombre" ubicado en la población del Jagüey, Municipio de 
Nopala, Hidalgo. 

IV.- Por lo que hace a.1 primer inmueble será postúra legal 
la que cubra las dos terceras partes de la cantidad de 
$30,000.00 (TREINTA MIL PESOS 00/100 M.N.) y el segundo 
inmueble será postura legal la que cubra las dos terceras 
partes de la cantidad de $574,000.00 (QUINIENTOS 
SETENTA Y CUATRO MIL PESOS 00/100 M.N.), valores 
periciales más altos y a los cuales se acogió la parte actora, 
intereses; siempre que la cantidad sea suficiente para cubrir 
la suerte principal, intereses, gastos y costas en caso 
contrario o río habiendo postores la adjudicación será por el 
total del precio del valor pericial asignado, ello atento por lo 
di~puesto por el Artículo 1412 del Código de Comercio 
vigente. 

V.- Publlquense los edictos correspondientes por 3 tres 
veces consecutivas dentro de 9 nueve días en los lugares 
públicos de costumbre, diario El Sol de Hidalgo, Periódico 
Oficial del Estado y lugar de ubicación del inmueble. 

VII.- Notiffquese y cúmplase, 

Así, lo acordó y firmó el C. Licenciado Julián Onésimo Piña 
Escamílla Juez Civil y Familiar de este Distrito Judicial, que 
actúa con Secretario Licenciado Edgar Octavio Anaya 
Picasso, que dá fe". 

3-3 

Huíchapan, Hgo., mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR H_ERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 30-05-200.7 

Pub
lica

ció
n d

igi
tal

iza
da



60 PERIODICO OFICIAL 1 a de Junío de 2007 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL Y FAMILIAR 

TULA OE ALLENDE, HGO. 

EDICTO 

ce. LILIANA y VIVIANA DE APELLIDOS CARBAJAL 
GARCIA . 
DONDE SE ENCUENTREN: 

Dentro del Juicio Escrito Familiar. expediente 5212007. 
promovido por Juventino Carbajal Alvarado se dictó un auto 
de fecña 14 catorce de mayo del ano 2007 dos mil siete, 
que en lo conducente dice: · 

"Toda vez que de los informes emitidos por las diferentes 
oficinas administrativas se advierte que se desconoce el 
domicilio de las CC. Liliana y Viviana de apellidos Carbajal 
Garcfa, en consecuencia publlquense edictos por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y .en el 
periódico de mayor circulación en esta Entidad Federativa. 
que es El Sol de Hidalgo, así como en el periódico regional 
El Sol de Tula; asl como en los lugares públicos de 
costumbre en esta ciudad, emplazando a las demandadas 
Líliana y Vivíana de apellidos Carbajal Garcla a Juicio, 
haciéndole saber de la demanda instaurada en su contra 
por ef C. Juventino Carvajal Alvarado, quien entre otras 
prestaciones les reclama la cancelación de la pensión 
alimenticia otorgada a su favor para que dentro del término 
de 45 cuarenta y cinco dlas contados· a partir de la última 
publicación en el Periódico Oficial del Estado, comparezcan 
ante este Juzgado a dar contestación a la demanda 
instaurada en su contra. asimismo se les requiere para que 
sel'íalen domicilio para olr y recibir notificaciones en esta 
ciudad de Tula de Allende, Hidalgo, apercibiéndolas que en 
caso de no hacerlo asl serán declaradas presuntivamente 
confesas de los hechos de la demanda que dejen de 
contestar y se les notificará por medio de cédula, quedando 
en la Secretarla de este Juzgado las copias simples de 
traslado a su disposición". 

3-2 

Tula de Allende, Hgo., a 29 de mayo de 2007.-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. EDOARDO GOMEZ ESCAMILLA.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 04-06-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA,. HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio de Divorcio Necesario, promovido por 
Maria Guadalupe Tapia de Ita, en contra de Luis Miguel 
García Ramos. expediente número 468/2006, se ha dictado 
un acuerdo que la letra dice: 

"Pachuca, Hidalgo, a 02 dos de marzo de 2007 dos mil 
siete. 

Por presentada María Guadalupe Tapia de Ita con su 
escrito de .cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo 
dispuesto por los Artículos 91 y 92 del Código de 
Procedimientos Fammares. se Acuerda: 

. L· Como lo solicita el promovente con base en lo 
manifestado por los CC. Director de Poílcla Minísteríal del 
Estado, Administrador de Correos, Administrador de. 
Telégrafos. Teléfonos de México. y Vócal Estatal del Registro 
Federal de Electores en sus respectivos oficios que obran 
en ,autos, se desprende que. no existe domicilio alguno 
registrado a nombre del C. Luis Miguel Garcla Ramos se 
autoriza el empJazallliento del mismo por edictos. 

IL- En consecuencia dichos edictos deberán publicarse 
por 3 tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 

. Estado y El Sol de Hídalgo, para que·dentro del término de 
40 días, contados a partir de la última publicación conteste 
la demanda entablada en su .contra y señale domicilio para 
olr y -recibir notificaciones en esta ciudad, apercibida que de 
no. hacerlo así, se le tendrá por presuntivamente confesa 
de todos y cada uno de los·nechos que deje de contestar y 
se le notificará por medio de cédula que se fije en el tablero 
notificador de este H. Juzgado, quedando a su disposición 
en esta Secretaría las copias de traslado, para que se 
imponga de ellas. 

111.- Nolifíquese y cúmplase. 

Asl, lo aoordó y !írmó·la C. Juez Segundo de lo Familiar 
Lic. Ma. del Rosario Salinas Chávez, quien actúa con 
Secretario Líe. Janny Verónica Martlnez Téllez. que dá fe'.'. 

3-2 

Pachuca. Hgo .• a 21 de mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.
UC. ESTELA SOBERANES BADILLO.-Rübrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR · 

APAN, HGO, 

EDICTO 

Dentro de los alll:os del procedimiento de Declaración de 
Ausencia y Presunción de Muerte respecto de Manuel 
Rodrlguez Salgado, promovido por Martha Munoz Madrigal, 
expediente número 6012001 • este Organo Jurisdiccional, ha 
resulto lo siguiente: RESUELVE: 

PRIMERO.- Que este Juzgador es competente para 
resolver sobre la presente declaraciéln de ausencia. 

SEGUNDO.- Que es procedente la Vía Procedimental 
·seguida. 

TERCERO.- Que para los efectos legales conducentes se 
declara formalmente la ausencia de Manuel Rodrlguez 
Salgado, quien en lo sucesivo ha de considerarse como 
ausente para todas ·las consecuencias jurídicas 
conducentes. 

CUARTO.- Que se ordena publicar. en seguida y cada 2 
dos años a partir de esta fecha hasta la posible declaración 
de presunción de muerte correspondiente, la presente 
declaratoria de ausencia por 3 tres veces con un intervalo 
entre ellas de 15 quince dlas mediante sendos edictos que 
se inserten en el Periódico Oficial del Estado de Hidalgo y 
en los diarios de circulación local Milenio diario y El Sol de 
Hidalgo. 

QUINTO.- Que se notifique y se cumpla. 

Asl. definitivamente lo resolvió y firmó el ciudedano Juez 
de Primera Instancia del Poder Judicial del Estado de Hidalgo 
Primero del Ramo Civil y Familiar del Distrito Judicial de 
Apan, Hidalgo. Licenciado en Derecho Jorge Alberto Huerta 
Cruz, que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada en 
Derecho Celia Ramlrez Godlnez, para constancia, autoriza 
y dá fe. 

3.2 

EL C. ACTUARIO.-LIC. OCTAVIO ORTIZ. BAUTISTA.
Rübrica: 

Derechos Enterados. 24-05-2007. 
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JUZGADO PRIMERO DE LO FAMILIAR 

PACHUCA, HG~. 

EDICTO 

En el Juzgado Primero de lo Familiar de este Dislritt> Judicial de 
Pachuca, Hidalgo, se promueve Juicio de Divorcio Necesario, 
promovido por Aurora Pelayo Salís, en contra de Osvaldo 
Landaverde Lozano, expediente número 267/06. 

Pachuca, Hidalgo, a 07 siete de febrero de dos mil siete. 

Por presentada Aurora Pelayo Sol!s con su escrito de cuenta~ 
Visto lo solicitado y con fUndamento por los Artículos 57, 58, 
82, 100 del Código de Procedimientos Familiares en vigor, se 
Acuerda: 

1.- Por acusada la rebeldía en que incurrtó el demandado al no 
haber contestado la demanda interpuesta en su contra. 

11.- Se declara fijada la írtis en el presente Juicio. 

111.- Se abre el presente Juicio a prueba, concediéndo a las partes 
un término de 1 O diez días Improrrogables para su ofrecimiento 

IV.- Toda vez que la parte demanda no senaló domicilio para olr 
y recit¡ir notiftcaciones, nolíflquese por medio de cédula que se 
fije en los estrados de este H. Juzgado. 

V.- Notiftquese y cúmplase. 

·Así, lo acordó y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar por 
Ministerio de Ley Lic. Dinorah Hemández Ricardi, que actúa con 
Secretario Lic. Ulia Fl.ores ·caztelazo, que dá fe. 
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Pachuca, Hgo., a 23 de abril de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
NORMA ANGELICA FREGOSO REYES.-Rúbrlca. 

Derechos Enterados. 04-06-2007 

JUZGADO SEGUNDO DE '-'O CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

. Que en los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por· Beol 
Construcciones SA de C.V., en contra de Mercado 15 de Agosto 
de.Chílcuautla S.C. de R .. L. de C.V., expediente número 65712005, 
se dictó un auto que a la letra dice: 

" "Pachuca de Soto, HJdalgo, a 9 nueve de mayo de 2007 dos mil 
siete. 

Por presentado Rubén Becernl Olvera con su escrito de cuenta. 
Visto su contenido y con fundamento en los Artículos 55, 552, 
553, 554, 558, 559, 560 y 561 del Código de Procedimientos 
Clvíles, se Acuerda: 

Se tiene al ocuIBante manifestando su conformidad con el avalúo 
emitido por el perito nombrado en rebeldía del demariiiado. 

Visto el estado que guardan las actuaciones, se decreta en 
püblica subasta la venta del bien inmueble Mercado 15 de Agosto 
de Chllcuautla S.C. de R.L. de C.V., ubicado en la comunidad de 
Chilcuautla, Hidalgo, cuyas medidas y coündancias obran en autos, 
convocándose postores para tal efecto. 

Se señalan las 10:00 diez horas del dla 29 veintifUJeve de junio 
de 2007 dos mil siete, para que tenga verificatlvo la Primera 
Almoneda.de Remate, respecto del bien inmueble antes descrito. 

Será postura legal la que cubra de contado las dos terceras 
partes de la cantidad de $321,900.00 (TRESCIENTOS VEINTIUN 
MIL NOVECIENTOS PESOS 001100 M.N.), valor Pericial estimado 
en autos 

Publíquense los edictos correspondientes por 2 veces de 7. siete 
en 7 siete días en el Periódico Oficial del Estado, el d1ano Sol de 
Hidalgo, los tableros notilícado.res de este Juzgado y en el Inmueble 
motivo de la Almoneda. 

Se hace saber a los interesados que para tomar parte .en la 
subasta deberán consignar preVíamente una cantidad igual o por 

. lo menos del 10% diez por ciento del valor otorgado al bien motivo 
del remate, de conformidad con lo previsto por el Artículo 562 del 
Ordenamiento Legal que se Invoca. 

Toda vez que el Inmueble se encuentra fuera de este Distrito 
Judicial, glrese.atento exhorto con los insertos necesarios al Juez 
Civil y Familiar del Distrito Judicial de lxmiquilpan, .Hidalgo, para 
que en auXtlio.de las labores de este Juzgado se sirva. ordenar a 
quien corresponda haga las publicac1ones de los edictos en. el 
inmueble motivo de la Almoneda''. 
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Pachuca de SotÓ, Hgo., mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-UC. 
LETICtA SANDOVAL ALVAREZ.-Rübrfca. 

Derechos Enterados. 04-06-2007 · 

JUZGADO SEXTO DE LO CIVIL 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos ·del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
por Gloria, Maria de los Angeles, Juan Alfonso y María Elena todos 
de apellidos León Martinez a bienes de Rosa Mar!a Lean Martinez 
y/o Maria Rosa León Martjnez y/o Ma. Rosa León Martinez y/o 
Rosa León Martinez, expediente número 63112006, el C. Juez 
Sexto de lo Civil, dictó un auto que en su parte conducente dice: 

"Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 11 de mayo del año 
2007 dos mH siete: · 

Vi~os los presentes autos para dictar auto declarativo de 
herederos dentro del Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes 
de Rosa María León ·Martrnez y/<;> Maria Rosa León Martínez y/o 
Ma. Rosa León Martfnez y/o Rosa León Martinez, expediente 
nümero 63112006 y RESUELVE: 

PRIMERO.- Por las razones expuestas en la parte 
considerativa de esta resolución, Gloria, Maria de los Angeles, 
Juan Alfonso y Maria Elena todos de apellidos León Ma"lnez 
en su carácter de parientes colaterales de la de cujus, corno 
únicos y universales herederos a bíenes de Rosa Maria León 
Martinez y/o Maria Rosa León Martinez y/o Ma. Rasa León 
Martínez y/o Rosa León Martínez. 

SEGUNDO.· En virtud de ser los únicos y universales 
herederos Gloria María de los Angeles, Juan Alfonso y María 
Elena todos de apellidos León Martínez en su carácter de 
parientes colaterales de la de cujus, se declara albácea definitiva 
dentro de la presente sucesión, par lo qúe se senala dla y hora 
hábil para que comparezca a aceptar y protestar el cargo 
conferido conforme a lo previsto por el Articulo 791 del Código 
de Proc~dimientos Civiles del Estado y una vez realizado lo 
anterior, inscrlbase el presente auto declarativo de herederos y 
la diligencia de aceptación, protesta y discernimiento de tal 
cargo en el Registro Público"de la .Propiedad y del Comercio .de. 
este Distrito Judicial, expidiéndose para tal electo las copias 
certificadas por triplicado que corresponden. 

TERCERO.- Publiquense edictos en los lugares de costumbre, 
así como en el Peliódico Qficlal del Estado y El Sol de Hidalgo, 
por dos veces consecutivas el presente auto de declarativos a 
bienes Rosa María León Martlnez y/o Maria Rosa León Mart¡nez 
y/o Ma. Rosa León Martinez y/o Rosa León Martinez: 

CUARTO.~ Notlf!quese personalmente y cúmplase. 

Asi, lo acprdó y firma la C. Juez Sexto de lo Civíl de este Distrito 
Judicial Licenciada Marta Benilde Zamora Gonzále;:, que actúa 
legalmente con Secretario Licenciada Norma Olguín Zamora, que 
autotiza y dá fe".· · 
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Pachuca, Hgo., junio de 2007.-EL C. ACTUARIO.-LIC. JOSE 
ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rública. 

Derechos Enterados. 06-06-2007 
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JUZGADO CML Y FAMILIAR JUZGAGO CML Y FAMILIAR 

HUICHAPAN, HGO. TIZAYUCA, HGO. 

EDICTO EDICTO 

En el expediente número 31512007, dentro del Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes del C. Julio Chávez 
Guerrero, promovido por et C. Jesús Chávez·Martínez, obra 
un auto que a la letra dice: 

"Huichapan de Villagrán, Hidalgo, a 24 veinticuatro de abril 
del afio ·2001 dos mil siete .. 

Por presentado Jesús Chávez Martlnez por su propio 
derecho con su escrito de cuenta y anexo que acompaña. Visto 
lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto por los Artlculos 
1262, 1263, 1269, 1580 fracción 1, 1605 del Código Civil, así 
como lo dispuesto por los Artículos 44, 45, 47, 55, 94, 95, 96, 
324, 785, 787, 788, 7'89, 791 del Código de Procedimientos 
Civiles en el Estado, se Acuerda'. · 

1.- Se tiene al promovente dando cumplimiento al 
requerimiento hecho mediante el auto de fecha 11 once de 
abñl del año en curso, exhibiendo para tal efecto la copia 
certificada del Acta de Defunción del autor de. la presente 
sucesión misma que se manda agregar a sus autos para que 
surta sus efectos legales correspondientes. 

ll.- En consecuencia al punto que antecede, se admite el 
Juicio Sucesorio lntestamentario a bienes de Julio Chávez· 
Guerrero. 

111.- Dése la intervención que legalmente le corresponde al 
• C. Agente del Ministerio Público Adscrito. 

IV.- Para que tenga verfficativo el desahogo de la testimonial 
indagatoña de Ley, prevenida por el Articulo 787 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente en el Estado, se señalan 
las 09'.00 nueve horas del día 14 catorce de mayo del afio en• 
curso, la cual deberá celebrarse con citación del C. Agente del 
Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

V.- Una vez realizada la audiencia testimonial en términos 
de lp que preveé el Artículo 793 de la Ley Adjetiva Civil, se 
ordena publicar edictos por dos veces consecutivas· en los 
IÚgares' públicos de costumbre, lugar de fallecimiento y origen 
del finado, así como en el periódico Sol-de Hidalgo edición 

· regional y Periódico Oficial del Estado, a efecto .de anunciar su 
muerte sin testar de Julio Chávez Guerrero, los nombres y 
grado de parentesco de quien reclame la herencia para llamar 
a quien se crea con igual o mejor derecho a heredar, 
comparezca al local de eSte H. Juzgado a reclamar sus posibles 
derechos hereditarios dentro del término de 40 cuarenta días· 
el cual se contará a partir de la última publicación en el Periódico 
Oñcial del Estado a denunciar sus derechos hereditarios. 

VI.- Girense los oficios a los CC. Director del Archivo General 
de Notarlas del Estado y Encargado del Registro Púbfico de la 
Propiedad y del Comercio de este Distñto Judicial a efecto de 
que informen a esta Autoridad si el autor de la presente 
sucesión no dejó disposición testamentaria. 

VII<- Notifíquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado Julián Onésimo 
Piña EscamíUa Juez Civil y Familiar de Primera Instancia de 
este Distrito Judicial, que actúa con Secretaño de Acuerdos 
que autoriza y dá fe Licenciado Edgar Octavio Anaya Picasso". 
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Huichapan, Hgo., mayo de 2007.-lA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANDEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 01-06-2007 

En los autos del Juicio Sucesorio lntestamentario, promovido 
por Juan Manut?I y Abraham GWdardo de apellidos Sánchez 
D!az a bienes de Manuel Reyes Sánchez Diaz, expediente 
número 49712006, el C. Juez Civil y Familiar de Pñmera 
Instancia de este Distrito Judicial de Tizayuca, Hidalgo, dictó 
un auto que en lo conducente dice' 

"Tizayuca, Hidalgo, a 19 diecinueve de junio del 2006 dos 
mil seis. 

Por presentados Juan Manuel Sánchez Dlaz y Abraham 
Gíldardo Sánchez Diaz, por su propio derecho con su escrito 
de cuenta y documentos que acompaña, denunciando la 
muerte sin testar de Manuel Reyes Sánchez. Visto lo solicitado 
y con funda mento en lo dispueSto por los Artfculos 39, 4 7, 55, 
111, 762, 770, 785 y 793 del Código de Procedimientos Civiles' 
vigente en el Estado, se Acuerda: 

l.- Regístrese y fórmese expediente. 

11.- Se admite y queda radicado en este H. Juzgado el Juicio 
Sucesorio lntestamentario a bienes de Manuel Reyes Sánchez. 

111.- Désela intervención legal que corresponda al C. Agente 
del Ministerio Público adscrito a este Juzgado. 

N.- Gírense atentos oficios a los CC. Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de este Distrito Judícíal, Titular de la 
Dirección del Archivo General de Notarlas en el Estado y 
Director del Archivo General de Notarías en el Estado, a fin de 
que informen a este H, Juzgado, si en esas dependencias a 
su digno cargo se encuentra otorgada disposición 
testamentaria alguna por el de cujus. 

V.- Se señalan las 09:00 nueve horas del día 5 cinco de julio 
del año en curso, para Q\Je tenga verfficativo el desahogo de 
la audiencia testimonial correspondient& previa citación de la 
C. Agente del Ministerio Público adscrito a este H. Juzgado. 

VI.- Toda vez que los ocursantes son parientes colaterales 
del de cujus, publíquense los edictos correspondientes por 2 
dos veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y 
diario Sol de Hidalgo, anunciando la radicación del presente 
Juicio, convocándose a la persona o personas que crean tener 
igual o mejor derecho a heredar del de cujus para· que 
comparezcan al presente Juicio en un término de 40 cuarenta 
contados a partir de la última publicación del edicto ordenado 
en el Periódico Oficial del Estado a deducir a sus posibles 
derechos hereditarios si a su interés conviene. 

VII.- Agréguense a sus autos los documentos que exhibe 
con el de cuenta para que surtan sus efectos legales 
correspondientes. 

VIII.- Se requiere a los Oéursantes para que a la brevedad 
posible exhiban ante esta Autoridad copia certificada del Acta 
de Defunción del de cujus tomada del Libro correspondiente. 

IX.- Por señalado domicilio para olr y recibir notificaciones y 
pvr autoñzad'os para tal efecto a los profesionistas que 
menciona en el de cuenta. 

Así, lo acordó y firma la Juez Civil y Familiar de Primer y 
notífíquese y cúmplase. 
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Tízayuca, Hgo., agosto de 2006.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
MARIA ANTONIETA BALLESTEROS RAMIRE,Z.-Rúbrica: 

Derechos Enterados. 04-06-2007 
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JUZGADO PRIME!RO Of: LO FAMILIAR 

PACHUCA, HGO. 

EDICTO 

Dentro del Juicio deDivorcio.Necesario, promoW!o por Andrea 
Mejía Rosales, en contra deAlf!!jandro León Hemández, ·expediente 
45212006, la c. Juez Primero de.lo Familiar, didó un auto que a la 
leila dice: · 

"Pachuca, Hgo., mayo25 veinticinco del año 2007 dos mil siete. 

Par prssimlladaAndrea Mejía Ro¡;ales con su @Clím d1H:11enta. 
Vista lo llOl!citado y con fundamento en lo dispuesto µ4>f. los 
Arl!~Si'. 58, 82, 92 del Código de Procedimiento!; Famlll-. 
6.25, 627 fiel Codigo de Procedimlentss Civil"" aplicado 
sup!etorianreo&e a la Legislación· f'Miílar, w Al:uérda: · . . . 

l." Por acusa4t! la r'llbeld!a que u m.c:e valer. 

11:7 -En consecuencia se declara élilrracta la liüs. en el presente 
Juicio. · 

lll:Se!lb.nldlentro .!lel Juicio elperkidp-0&qfrecimien1D de prueba 
pc>r el término .de 1 o diez día hill:1iles 

IV.- Toda vez quelafí)arte deman!lada no señaló dOmiciílQ para 
oír y recibir notifiOllCiones en eSl:a cíuqad, :en .lo sucesivo 
notiflquesele por mediQ de cédula quEH;e fije en ettablero 
notificador de. este H. Juigo¡do, sal~•»q\le.oim cosa se acuerde 
con posterioridad. 

V.- Encumplímienlo a lo establecída par el Articulo -627 del 
Código de Procedimientos Cí\íiles aplicad<;> suplelririamente a la 
Legislación Famjüar, publíquese el presente auto por medio de. 
edídoS por dos veces . consecutivas en ·el PeJiódico Oficial del 
Estado. 

VI.- Nalíflquese y cúmplase. 

As1, lo acordÓ y firmó la C. Juez Primero de lo Familiar Lic. Ma. 
de Lourdes Vicia Vera Ruiz, que actúa con Secretario Lic. LJlla 
Flores casterazo, que autoriza y dá' fe. • · 

Se expide el presente en la ciudad de Pachuca, Hidalgo, a los 
12 doce días del mes de junio del 2007 dos mil siete". 
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LA C. ACTUARIO.-UC. PATRICIA ELENA URIBE LEYVA.
Rúbrica. 

Derechos EnteradOs. 14-06-2007 

JUZGADO PRIMERO CIVIL Y FAMILIAR 

APAN;HGO. 

REMATE 

Que en los autos di.! expediente número 1412005, relativo al 
Juicio Ejecu1ivo Mercantil, promovido por Celia Alvarado Martinez 
Endoselaría en Procuración de Andrés Rugerio TeoyoU y seguido 
por Andrés Rugerio Teoyoti, en contra de Eduarda Martínez V. de 
López y p¡¡r auto de lecha 28 veintiocho de mayo de 2007 dos mil 
siete. 

1.-Se decreta de nueva cuenta la ventajudícial del 50% cínpuenta 
par ciento del der<tCho de propiedad embargado en díügencía de 
fecha 21 veintiuno de abril de 2005 dos míl cinco, ubicado en calle 
Rayón, Lote 4 cuatro, Manzana 7 4, Zona 01, en Emmano Zapata, 
Hidalgo, inscrito bajo la Partida número 156, del Tomo Unico, Libro 
1, Volumen 1-E, Seccíó.n 1, según asiento de fecha 25 veinticinco. 
de noviembre de 1988 mil novecientos ochenta y ocho, en el 
Registro Pllblico de la Propiedad de Apan, Hidalgo, cuyas medidas, 
collhdancias y demás caracterlsticas obran en autos. 

11.- Se convol)lln p¡ostores para la Primera Almoneda de Remate 
que se verificará en el local de este Juzgado a las 9:00 nueve 
horas del dia 6 seie de julio de 2007 dos· mil siete. . 

111.- Será pc>stura legal la que cubra d&:eontado las ¡los terceras 
partes de la cantidad de $135,725.00 (CIENTO TREINTA Y CINCO 
Mll S~ECIENTOS VEINTICINCO PESOS 001100 M.N.), que 
reswia de la· mediación de los valores periciales estimados en 
autós 'f que CQ!TI!SpOnden .$150'1!, cíncuen1l! par ciento del derecho 
de propiedad que par gaRancialee matrimoniales le pertenecen a 
la parte ejecutada.. ~dllárda Mañlnez viuda de López. · 

IV.- Publiquense los edictos por tres veces dell'lro de nueve 
días en el Periódicp Oficial del Éstado. y en el diario de 
Información local .denominado El Sol de Hidalgo, en los lugares 
de costumbre que resultan ser los tableros notí!icadares de este 
Organo Jurisdiccional y en el lugar del inmueblE> a subastar. 

VI.- Toda vez que el promovente manifiesta que el 
copropietario Abdon López César, falteció sin acreditarlo, a 
efecto ~e no violar garantlas de defensa, hágase saber a dicha 

. persona por m~dio de edictos que se publiquen. por tres veces 
consecutivas en el Periódico Oficial y diario local de mayor 
circulación Sol de Hidalgo, haciéndole saber a este o a la 
persona que en su caso, represente su sucesión el derecho 
que tiE!fte de participar en la Almoneda citada en los puntos 
que anteceden". 
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Apari, Hgo., a 11 de junio de 2007.-EL C. J\CTUARIO.-LIC. 
OCTAVIO BAUTISTA ORTIZ.-Rúbrica. . 

Derechos Enterados. 14--07-2007 

JUZGADO <:ML Y FAMILIÁR 

HUICHAPAN, HGO; 

EDICTO 

·En el exp9diente nilmero 14312007, dentro del Juicio Escrito 
Familiar de Divorcio· Necesario, promovido por la C. Xóchitl 
Díl!na Agular Quíntanar, en contra del C. Eleuteño Camai:ho 
Gonzáléz,. obra un auto que a la letra dice: 

"Hllichapan de \lillagrén, Hidalgo, a 10 díez de mayo del año 
2007 dos. mif siete. 

Par presentada Xóchitt Diana. Aguilar Quintanat con su escrito 
de cuenta Visto lo solicitado y con fundarllento en lo áispuesto 

· por lós Artículos 33, ·a2, 85, 86, 91, 92 del Código de 
Procedim.ientos Familiares, se Acuerda: 

. 1.- Se 1iene a la promoveiite exhibiendo el oficio de Telecom, 
Telégrafo¡¡, en el cual nos informan que no se encotró registrado 
ningún domicilio del C. Eleuteríó Camacho González, el cual se 
manda agregar a sus autos para que surta sus efectos legales 
correspondientes. 

11.- Toda vez que como se desprende de autos en todas y 
cada una de las ciontes!acíones de los oficios ·ordenados en el 
punto IV del auto de fecha 16 dieciséis de febrero de 2007 das 
mil siete, en las que se hace mención que en dichas 
depéndencías no existe registrado domicilio de Eleuterio 
Camacho González, par lo que ante tal circµnstancia y tomando 
en consideración que se han dado todas laS contestaciones de 
los oficios ordenados, se ordena emplazar al C. Eleuterio 
Camacho González, por medio de edictos los cuales se ordena 
publicar por tres veces consecutivas en el Periódico Oficial del 
Estádo y diario Sol de Hidalgo, edición regional haciéndole saber 
al mismo, que debe presentarse dentro del término de 40 
cuatenta dias contados a partir de la última publfcación del 
edicto en el Periódico Oficial del Estado dé contestación a la 
demahda incoada en su contra apercibido que .en caso de no 
haceño asi, será declarado presuntamente confeso de todos y 
cada uno de los heéhos que en la: misma se mencionan, asimimo 
requiérasele para que dentro del término antes mencionado 
señale domicilio. para oir y recibir notificaciones apercibido que. 
en caso de no hacerlo será no!ilicada por medio de cédula que 
se fije en el tablero notificador de este Juzgado haciéndole saber 
que las copias simples de traslado queda a su disposición en 
la Primera Secretarla de este H. Juzgado. 

111.- Nolifiquese y cúmplase. 

Asl, lo acordó y firmó el ciudadano Licenciado JuHán On0simo 
Piña Escamilla Juez Civil y Familiar de este Distrito J udiclat, 
que actúa con Secretario Licenciado Edgar Octavio Anaya 
Picasso, autentica y dá fe". · · 

3-2 

Huichapan, Hgo,, mayo de 2007.-LA C. ACTUARIO.-LIC. 
JUANA AMADOR HERNANOEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 07--06-2007 
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JUZGADO MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Divorcio Necesario, promovido por Alberto 
Garcla Ramírez, en contra de Laura Chavarrla Silva dentro 
del expediente 787/2004, el C. Juez Mixto de Prímera Instancia 
de este Distrito Judicial de Tula de Allende, Hidalgo, con 
residencia en Tepeji del Rfo de Ocampo, Hidalgo, dictó una 
sentencia que en lo conducente dice: 

"Tepeji del del Rfo de Ocampo, Hidalgo, a 31 treinta y uno de 
mayo del afio 2007 dos mil siete. 

Visto los autos para dictar sentencia definitiva, dentro del 
Juicio Escrito Familiar, promovído por Alberto Garcla Ramlrez, 
en contra de L-aura Chavarría Silva, expediente 78712004 y 
RESUNTAND0.-1.- .... CONSIDERANDO.- l.- .... 11.- .... 111.- .... 
IV- .... V.- .... VI.- .... VII.- ... , se RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sido y es competente para 
conocer y resolver el presente Juicio. 

SEGUNDO.- La Vía Escrita Familiar intentada resultó ser 
procedente. 

TERCERO.- La parte actora probó parcialmente los hechos 
constitutivos de su acción y la demandada no contestó la 
demanda instaurada enu su contra, siguiéndose el Juicio en 
su rebeldla. · · · 

CUARTO.- Se declara la disolución por divorcio necesario, 
del matrimonio existente entre Alberto Garcia Ram!rez y Laura 
Chavarría Silva. 

QUINTO.- Se declara terminada la sociedad conyugal 
correspondiente del matrimonio (armado entre Alberto García 
Ramirez y Laura Chavarría Silva, misma que habrá de 
liquidarse en ejecución de sentencia. 

SEXTO. - Una vez que cause ejecutoria la presente sentencia, 
glrese atento oficio al Oficial del- Registro del Estado Fa miliar 
de Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, para que proceda a 
levantar el acta correspondiente, de conformidad con lo 
dispuesto por los Artlculos 126 y 431 del Código Familiar y 
279 del Código de Procedimientos Familiares, remitiéndose 
para el efecto las constancias necesarias. 

SEPTIMO.- Se declara que Laura Chavarrla Silva, resulta 
ser cónyuge culpable de dicha disolución matrimonial, por lo 
que queda impedida de contraer nuevo matrimonio por el lapso 
de dos años, contados a partir de que cause ejecutoria esta 
sentencia. 

OCTAVO.- Se condena a Laura Chavarrla Silva, al pago de 
la indemnización compensatoria prevista por el Articulo 119 
del Código Familiar, p(evia liquidación que se realice por este 
concepto en ejecución de sentencia. 

NOVENO.- Por las razones vertid.as en los consideranllos V 
y VII de la presente resolución, se absuelve a la demandada 
de las prestaciones reclamadas con las letras B y D, del capítulo 
correspondiente. 

DECIMO.- Dése cumplimiento al Artículo 627 del Código de 
Procedimientos Civiles vigente aplicado por analogla ~ la 
legislación familiar, publicándose los resolutivos de la presente 
resolución por dos veces consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

UNDECIMO.- Notiliquese y cúmplase. 

Así, definitivamente lo resolvió y firma la ciudadana Juez 
Mixto de Primera Instancia por Ministerio de Ley del Distrito 
Judicial de Tula de Allende, con residencia en Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalg<¡, Licenciada Lilian Rocío Lugo Martínez, 
qué actlla con Secretario de Acuerdos Licenciada Yatzareth 
Daniel Moreno, que autoriza y dá fe. Doy fe". ' 

2·1 

Tepeji del Río de Ocampo, Hgo., junio de 2007."EL C. 

ACTUARIO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERAGARRIDO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 11-06-2007 

JUZGADO CIVIL Y FAMILIAR 

HUEJUTLA DE REYES, HGO. 

EDICTO 

JOSEHERNANDEZSALAZAR 
DONDE SE ENCUENTRE; 

Se le hace saber que dentro de los autos del expediente 
número 78912005, radicado en el Juzgado Civil y Familiar de 
Huejutla de Reyes, Hidalgo, se dictó un auto que a la letra 
dice: 

"Huejutla de Reyes, Hidalgo, a 17 diecisiete de mayo del 
2007 dos mil siete. 

Por presentada Consuelo Lara Terán con su escrito de 
cuenta. Visto lo solicitado y con fundamento en lo dispuesto 
porlosArtículos17, 33,59,60, 91fracción11, 133, 134, 1345, 
145, 174, 175 del Código de Procedimientos Familiares, 625, 
627 del Código de Procedimientos Civiles de aplicación 
supletoria a la Legislación Familiar, se Acuerda: 

1.: Visto el estado procesal que guardan los autos del 
presente Juicio díctese el auto de admisión de pruebas que 
en derecho proceda. 

11.- En cumplimiento al punto que antecede, se admiten a la 
parte actora como pruebas de su parte todas y cada una de 
las ofrecidas en su escrito presentado con fecha 08 ocho de 
marzo del año en curso. 

111.- De la parte demandada no se hace mención al respecto 
toda vez de que no ofreció pruebas de su.parte. 

IV.- Para la recepción y desahogo de las pruebas se elige la 
fonna escfita concediéndose un ténnino de veinte días para 
su desahogo. 

V.- En preparadón al desahogo de la prueba confesional 
admitida a la parte actora y a cargo del C. José Hemández 
Salazar, se señalan 1.as 09:00 nueve horas del dla 26 veintiséis 
de junio del año en curso, para que tenga lugar el desahogo 
de dicha probanza, debiéndose citar al absolvente por conducto 
del C. Actuario de la adscripción en su domicilio procesal, a 
efecto de que el día y hora señalados se presenten en el local 
de este H. Juzgado para absolver posiciones en forma personal 
y no por Apoderado con apercibimiento que .en caso de 
Inasistencia será declarado confeso de aqueWas posiciones que 
previamente sean calificadas de legales. 

VI.- En preparación al desahogo de la prueba testimonial 
admitida a la parte actora y a cargo de los CC. Humberto Zúñiga 
Guemes y Maria Terán Barragán, se sel\alan las 09:00 nueve 
horas del dfa 27 veintisiete de junio del año en curso, 
requiriéndo a su oferente para que el día y hora señalados 
presente· en el local de este H. Juzgado a sus dos testigos 
ofrecidos, apercibiéndolo que en caso de no hacerlo así será 
declarada desierta dicha probanza. 

VII.- De las demás pruebas ofrecidas y admitidas a ambas 
partes quedan desahogadas por pennltirlo asi su naturaleza y 
valor probatorio. 

VllL- Publíquese eí presente proveído por dos veces 
consecutivas en el Periódico Oficial del Estado y en el diario El 
Sol de Hidalgo. 

IX.- Notifíquese y cúmplase. 

Así, lo acordó y firma el ciudadano Licenciado Adolfo Vargas 
Pineda Juez Civil y Famílíar de Primera Instancia de este Distrito 
Judicial, que actúa legalmente con Secretario que autoriza y 
dá fe Licenciado Domingo Islas Miranda. Doy fe". 
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Huejutla de Reyes, Hgo., a 11 de junio de 2007 .-EL C. 
ACTUARIO.-LIC. ABRAHAM BAZAN RODRIGUEZ.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 14-06-2007 
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JUZGADO .MIXTO DE PRIMERA INSTANCIA 

TEPEJI DEL RIO DE OCAMPO, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Escrito Familiar, promovido por Ana 
lsis Aguilera Tapia, en contra de Seííchi Nehru Montes de Oca 
Vázquez, dentro expediente 55712005, el C. Juez Mixto de 
Primera Instancia de este Distrito Judicia.I de lula de Allende, 
Hidalgo, con residencia en Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, 
dictó una sentencia que en lo conducente dice: 

"Tepeji del Río de Ocampo, Hidalgo, a 31 treinta y uno de 
mayo del año 200 7 dos mil siete. 

Vistos los autos para dictar sentencia· definitiva, dentro del 
Juicio Escrito familiar, promovído por Ana lsis Aguilera Tapia, 
en contra de Seiichi Nehru Montes de Oca Vazquez, expediente 
55712005 y RESULTANDO.- 1.- .... CONSIDERANDO.- 1.- .... 
ll.- .... 111.- .... IV.- .... V.- ... ,. VI.- .. ., SE RESUELVE: 

PRIMERO.- La suscrita Juez ha sído y es competente para 
conocer y resolver <;>I pres'l>nte Juicio. 

SEGUNDO.- La Via Escrita familiar intentada resultó ser . 
Procedente. 

TERCERO.- La parte actora probó los hechos constitutivos 
de su acción y el demandado no contestó la demanda 
instaurada en su contra, siguiéndose el Juicio en su rebeldía. 

CUARTO.- Se declara la disolución, por divorcio necesario 
del matrimonio existente entre Ana lsis Aguilera Tapia y Seiichí 
Nehru Montes de Oca Vázquez, con todas sus consecuencias 
legales inherentes al mismo. 

QUINTO.· Una vez que cause ejecutoría la presente 
sentencia, gírese atento oficio al Oficial del Registro del Estad.o 
familiar de Actopan, Hidalgo, para que proceda a levantar al 
acta correspondiente, de conformidad con·lo dispuesto por los 
Artículos 126 y 431 del Código familiar y 279 del Código de 
Procedimientos fammares vigente en el Estado, remitiéndose 
para el efecto las constancias necesarias y para que se dé . 
cumplimiento a lo anteriór, se ordena girar el exhorto 
correspondiente. 

SEXTO.- Se declan1 que Seiichi Nehru Montes de Óca · 
Vázquez; resulta ser cónyuge culpable de dicha disolución 
matrimonial, por lo que queda impedido de contraer nuevo 
matrimonio por el lapso de dos años, contados a partir de que 
cause ejecutoria esta sentencia. 

SEPTlMO.- Se condena a Seiichi Nehru Montes de Oca 
Vázquez, ai pago de la indemnización compensatoria prevista 
por el Artículo 119 del Código Familiar, previa liquidación que 
se realice por este concepto en. ejecución de sentencia. 

OCTAVO.· Al haber resultado cónyuge culpable el C. Seiichl 
Neh.ru Montes .de Oca Vázquez, se le suspende del ejercicio 
de la patria potestad que ejerce sobre sus menores hijas María 
fernanda e lsis Saraí de apellidos Montes de Oca Aguilera, 
por un lapso de 1 un año, a partir de que quede firme esta 

. sentencia. 

NOVENO.- Dése cumplimiento al Artículo 627 del Código 
de Procedimientos Civiles vigente aplicado por analogía a la 
Legislación Familiar, publicándose los resolutivos de la presente • 
resolución por dos vece¡¡ consecutivas en el Periódico Oficial 
del Estado. 

DECIMO.- Notlflquese y cúll)plase, 

ACTUARIO.-LIC. LUIS MANUEL OLVERAGARRIDO.-Rúbrica. 

Derechos Enterados. 13-06-2007 

JUZGADO SEXTO DE LO CNIL 

PAC_HUCA, HGO. 

EDICTO 

En los autos del Juicio Ordinario Civil, promovido por Martin 
Leyva Sáncfíez por su propio derecho y en su carácter de 
mandante del C. Armando Reyes Sánchez, en contra dé Carlos 
García López, expediente nQmero 18912006', la C. Juez Sexto 
de lo Civ~. dictó un auto que en su parte conducente dic_e: 

"En Ja ciudad de Pachuca de Soto, Estado de Hidalgo, a 06 
seis de junio del año 2007 dos mil siete. 

Por presentado Martín Leyva Sánchez con su escrito de 
cuenta. Visto Jo solicltado y con fundamento en lo dispuesto 
por los Articul.os 55, 127, 286, 287, 297, 324, 331 y 375 del 
Código de Pmcedimiento.s Civiles, se Acuerda: 

1.- Agréguense a los presentes autos las pubicaciones que 
exhibe el ricursante con el de cuenta, para que surtan los 
efecjos legales a que haya lugar. 

11.--Por acusada la rebeldla en que incurrió la parte 
demandada al no haber ofrecido pruebas de su parte dentro 
del término concedido para tal efecto y por perdido ese derecho 
para ·~acerlo valer. 

111.- Como lo solicita y por ser el momento procesal oportuno, 
díctese auto,. admisorio de pruebas que conforme a derecho 
corresponda. 

IV.- Se tienen por admitidas todas y cada una de las pruebas, 
ofrecidas por la parte acmra, por estar ajustadas a derecho, 
no haciendo especial mención en cuanto a las pruebas de la 
parte demandada por no haberlas ofrecido. 

V.- Se elige la forma escrita para el desáhogo de las pruebas 
admitidas, abriéndose el término ordinario de 30 treinta días 
para tal efecto. 

VI.- Se señalan las 10:00 diez horas del dia 03 tres de julio 
del afio en curso, para que tenga verfficativo el desahogo de 
la testimonial ofrecida por la actora a cargo de Teófilo Flores 
Márquez, Arturo Moreno González y José Rafael Copea López, 
personas a quienes el oferente deberá de presentar ante este 
H. Juzgado el día y hora señalado, apercibidos que·en caso 
de no hacerlo así será reclarado desierta dicha prueba, 

VII.- Se señalan las 10:00 diez horas del dla 04 cuatro de 
julio del año en curso para que tenga verificativo el desahogo 
de la cinta de videocasete ofrecida por la parte actora, en 
consecuencia se requiere al oferente para que el día y hora 
antes indicados proporci<5ne los. medios necesarios. para la 
reproducción de dicha probanza, bajo apercibimiento que en 
ca.so de no hacerlo asf se declarará desierta dicha .Prueba. 

VIII.- Se declaran desahogadas desde este momento, en 
atención a su propia y especial naturaleza, las pruebas 
admitidas a la parte actora, que así lo ameriten . 

IX.-Toda vez que el presente Juicio se siguió en rebeldía en 
razón al desconocimiento del domicilio del demandado y en. 
virtud que el presente proveido señala día y hora para el 
desahogo de pruebas, publíquese. el presente auto por dos 
veces consecutivas en el Periódico Oficial del Estado. 

X.- Notiflquese y cúmplase. 

Asi, lo acordó y firma Ja C. Juez Sexto de lo Civil de este 
Distrito Judicial Licenciada María Benilde Zamora González, 
que acttla legalmente con Secretario Licenciada Norma Olgufn 
Zamora, que autoriza y dá fe". 
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Así, definitivamente lo resolvió y firma la ciudadana Juez 
Mixto de Primera Instancia por Ministerio de Ley del Distrito 
Judicia.1 de Tula de Allende, con residencia en Tepeji del Río 
de Ocampo, Hidalgo, Licenciada Ulian Roela Lugo Martrnez, 
que actúa con Secretario de Acuerdos Licenciada Yatzareth Pachuca, Hgo., a 12 de junio de 2007.-EL C. ACTUARI0.-

2. 1 . LIC. JOSE ALFREDO RENDON LOPEZ.-Rúbrica. 
Daniel Moreno, que autoriza y dá fe. Doy fe". 

Tepeji del Río de ócampo, Hgo., junio de 2007.-EL C. 
Derechos Enterados. 13-06-2007 
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